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1.. MANUAL DE ORGANIZACIÓN PARA EL CONTROL

DE ARCHIVOS DE CONTRATOS DE OBRAS

PÚBLICAS

1.1 OBJETIVO DEL MANUAL

El pr¡ncipal objetivo de este manual es ¡nformar de una manera clara y precisa

de las diversas activ¡dades y prior¡dades del área legal de la llustre

Municipalidad del Cantón Samborondón, asi también, sobre su estructura

organizat¡va y func¡ones del mismo de acuerdo a lo que determine la Ley de

Régimen Munic¡pal.

1.2 ÁRea Oe AUTORTZACTÓN

El Concejo Cantonal, a través del Alcalde, puede efectuar las actualizaciones,

rev¡s¡ones y aprobac¡ones de las diversas actividades emprendidas en el área

legal

PR() r( ()v Capkulo I Pdgina I L:SPOl,
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1.3 HISTORIA DE LA INSTITUCION

Figura 1 1 Municipio de Samborondón

DECRETO DE CREACIÓN DEL CANTÓN SAMBORONDÓN,

Publicado en el Reg¡stro Oflcial No. 959 del día lunes 31 de octubre de 1.955

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que en 133 años de vida republicana, la Parroqu¡a Samborondón ha llegado a

un estado floreciente de desarrollo, que la capacita de modo ampl¡o, para la

vida autónoma municipal; que entre las parroquias del Cantón Guayaquil se

destaca por su riqueza, por sus act¡v¡dades industriales y agrícolas, asi como

por la calidad de los hombres públicos que ha producido, y, que Samborondón

llena todos y cada uno de los requisitos exigidos por la Ley de Régimen

Mun¡cipal para llegar a la categoría cantonal.

I'ROT('OM Caphulo I Pógino 2
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DECRETA:

Art. 1.- Créase el Cantón Samborondón, en la Prov¡nc¡a del Guayas, ¡ntegrado

por Samborondón y el Recinto Tarifa que será elevado a la categoría de

Parroquia por el Mun¡cip¡o de SamborondÓn, así como este se const¡tuya.

Art.2.- La Cabecera Cantonal será SamborondÓn

Art.3.- Los linderos del nuevo CantÓn serán los que correspondían a la antigua

Parroquia de Samborondón.

Art. 4.- Este Decreto entrará en vigencia desde el dÍa de su promulgación en el

Registro Oficial. Dado en la Sala de Sesiones del H. Congreso Nac¡onal, en

Quito, a 24 de octubre de 1 .955.

(0 Alfredo Chiriboga Ch¡riboga

Vicepresidente de Ia República, Presidente de la H. Cámara del Senado

(f) Dr. Gonzalo Cordero CresPo.

Presidente de la H. Cámara de Diputados

(f) Dr. Francisco Acosta YéPez,

Secretarios de la H. Cámara de D¡putados

Palac¡o Nac¡onal, en Quito, a 3'1 de octubre de 1 .995

EJECUTESE

(f) J. M. Velasco lbarra,

Presidente Const¡tuc¡onal de la República.

El Ministro de Gob¡erno,

(0 Tcnel. César Plaza Monzón.

Es copia .- El Subsecretario Accidental de Gob¡erno,

(f) José Sánchez N.

PROl (Ont Capltulo I Págino 3
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LAS PRIMERAS ELECCIONES CANTONALES

El Tribunal Electoral del Guayas convocó a elecc¡ones para eleg¡r a los

Concejales que debían integrar el Primer Cabildo del nuevo Cantón, y estas se

realizaron el 22 de enero de 1.956. Efectuados los escrutinios resultó

triunfadora la lista 4 de Concentración de Fuezas Populares (CFP) que obtuvo

cuatro puestos para los señores: Miguel Yúnez Zagia, Francisco Gómez Rojas,

Miguel Angel Cornejo Platón y Ernesto Tut¡vén Camposano, y tres puestos

para la l¡sta 2 del Partido Liberal para los señores. José Lino López Romero,

Rafael Martínez Aguirre y Joaquín Varas Samaniego.

EL PRIMER CABILDO

La Sesión lnaugural del Primer Cab¡ldo se llevó a cabo de 1 de marzo del

mismo año, provasionalmente en el local de Ia Jefatura del Cuerpo de

Bomberos (bajos de la Casa Municipal) quedando integradas así: Presidente:

Sr. Miguel Yúnez Zagía, Vicepresidente. Sr. Francisco Gómez Rojas,

ConceJales. Sres. Miguel Cornejo Platón, Ernesto Tut¡vén Camposano, José

Lino López Romero, Rafael Martínez Aguirre y Joaquín Varas Samaniego. A

partir del 22 de enero de 1.956, la Municipalidad de Samborondón viene

prestando serv¡cio a la comun¡dad y en la actualidad la admin¡strac¡ón que

preside el lng. José Yúnez Parra es una de las me.iores que hemos ten¡do,

porque está haciendo muchas obras para nuestro Cantón y es así que es

considerado como uno de los me.jores Municipios de la Provincia del Guayas,

por su buen Alcalde que s¡empre está atendiendo las necesidades del mismo,

por ello en grat¡tud a su buena administración ya fue reelecto el 23 de mayo del

año 2.000 y está en el cargo hasta la actualidad.

t,Rol( o,tt Capllklo I Pdgiño 1
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1.4 SERVICIOS QUE PRESTA LA INSTITUCIÓN

Según la Ley de Régimen Municipal que determina el Art. 15, son funciones

primordiales del Municipio, sin peou¡cio de las demás que le atribuye esta Ley,

las siguientes:

1'.- Dotación de sistemas de agua potable y alcantarillado;

2".- Construcción, mantenimiento, aseo, embellecimiento y reglamentac¡ón

del uso de cam¡nos, calles, parques, plazas y demás espacios públicos,

34.- Recolección, procesamiento o ut¡lización de residuos;

4".- Dotación y mantenim¡ento del alumbrado público;

5'.- Control de al¡mentos: forma de elaboración, manipuleo y expend¡o de

víveres;

6".- Ejercicio de la policia de moralidad y costumbres;

74.- Control de construcciones;

84.- Autor¡zación para el funcionam¡ento de locales industnales, comerciales

y profesionales,

9". - Servicios de cementerios;

104.- Fomento del turismo; y,

1 14.- Servicio de mataderos y plazas de mercado

l"n

)
¡'i lrA S
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1.5 MISIÓN DE LA INSTITUCION

Al Municip¡o le corresponde, cumplir con los flnes que les son esenciales,

sat¡sfacer las necesidades colect¡vas de sus ciudadanos, espec¡almente las

derivadas de la convivencia cuya atención no competa a otros organ¡smos

gubernativos; es decir, que la Munic¡pal¡dad se convierte en un guardaán para

precautelar el b¡enestar y el bien vivir de los habitantes del Cantón.

1.6 VISION DE LA INSTITUCION

Hacer realidad la transformación y desarrollo del Cantón a través de la gran

obra pública y de la efic¡ente adm¡nistración municipal en el menor t¡empo

posible, para lo cual se debe aplicar las Ordenanzas y Resoluc¡ones dictadas

por el llustre Municipio de Samborondón, para poder viv¡r en paz y en derecho.

1.7 OBJETIVOS DE LA INSTITUCION

Para el logro de sus fines, el Mun¡c¡p¡o cumplirá las funciones que le asigna

esta Ley, preferentemente en forma directa y por contrato o concesjón cuando

ello fuere más conveniente. De igual manera deberá velar por la superac¡ón y

preparac¡ón de sus empleados y funcionarios, a través de los diversos cursos y

módulos de capac¡tación que d¡cten los d¡ferentes Órganos del Estado para lo

cual otorga las fac¡l¡dades necesarias para la participación en estos.

PROI ('O,IT Capltklo I Pógina ó
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1.8 FILOSOFíA Y VALORES DE LA INSTITUCIÓN

La flnalidad y metas del Municipio como lnst¡tuc¡ón Pública es la de servir a la

comunidad, dotándola de todos los servicios básicos para poder convivir en

armonía con el progreso del PaÍs.

1.9 FACTORES CLAVES PARA EL EXITO

Los factores claves para el éxito de nuestra lnstltuciÓn son

Honestidad en la ut¡lización de Fondos Públicos

Toma de decisiones siempre en beneflcio de la comunidad

Contar con un Conceio capaz y con conocimiento de las necesidades de la

ciudadanía.

Capacitación del personal en todas sus áreas

1.10 POLíTICAS GENERALES DE LA INSTITUCION

Es politica general de la Municipalidad atender a los más neces¡tados, acorde a

la atribuc¡ón que le da la Ley de Régimen Mun¡c¡pal y la ConstituciÓn Polít¡ca

del Estado, a través del Concejo Cantonal y el Alcalde.

tRol ( o,lt (:apltulo I Pdg¡na 7
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1.10.1 EL PERSONAL Y LA INSTITUCIÓN

Entregar a sus empleados los conocimientos necesarios en cuanto a las

polít¡cas, objet¡vos y func¡ones princ¡pales del personal que labora en cada

uno de los departamentos de la llustre Municipalidad de Samborondón.

Dar a conocer las metas logradas por la Mun¡cipalidad a favés de la

d¡versas act¡v¡dades e¡ecutadas por el personal que labora en Ia m¡sma.

Determinar la independencia de cada área del personal en proponer planes,

que lleven a la superación de la Municipalidad.

1.10.2 EL PERSONAL Y SU TRABAJO

Figura 1 2 Personal ysu Trabajo

Clasificar al personal que labora en la Municipal¡dad, para que se puedan

cumplir con sus mejores aptitudes en las áreas que puedan ser Ópt¡mas con

sus conocim¡entos.

PROT('Oiv Cop ulo I Pdg¡na I LSt'l)t.
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El personal con que cuenta la Municipalidad debe ser siempre capacitado,

ofreciéndole diversos cursos y seminarios que llevan a adqu¡rir más

conocimientos y que sean puestos en práctica en sus labores.

Hacer conocer al personal el respeto y consideración que deben brindar a la

categonzación de sus funcionarios.

I.10.3 SEGURIDAD DE INGRESO A LAS INSTALACIONES

. El ingreso a las diversas áreas deben ser al personal exclusivamente

autorizado, debido a la información importante que reposa en cada

departamento.

Se debe contar con la deb¡da identificación al

Municip¡o, deb¡endo aplicarse una ident¡ficac¡ón que

a todos los usuarios de los d¡versos departamentos.

ingreso del área del

pueda ser conkolado

El personal que labora en los d¡ferentes departamentos debe evitar las

v¡s¡tas de am¡gos que no tengan ningún trám¡te en el Municipio, ya que eso

acarrea la despreocupación de las labores encomendadas, para mantener

d¡gnidad en el desempeño de su puesto, de manera que su comportam¡ento

no sea contrar¡o a Ia moral ni menoscabe el prestigio de la Mun¡cipalidad.

PROT ('O¡t Caphulo I Púgina 9
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1.11 ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL DE LA INSTITUCION

CONCEJO COMISIONES

ALCALDIA

ASESORiA
JURiOICA

fERRENOS

ASESORIA
PL ANIFICACIÓ N

cÚi¿ €oocacrÓN HIGIÉNE
GENERAL

BIENESTAR

aoours c oNEs

ataLtoTec^

UNIDAD O€

BOOEGA

OOCENTES

asruoDs orseÑos
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En el Organigrama que detallamos anter¡ormente encontramos como está

conformada la estructura orgánica, las diversas autoridades y departamentos

que conforman la llustre Municipalidad de SamborondÓn.

En el s¡guiente Organigrama determinamos el Departamento de Asesoria

Jurídica, el cual está dirigido por el Procurador Sindico Municipal, Sub-

Procurador Sindico Municipal, Asistente Administrativo # 6, Asistente

Adm¡nistrativo #6 y Asistente Administrativo #5.

ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO

ASISTENTE

ADMINISfRATIVO

PROCURADOR SINDICO

f¡ll,JNlclPAL

ASISTENTE

ADMINISTRATIVO

SUB-PROCURADOR

SINDICO MUNICIPAL

ASISTENTE

ADMINISTRATIVO
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1.12 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES

Figura '1 3 Descripc¡ón de Funciones

Los funcionarios específlcos de esta área dan la Asesoria Legal a todos los

departamentos que componen esta Munic¡palidad, así como solucionar y llevar

las diferentes acciones que debe emprender la llustre Municipal¡dad de

Samborondón, a beneficio de la comunidad, a través de Leyes, Decretos y

Ordenanzas.

,.pc)ü
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TÍTULO:

DEPARTAMENTO:

DESCRIPCIÓN:

REPORTA A:

SUPERVISA A:

COORDINA CON:

DESCRIPCIÓN DEL CARGO

Procurador Síndico Municipal

Asesoría Jurídica

Representación legal de la Municipalidad
conjuntamente con el Alcalde

Alcalde y Concejo Cantonal

Subalternos

Todas las áreas o departamentos

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

. Asesorar a los d¡ferentes departamentos en el área legal

. Rendir informe sobre las actividades a la Alcaldia y Conceio Cantonal de

Samborondón
o Emitir ¡nformes legales para los diferentes departamentos
. Elaborar proyectos de Ordenanzas y Leyes Cantonales
. Hacer cumplir las normas y reglamentos impuestos por la Municipalidad

REQUERIMIENTOS

Reauerim i ntos Drinc¡oales Dara este carqo.'

e Titulo de Abogado
o Conocimrento del Area Municipal y ContrataciÓn Pública
. Aprobación de Concejo Cantonal
. Experiencia mínima 3 años en cargos similares

PR01 ( 0 Copkulo I Ptigino 13 L.9 P0l.
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TíTULO:

DEPARTAMENTO:

DESCRIPCIÓN:

DESCRIPCIÓN DEL CARGO

Sub-Procurador Sindico Municipal

Asesoría Jurídica

Responsable de la revisión de todo oficio y
comunicación a los diversos departamentos
de la Municipalidad

REPORTA A: Procurador Síndico

SUPERVISA A: Asistente Administrativo

COORDINA CON: Con las diversas áreas

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

. Organización y revisión de los d¡versos trám¡tes e informes emitidos

. Recepción y elaborac¡ón de la correspondenc¡a, previa revisiÓn del
Procurador Síndico

. Elaboración de los reportes para la alcaldia

. Organización de las reuniones de trabajo

. Expedir la correspondenc¡a, el trabajo a efectuar por su departamento u

otro servicio

REQUER¡MIENTOS

Reauerimientos orincioales Dara este carQo

¡ Titulo de Abogado
. Conocimiento de la Ley de Régimen Mun¡c¡pal y Contratac¡ón Pública'

diversas Ordenanzas y Leyes Cantonales
. Experiencia mínima 3 años en cargos s¡m¡lares

PROl ( O.\l Capltulo I Págino ll
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TiTULO:

DEPARTAMENTO:

DESCRIPCIÓN:

DESCRIPCIÓN DEL CARGO

Asistente Administrativo

Asesoria Juridica

Responsable de los documentos necesar¡os
pa? realizar los Contratos de Obras
Públicas

REPORTA A:

COORDINA CON: Las as¡stentes con que cuenta la Asesoría
Jurídica

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

. Contratos de Obras sujetos a la Contratación Pública

. Entrega rápida y efic¡ente de la elaboración de los diferentes contratos

' Llevar el control de toda la tramitaciÓn y documentación necesaria para la
elaboración de los contratos

. Hacer cumplir las reglas y correcto procedimiento del área

REQUERIMIENTOS

Requerimientos orincioales Dara este carqo

. Conocimiento de computación

. Conoc¡m¡enlos de la documentac¡ón necesaria para poder elaborar los

Contratos sujetos a la ConkataciÓn Públ¡ca
. Experiencia en la elaboración de los Contratos

Procurador Síndico
Sindico

y Sub-Procurador

t,Ro t ( ().v Cot ulo I Págins 15
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T¡TULO:

DEPARTAMENTO:

DESCRIPCION:

DESCRIPCIÓN DEL CARGO

Asistente Administrativo

Asesoria Juridtca

L

I'

Responsable de elaborar los Contratos de
Trabajo que suscribe la Municipalidad para

suplir sus necesidades

REPORTA A: Procurador Sindico y Sub-Procurador
Síndico

COORDINA CON:

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Realizar la elaboración de los diversos Contratos de Trabaio

Realizar Actas de Fin¡quito
Presentar un informe diario de los oficios enviados a los diferentes

departamentos

REQUERIMIENTOS

¡ Conocimiento de computac¡Ón
. Experiencia en la elaboración de Actas de Finiquito
o Conocimientos de Contratos de Trabajo

PR07( O,r' Copltklo 1 Página 16
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TiTULO:

DEPARTAMENTO:

DESCRIPCIÓN:

REPORTA A:

DESCRIPCIÓN DEL CARGO

. Reporta al Sub-Procurador las comun¡caciones realizadas

. Áon¡u, las comunicaciones enviadas de otros departamentos para

Asesoría Juridica

COORDINA CON:

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

. Controla la comunicaciÓn e informe de los diferentes departamentos

REQUERIMIENTOS

. Conocimiento de comPutaciÓn

. Conocimiento de archivo y ortografia
o Experiencia en drctados y formatos

I'R 01 ( O.tt Copltulo 1 Página 17
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2.- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL

DE ARCHIVOS DE GONTRATOS DE OBRAS

PÚBLICAS Y PERSoNAL

ELABORADO POR: JACQUELINE CASTRO FRANCO

APROBADOPOR: ASESORJURíDICO

FECHA DE APROBACIÓN:

PÁG|NAS: 3 (TRES)
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL

DE ARCHIVOS DE GONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS

2.1 PROPÓSITO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO

El propósito de este manual es detallar, organizar y archivar de la manera más

eficaz las diversas actividades que realiza el Departamento de Asesoria

Jurídica, como es la documentación legal pertinente a la tramitaciÓn de los

Contratos de Obras sujetos a la Ley de Codificac¡ón de Contratac¡ón Pública, Io

cual se da conforme a lo que determina el Reglamento de la Ley antes

mencionada, para mantener un control sistematizado se han elaborado

procedimientos y políticas que ayudarán a optimizar la labor que realiza la

lnstitución.

2.2 ALCANCE

Este manual se aplicará especialmente en el Area de Asesoría Jurídica de la

llustre Municipalidad de Samborondón, a través de sus asistentes.

2.3 RESPONSABILIDADES

Las responsabilidades de este Manual de Procedimientos están establecidas

de la siguiente manera:

. La persona responsable de la actual¡zaciÓn de este Manual será la

Asistente Adm¡nistrativo de Asesoría Juridica, que lleva a su cargo la

Contratación, qu¡én estará en la obligaciÓn de extenderlo dentro de d¡cha

área.

La persona responsable de la aprobaciÓn de este Manual será el

Procurador o Sub-Procurador Slndico Municipal y deberá hacerlo dentro del

tiempo máximo de 5 días laborables.
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2.4 RESPONSABLES DE LA REVIS¡ÓN DEL MANUAL

. La Asistente Administrativo de Asesoría Jurídica es la encargada de

actualizar el Manual de Procedimientos.

El Procurador o Sub-Procurador Síndico Municipal, serán los

encargados de revisar y aprobar el Manual.

2.5 REVISIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

El Manual de Procedimientos será revisado para su respect¡va actualización,

una vez al año, contando desde la fecha de aprobación del mismo, para poder

en lo posterior implementar cualquier cambio que beneficie al departamento.

2.6 CÓDIGO DE IDENTIFICACION DE DOCUMENTOS

Para explicar y entender mejor este procedim¡ento, a continuaciÓn explicamos

el esquema de cómo se formarán los códigos para identificar los documentos

SEGUNDA PARTE
TRES LETRAS

TIPO DE DOCUMENTO NOMBRE DEL DOCUMENTO

DF D¡agrama de Flujo ACG

PR Procedimiento

PL Política

LC Lista de Código

Control de Archivos de Contratos
en General

ECO
Elaboración de Contratos de
Obras Públicas

PCO
Proceso de Contratos de Obras
Públicas

CCP Control de Contratos de Personal

PRIMERA PARTE
DOS LETRAS
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2.7 LISTA DE DISTRIBUGIÓN

Las únicas personas que podrán hacer uso de este Manual de Proced¡mientos,

a las cuales se les hará la entrega de las respectivas copias son.

¡ Procurador Sindico Municipal

¡ Sub-ProcuradorSind¡coMunicipal

. AsistenteAdm¡n¡strativo

2.8 DOGUMENTOS APLICABLES

A cont¡nuación se detallan todos los Procedimientos para el archivo de los

diversos Documentos Precontractuales a elaboral.

PR.ACG

PR.ECO

PR.PCO

PR.CCP

PL.ACG

PL.COP

PL.ECO

PL.CCP

Procedim¡ento para el Control de Archivos de Contratos en General

Procedimiento para Elaboración de Contratos de Obras Públicas

Procedimiento para Proceso de Contratos de Obras Públicas

Procedimiento para Control de Contratos de Personal

Políticas para el Control de Archivos de Contratos en General

Polit¡cas para Contratos de Obras Públicas

Politicas para Elaboración de Contratos de Obras Públicas

PolÍticas para el Control de Contratos de Personal
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Control de Atch¡vos de Coit¡atos de Obrus Públicet Moñual de Procediñ¡entos

2.8.1 PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ARCHIVOS

DE CONTRATOS EN GENERAL

CODIGO: PR.ACG

ELABORADO POR: JACQUELINE CASTRO FRANco

APROBADOPOR: ASESORJURiDICO

FECHA DE APROBACIÓN:

PÁcrNAs: 3 (TRES)

CONTENIDO

Página

2.8.1.1

2.8.1.2

2.8.1.3

2.8.1.4

2.8.1.5

2.8.1.6

2.8.1.7

PROPÓSITO

ALCANCE

EL CONTROL DE ARCHIVOS DE CONTRATOS EN

RESPONSABLES DE LA REVISIÓN

REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO

DOCUMENTOS APLICABLES

DIAGRAMA DE FLUJO

PROCEDIMIENTO

ANEXOS

A DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL CONTROL DE ARCHIVOS DE

CONTRATOS EN GENERAL
cÓDrco: DF.ACG 26

B, POLITICAS PARA
GENERAL
CÓDIGO: PL-ACG 27

C. CLASIFICACIÓN POR CATEGORIAS PARA EL CONTROL DE

ARCHIVOS DE CONTRATOS EN GENERAL
cóDtco: PL AcG . 28
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ARCHIVOS

DE CONTRATOS EN GENERAL

GÓDIGO: PR.ACG

2.8.1.1 PROPÓSITO.- El propósito de este procedimiento es almacenar la

información en forma clas¡ficada en la base de datos para ¡mprimirlos y generar

informes completos de toda la documentacrón precontractual ejecutada desde

la primera admin¡strac¡ón hasta la actual, tales como:

. Nombre, numeración y ubicación de los contratos

. Clasificación de los diferentes tipos de contratos

¡ lnformar sobre el proceso para la elaboración contratos de obras

. Archivo de los tipos de contratistas

2.8.1.2 ALCANCE.- Este procedim¡ento se aplicará en el Departamento de

Asesoria Jurídica, de tal manera que se pueda mantener una información clara

y prec¡sa de los diversos contratos suscritos entre la Mun¡cipalidad de

Samborondón y los diferentes contratistas.

2.8.'1.3 RESPONSABLE DE LA REVISIÓN.- Este procedimiento será

revisado por el Procurador y Sub-Procurador Síndico Municipal.

2.8.1.4 REUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- Se considera que la rev¡sión de

este procedimiento se lo tealizará una vez por año, para poder en lo posterior

implementar cualquier cambio que beneficie al departamento.
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2.8.1.5 DOCUMENTOS APLICABLES.- Este procedim¡ento muestra los

s¡guientes anexos:

Anexo A: Diagrama de Flu.¡o para el Control de Archivos de Conkatos en

General DF ACG

Anexo B: Políticas para el Control de Archivos de Contratos en General

PL,ACG

2.8.1.6 DIAGRAMA DE FLUJO.- En una representac¡ón gráf¡ca que

mostramos a cont¡nuación encontraremos los pasos a segu¡r en el Anexo A de

la página 26
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ARCHIVOS

DE CONTRATOS EN GENERAL

CODIGO: PR. ACG

2.8.'1.7 PROCEDIMIENTO.- Para tener un mejor Control de los Archivos

de Contratos del Departamento de AsesorÍa Juridica, la Asistente

Administrativo, deberá tomar la documentación de los diversos contratos y

ordenarlos de acuerdo a la clase del m¡smo para posteriormente ingresarlo a la

base de datos, luego imprimir y generar informes para el Procurador o Sub-

Procurador Sindico Municipal y los diferentes departamentos que tienen que

ver con el mismo.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

1. Toma los archivos de la bodega e ingresa Ia respectiva informaciÓn en la

base de datos.

2. lmprime y entrega rnformes al Procurador o Sub-Procurador Síndico

Municipal u otro funcionario autorizado, por ellos.

PROCURADOR S¡NDICO

3. Autoriza la emisión y entrega de información de los diferentes contratos

SUB-PROCURADOR SíNDICO

4. En ausenc¡a del Procurador, rcaliza la misma función

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

5. Pone en conocimiento a través de un oficio, dÓnde anexa el contrato a

enviar, de esta manera logra el seguim¡ento al cumplim¡ento de la obra.
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ARCHIVOS

DE CONTRATOS EN GENERAL

CÓDIGO: PR.ACG

ANEXO A

DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL CONTROL DE ARCHIVOS DE

CONTRATOS EN GENERAL

CÓDIGO: DF.ACG

ASISTENTE ADMINISTRATIVO PROCURADOR O SUB.PROCURADOR
SiNDICO MUNICIPAL

1

2

3

4

ln ic io

lngresa ¡nformación de los
archivos en la base de

datos

Entrega reportes de los
diversog contratos de

obras

Rev¡sa los reportes de los
diferentes contratos

Autor¡za la entrega de
informac¡ón de los

d¡ferentes contratos

Entrega de la información
de los contratos a los

d¡ferentes departamentos
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ARCHIVOS

DE CONTRATOS EN GENERAL

CÓDIGO: PR.ACG

ANEXO B

POL|TICAS PARA EL CONTROL DE ARCHIVOS DE CONTRATOS

EN GENERAL

CÓDIGO: PL.ACG

1. El Procurador o Sub-Procurador Sind¡co Municipal, serán las únicas

personas que autor¡zarán la entrega de documentos referente a los

antecedentes y proced¡m¡entos de los diferentes contratos, a todos lo

departamentos que tengan relac¡Ón con los contratos antes mencionados.

2. Es considerada confldencial toda la informaciÓn que contiene la base de

datos y sólo podrá tener acceso la Asistente Administrativo, ya que ella es

la ún¡ca persona autor¡zada para hacerlo.
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ARCHIVOS

DE CONTRATOS EN GENERAL

cÓDIGO: PR,ACG

ANEXO C

CLASIFICACIÓN POR CATEGOR¡AS PARA EL CONTROL DE ARCHIVOS

DE CONTRATOS EN GENERAL

CÓDIGO: LC.ACG

coDrGo NOMBRE DE LA CATEGORIA DEL ARCHIVO

CONTRATOS DE OBRAS
Contratos CIP
Contratos CPP
Conkatos de Fiscalización
Contratos de Adquisición CIP
Contratos de Adquisición CPP

1.
1.1
't.2
1.3
1.4
1.5

2
2.1
2.2
2.3

3
3.1
3.2
3.3
3.4

4
4.1
4.2
4.3
4.4

CONTRATISTA
Compañías
Personas Naturales
Personas J urídicas

DOCUMENTOS CONTRATISTA
Curriculum Vitae
RUC
Certificado Superintendencia de Compañías
Cert¡f¡cado de ContralorÍa

ANÁLISIS
Análisis de Precios Unitarios
Fórmula Polinómica
Presupuesto Estimativo
Presupuesto Referencial
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5
5.1
<.,

5.3
5.4
5.5
5.6
5.7
5.8
5.9
5.10

7
7.1
7.2
l -3
7.4
7.5

b
6.1
6.2
6.3

7.6
7.7
7.8
7.9
7.10
7.11
7.12

o

8.1
8.2
8.3
8.4
8.5
8.6
8.7
8.8

PROCESO PRECONTRACTUAL
Necesidad de Obra
Disponibilidad Presupuestaria
Convocatoria a Comité
Acta de lnvitación
Convocatoria a los Oferentes
Acta de Apertura
Acta de Adjudicación
lnforme al Ganador
Elaborac¡ón de Contrato
Oficio de entrega de contrato y pólizas

PÓLEAS
Cumplimiento de Conkato
Buen Uso de Ant¡cipo
Buena Calidad de Material

CONTRATOS VARIOS
Contrato de Arrendam¡ento
Contrato de Barrido y Limpieza
Contrato Colectivo
Contrato Complementario
Contrato de Consultoría
Conlrato de JardinerÍa
Contrato de Concesión
Contrato de Servicios Profesionales
Contrato de Terminaclón de Mutuo Acuerdo
Contrato de Traba,o de Personal
Contrato de Trabajo a Prueba
Conkato Modificatorio

DOCUMENTACIÓN LEGAL
Actas de Finiqu¡to
Acuerdos
Comodatos
Convenios
Juicios
Ordenanzas
Reglamentos
Resoluciones
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2,8,2 PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN

CONTRATOS DE OBRAS PÚBL]CAS

cÓDtco: PR.Eco

ELABORADO POR: JACQUELINE CASTRO FRANCO

APROBADO POR: ASESOR JURÍDICO

FECHA DE APROBACIÓN:

PÁGINAS: 3 (TRES)
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pRocEDrMrENTo pARA ELABoRACIóH oe coNTRATos

DE OBRAS PUBLICAS

cóorco: PR.Eco

2.8.2.'l pROpÓSmO.- El objetivo principal de este proced¡miento es

. Determinar la obra que se va a realizar

. Saber el número de contrato que corresponde, según su clasificación

. Conocer el nombre del contratista que va ha realizar la obra

o Conocer la fecha y todos los datos con que se va ha realizar el contrato

2.8.2.2 ALCANCE.- Este Procedimiento se lo aplicará en el Departamento

de Asesoria Jurídica de la Municipalidad de SamborondÓn, para poder tener

una mejor y eficaz ¡nformación sobre los diferentes contratos de Obras

Públicas real¡zados.

2.8.2.3 RESPONSABLE DE LA REvlSlÓN.- Este Proced¡miento será

revisado por el Procurador o Sub-Procurador Sind¡co de la Municipalidad de

Samborondón.

2.8.2.4 REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- Se cons¡dera que la revisiÓn de

este Manual de Procedimientos se lo hará cada seis meses, para poder en lo

posterior implementar cualquier cambio que se requ¡era en benef¡cio del

departamento.

2.8.2.5 DOCUMENTOS APLICABLES.- Este Manual de Procedimientos

nos presenta los siguientes anexos:
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Anexo A: Diagrama de Flujo para Elaboración de Contratos de Obras PÚblicas

DF,ECO

Anexo B: Políticas para Elaboración de Contratos de Obras Públicas PL.ECO

2.8.2.6 DIAGRAMA DE FLUJO.- En una representación gráf¡ca se muestran

a cont¡nuación los pasos a seguir en el Anexo A de la página 32.

2.8.2.7 PROGEDIMIENTO.- Para tener un mejor control para la ElaboraciÓn

de los Contratos de Obras Públ¡cas del Departamento de Asesoria Juridica, la

Asistente Adm¡nistrativo, deberá conocer la respectiva clasiflcación donde

reposan los contratos, tomar la información y almacenarla en una base de

datos, para posteriormente impr¡mir y generar informes para el Procurador o

Sub-Procurador Síndico Municipal y los d¡ferentes departamentos que t¡enen

que ver con el mismo.

r3l0¿
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PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN OE CONTRATOS

DE OBRAS PUBLICAS

cóDtco: PR.Eco

PROCURADOR SiNDICO

1. Entrega toda la respectiva documentaciÓn a la Asistente Administrat¡vo

sobre los Contratos de Obras a real¡zarse.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

2. lngresa ¡nformac¡ón en la base de datos.

3. lmprime y entrega al Procurador Sindico Municipal el informe del respect¡vo

Contrato de Obra Pública que se real¡zó en el Departamento y se desea

consultar.

PROCURADOR SiNDICO

4. Autor¡za la entrega de información del contrato a los diferentes

departamentos.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

5. Pone en conoc¡miento a través de un oficio, dÓnde anexa el contrato a

env¡ar, para de esta manera tener constancia que el contrato ha sido

recibido.
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pRocEDtMIENTo PARA ELABoRAclÓtl oe coNTRATos

DE OBRAS PUBLIGAS

cóotco: PR.Eco

ANEXO A

DTAGRAMA DE FLUJo PARA ELABoRactÓN oe coNTRATos

DE oBRAS PÚeltcas

cÓolco: DF.Eco

PROGURADOR O SUB-PROCURADOR
siHolco MUNIcIPAL

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

Autoriza la entrega de
informac¡ón del conlrato a los

diferentes departamentos

lngresa informac¡ón en la base
de datos

lmprime y entrega al
Procurador el ¡nforme del

contrato

ln ¡c io

Entrega la documentación de
los contrato a real¡zarse

Pone en conocimiento Por
med¡o de un ofic¡o el contrato

a enviar a los d¡ferentes
dspartamentos Para que quede

constanc¡a de que ha sido
rec ¡b¡d o
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3

5
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PROCEDIMIENTO PARA ELABORACION DE CONTRATOS

DE OBRAS PÚBLICAS

CODIGO: PR.ECO

ANEXO B

POL|TICAS PARA ELABORACIÓN DE CONTRATOS DE

OBRAS PÚBLICAS

CÓDIGO PL.ECO

Para la realización de un contrato de obra siempre debe de existir más

de una oferta, tal como lo determ¡na la Codificación de la Ley de

contratación Pública, y el Reglamento lnterno de la lnstituc¡ón a través

de la cual se adjudicará la obra de acuerdo a los intereses que

convenga a esta.

2. Previo a la selección de ofertantes y adjudicación de contrato de obra

la entidad contratante hace el análisis de los costos, y valores unitarios

a través de un presupuesto referencial y estimativo el cual sirve de

base para determinar la propuesta ganadora, que no siempre es la más

baja

3. Para realizat la adludicación de un contrato de obra debe existir el

anál¡sis de acuerdo a la naturaleza del mismo, en el cual se tomará en

cuenta valor del mismo, plazo, material a emplear y personal, que avale

que dicha obra va ha ser entregada a entera satisfacc¡ón de la

contratante.

4. La entrega de los documentos referente a los contratos la realizará

ún¡camente el Procurador o Sub-Procurador Síndico Municipal luego de

ser revisadas, para que la As¡stente Administrativo ¡ngrese la

información en la base de datos.

1
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5. El Procurador o Sub-Procurador Sindico Municipal, serán las ún¡cas

personas que autorizarán la entfega de documentos referente a los

contratos.
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PROCEDIMIENTO PARA PROCESO DE CONTRATOS DE

OBRAS PÚBLICAS

cóDtco: PR.Pco

2.8.3.1 PROPÓSITO.- Este procedimiento tiene como propósito detallar y

establecer el proceso que siguen los d¡versos tipos de contratos,

clasificándolos de la siguiente manera.

o Por la cuantia del contrato a realizarse.

o Por el tipo de contratista ya sea compañia, persona natural o.¡urídica, etc.

. Por el número de tipo de contrato, es decir el número que se le as¡gnó a

cada uno de ellos.

. Por la categoría, sea a que grupo pertenece cada contrato (ClP, CPP,

ADQUISICIÓN, FISCALIZACIÓN, ETC.),

2.8.3.2 ALCANCE.- Este Procedim¡ento se aplicará en el Departamento de

Asesoria Jurídica de la Municipalidad de Samborondón, de tal manera que se

pueda obtener una información clara y prec¡sa de los contratos elaborados.

2.8.3.3 RESPONSABLE DE LA REvlSlÓN.- Este Manual de Procedimiento

será revisado por el Procurador o Sub-Procurador Síndico de la Municipalidad

de Samborondón.

2.8.3.4 REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- Se considera que la revisiÓn de

este procedimiento se lo real¡zará cada seis meses, para implementar

cualquier modificación que ayude al departamento a estar actual¡zado con los

últ¡mos camb¡os que requieran los responsables.
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2.8.3.5 DOCUMENTOS APLICABLES.- Este Manual de Procedimiento nos

presenta los s¡guientes anexos.

Anexo A: Diagrama de Flujo para Proceso de Contratos de Obras Públicas

DF.PCO

Anexo B: Politicas para Proceso de Contratos de Obras Públicas PL. PCO

2.8.3.6 DIAGRAMA DE FLUJO.- La representación gráfica de los pasos a

seguir se encuentra en el anexo A de la página 39.
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PROCEDIMIENTO PARA PROCESO DE CONTRATOS DE

OBRAS PÚBLICAS

cóDrco: PR.Pco

2.8.3.7 PROCEDIMIENTO.- Para tener un mejor control del Proceso que

siguen los Contratos de Obras Públicas del Departamento de Asesoría

Jurídica, la Asistente Administrat¡vo, deberá tener completa la respectiva

documentac¡ón para proceder a la elaborac¡ón del contrato, clasificarlo de

acuerdo a su categoría, realizar los diversos oficios de invitaciones, memos y

actas respectivamente rev¡sados, coger todas las f¡rmas de los oficios de las

personas que participan en el proceso del contrato, para que éste luego sea

ingresado en la base de datos, después será repart¡do al contratista y a todos

los departamentos que tengan gue ver con el mismo, para que en los demás

departamentos srgan con el respectivo proceso de cada uno de ellos.

PROCURADOR SINDICO

1 Entrega documentos para el nuevo contrato

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

2. Clasifica el contrato de acuerdo a su categoria.

3. Elabora cu¡dadosamente todo el proceso precontractual.

4. Entrega al Procurador Sínd¡co Municipal el proceso para que lo revise y

ordene segu¡rlo.

PROCURADOR SfNDICO

5. Ver¡f¡ca el respectivo proceso precontractual.

6. Autoriza la emisión y entrega de información de los contratos
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ASISTENTE ADMI NISTRATIVO

7. Pone en conocimiento a través de un oficio, dónde anexa el contrato a

enviar a todos los departamentos que tengan que ver con el mismo, para de

esta manera tener constancia que el contrato ha s¡do rec¡bido.

L lngresa la ¡nformación en la base de datos y genera reportes solic¡tados.
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PROCEDIMIENTO PARA PROCESO DE CONTRATOS DE

OBRAS PÚBLICAS

cÓDtcor PR.Pco

ANEXO A

DIAGRAMA DE FLUJO PARA PROCESO DE CONTRATOS DE

OBRAS PUBLICAS

CÓDIGO: DF.PCO

PROCURADOR O SUB-PROCURADOR
SíNDICO MUNICIPAL

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

1
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PROCEDIMIENTO PARA PROCESO DE CONTRATOS DE

OBRAS PÚBLICAS

cÓDtco: PR.Pco

ANEXO A

DIAGRAMA DE FLUJO PARA PROCESO DE CONTRATOS DE

OBRAS PÚBLICAS

cÓDlco: DF.Pco

PROCURADOR O SUB.PROCURADOR
SiND¡CO MUNICIPAL

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

5
Entrega documentos para el

nuevo contrato

verifica el proceso
precontractual del contrato

Verifica el proceso
precontractual del contrato

ln icio

verifica el proceso
precontractual del contrato

7

8
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PROCEDIMIENTO PARA PROCESO DE CONTRATOS DE

OBRAS PÚBLICAS

cóDrGo: PR.Pco

ANE OB

POL|TICAS PARA PROCESO DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS

cÓDlco: PL.Pco

1 . Todo contrato deberá tener toda la documentación completa

2. El Procurador Síndico Municipal, es la única persona autor¡zada para

recibir, rev¡sar y ordenar algún cambio en el contrato o proceso

precontractual.

3. El contrato será elaborado únicamente por la Asistente Admin¡strativo

encargada, después que el Procurador Sindico Municipal haya dado Ia

revisión y aprobación f¡nal, para luego ingresarlo en la base de datos.

4. La As¡stente Administrativo pondrá en conoc¡miento a través de un oflcio,

dónde anexa el contrato a enviar a todos los departamentos
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE CONTRATOS DE

PERSONAL

cóDtco: PR.ccP

2.8.4.'l PROPÓSITO.- Este Proced¡miento tiene como propÓsito controlar de

una manera sistematizada todos los contratos del personal que labora en la

llustre Mun¡c¡palidad de SamborondÓn, como son:

. Contrato a prueba.

. Contratomodificator¡o.

. Contrato de personal que laborará por 1 año.

. Contrato vencido de personal.

2.8.4.2 ALCANCE.- Este Procedimiento se lo apl¡cará en el Departamento

de Asesoria Juridica de la Municipalidad de SamborondÓn, para poder tener

una me¡or y eftcaz informaciÓn sobre los contratos de personal realizados, de

tal manera que se pueda mantener la organizac¡ón de los mismos.

2.8.4.3 RESPONSABLE DE LA REVISIÓN.- Este Manual de Procedimiento

será revisado por el Procurador o Sub-Procurador Sindico de la Municipalidad

de Samborondón.

2.8.4.4 REVlslÓN DEL PROCEDIMIENTo.- Se considera que la rev¡siÓn de

este Procedimiento se lo real¡zará cada seis meses, para poder real¡zar

cualquier cambio que se requiera en beneficio del departamento

2.8.4.5 DOCUMENTOS APLICABLES.- Este lvlanual de Procedimiento

presenta los siguientes anexos.
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Anexo A: Diagrama de Flujo para el Control de Contratos de Personal DF CCP

Anexo B: Políticas para el Control de Contratos de Personal PL.CCP

2.8.4.6 DIAGRAMA DE FLUJO.- La representac¡ón gráfica de los pasos a

seguir se encuentra en el anexo A de la página 48.

,,.'d
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE CONTRATOS

DE PERSONAL

CÓDIGO: PR.CCP

2.8.4.7 PROCEDIMIENTO.- Se considera que para tener un mejor Control

de Contrato de Personal que laborará en la Municipalidad de Samborondón, la

As¡stente Administrativo deberá tener el oflcio con el número de Partida

Presupuestaria y la documentación completa, enviado del Departamento de

Recursos Humanos, para proceder a la elaboración y entregalo al Procurador

Síndico Municipal para su revisión. Después de la revisión se lo enviará al

Departamento de Recursos Humanos para que siga el proceso.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

1. Recibe el of¡c¡o del Departamento de Recursos Humanos, con la orden de

elaboración del contrato.

2. Entrega al Procurador Síndico Municipal el oficio recibido para que lo rev¡se

y autorice realizalo.

PROGURADOR SINDICO MUNICIPAL

3. Revisa el oflcio y autoriza a la Asistente Adm¡nistrativo que elabore el

contrato.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

4. Elabora el contrato y lo presenta al Procurador Síndico Municipal para que

lo rev¡se.

PROl ( O.v Capltulo 2 - Prigina 18 I:SPOI,
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PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL

5. Revisa el contrato, Io flrma y autor¡za a la As¡stente Administrativo para que

lo env¡e al Departamento de Recursos Humanos para que lo flrmen las

respectivas personas y después envíen una cop¡a del contrato.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

6, Recibe la copia del contrato, luego ingresa la información en Ia base de

datos y genera reportes solicitados.
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE CONTRATOS

DE PERSONAL

CODIGO: PR.CCP

ANEXO A

DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL CONTROL DE CONTRATOS

DE PERSONAL

cóDtGo: DF.ccP

ASISTENTE ADMINISTRATIVO PROCURADOR O SUB.PROCURADOR
SíNDIco MUNICIPAL

1

2

4

Recibe el ofic¡o de Recursos
Humanos con la orden de

elaborar el contrato

Elabora el contrato y lo
presenta al Procuradof

S¡nd¡co para que lo rev¡se

ln ic io

Entrega al Procurador Sindico
Municipal el of¡cio recib¡do
para que lo revise y autorice

réal¡zarlo

Rev¡sa el of¡c¡o y autor¡za la
elaborac¡ón del contrato3
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE CONTRATOS

DE PERSONAL

ANEXO A

DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL CONTROL DE CONTRATOS

DE PERSONAL

CÓDIGO: DF.CCP

ASISTENTE ADMINISTRATIVO PROCURADOR O SUB.PROCURADOR
SiNDICO MUNIGIPAL

5

6

F¡rma y autor¡za el envio del
contrato al Dpto. Recursos

Humanos

Rec¡be el of¡c¡o del Dpto.
Recursos Humanos

PROt ( oy Caplrulo 2 - Págino 5l LSPOI,
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE CONTRATO

DE PERSONAL

CÓDIGO: PR.CCP

ANEXO B

POLíTICAS PARA EL CONTROL DE CONTRATO DE PERSONAL

cÓDtGo: PL.ccP

1. Solamente se podrá rcalizar la elaboración de un contrato, cuando este

venga con un ofic¡o que ordena la elaboración y adjunte la documentaciÓn

completa.

2, El Procurador o Sub-Procurador Sínd¡co Municipal, serán las únicas

personas que autorizarán la entrega del contrato o cop¡a a otro

departamento.
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3. MANUAL DE USUARIO

3.1 GENERALIDADES

Este Manual de Usuario se lo creó con el fin de poder ayudar al usuario que

manejará el S¡stema de Control de Archivos de Contratos de Obras Públicas

acerca de su funcionamiento, buen desempeño, correcta administración y uso.

En este manual se encuentra toda la información necesaria, para que el

usuario tenga conocimiento de las funciones bás¡cas y extendidas de este

controlador.

La importancia del uso de este manual es muy fundamental, ya que por tal

motivo que si el usuario es novato y no conoce el funcionamiento del sistema

entonces se tornará a hacerse preguntas de cómo se realizan ciertas

operac¡ones que desconoce, o en caso contrario se presentase un error y se

deba decid¡r qué acción real¡zar. Es por eso que este manual se lo ha creado

para que el usuar¡o se guíe en cada paso que deba rea¡izar en el s¡stema.

Es por eso que el uso de este Manual es muy fundamenta ya que además de

ofrecer ayuda, da la seguridad al usuar¡o que la tarea que esta realizando esla

correcta, asegurándose que los datos ingresados sean verdaderos.

3.1.1 SISTEMA DE CONTROL DE ARCHIVOS DE CONTRATOS

El Sistema de Control de Archivos de Contratos (SISTEMA COPP), es un

control que se encuentra automat¡zado que maneia parte de las operaciones

realizadas ya sea con los contratos, contratistas, y el personal contratado,

también por la ubicac¡ón de la m¡sma de los respect¡vos archivos que contienen

su información; dicha aplicación permit¡rá ubicar de forma sencilla y oportuna a

los diferentes documentos de cada contrato, contratista y del personal

contratado, asÍ como tamb¡én las operaciones de desembolso de valores por
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3. MANUAL DE USUARIO

3.1 GENERALIDADES

Este Manual de Usuar¡o se lo creó con el fin de poder ayudar al usuario que

manejará el Sistema de Control de Archivos de Contratos de Obras Públ¡cas

acerca de su funcionam¡ento, buen desempeño, correcta admin¡straciÓn y uso.

En este manual se encuentra toda la información necesaria, para que el

usuario tenga conocim¡ento de las funciones básicas y extendidas de este

controlador.

La importanc¡a del uso de este manual es muy fundamental, ya que por tal

motivo que si el usuario es novato y no conoce el func¡onam¡ento del sistema

entonces se tornará a hacerse preguntas de cómo se real¡zan ciertas

operaciones gue desconoce, o en caso contrar¡o se presentase un error y se

deba decidir qué acción realizar. Es por eso que este manual se lo ha creado

para que el usuar¡o se guíe en cada paso que deba realizar en el sistema.

Es por eso que el uso de este Manual es muy fundamenta ya que además de

ofrecer ayuda, da la seguridad al usuario que la tarea que esta realizando esta

correcta, asegurándose que los datos ingresados sean verdaderos.

3.I.1 SISTEMA DE CONTROL DE ARCHIVOS DE CONTRATOS

El S¡stema de Control de Archivos de Contratos (SISTEMA COPP), es un

control que se encuentra automatizado que mane.ia parte de las operaciones

realizadas ya sea con los contratos, contratistas, y el personal contratado,

también por la ub¡cación de la misma de los respect¡vos archivos que contienen

su informac¡ón, dicha aplicación permitirá ubicar de forma sencilla y oportuna a

los diferentes documentos de cada contrato, contrat¡sta y del personal

contratado, asf como también las operaciones de desembolso de valores por
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los contratos de las diferentes obras, lo que permitirá manejar con eflciente

labor organizativa de el archivo.

3.1.2 OBJETIVO DEL MANUAL

El ob.letivo por el cual se creó este Manual es para brindar todas las fac¡l¡dades

del manejo y el uso del control, para aquellos usuar¡os que sean novatos e

incluso para los usuarios expertos.

A los Usuarlos Novafos les enseñara las funciones básicas tales como

. El mane]o de como operar el Sistema de Control de Contratos.

. Manejo de cada una de las opciones que forma parte del control.

A los Usuanbs Expeftos, esle manual les podrá gu¡ar en aquellas situac¡ones

en la que el control llegue a mostrar algún mensaje de alerta y no sepa la

causa y por cons¡guiente la soluciÓn.

3.1.3 ¿ A OU|ÉN VA DTRTGIDO ESTE MANUAL?

Este Manual va dirigido a todas aquellas personas que posteriormente

intervendrán en cualquier faceta del Sistema de Control de Contratos de Obras

Públicas. Además en este manual se encuentra incluido toda la información

que los ayudará en el uso diario del Sistema.

3.I.4 ACERGA DE ESTE MANUAL

Este Manual contiene un completo desarrollo, control e instrucciones que lo

ayudarán en el uso del S¡stema, el mismo que describe el proceso a seguir

paso a paso para que pueda ser utilizado. En el también encontrarán gráficos y

textos muy explicativos para el uso de este Manual.
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3.2 INTRODUCCION AL AMBIENTE DE WINDOWS

El sistema operativo es un programa básico que hace posible la utilización de

la computadora por parte del usuario para llevar a cabo las tareas habituales de

su traba¡o.

Windows integra todas las funciones antes real¡zadas por el MS-DOS en un

sistema operat¡vo muy potente y a la vez, sencillo de ut¡l¡zar.

3.2.1 WTNDOWS . CARACTERfSICaS:

o Crea un vínculo entre el usuario y el hardware proporcionando un entorno

de comun¡cación.

Sirve de software base sobre el que pueden operar una gran diversidad de

programas como procesadores de texto, plan¡llas de cálculo,

administradores de bases de datos, programas de dibujo, edición y diseño.

Proporc¡ona una serie de utilidades para Ia gestión del sistema

Cuenta con una ¡nterfaz gráfica de usuario cuyos elementos se controlan

por medio del Mouse.

Ofrece la posibilidad de mostrar al mismo tiempo varios documentos y

ejecutar diversos programas en sus correspondientes ventanas (multitarea).

ttl
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3,2.2 INICIO DE UNA SESION DE TRABAJO

Windows 98 es autosuficiente por ser un Sistema Operat¡vo, esto significa que

no neces¡ta de ningún programa auxil¡ar para su funcionamiento.

Al encender la PC aparecerá la pantalla de presentación y bienven¡da e

inmediatamente el cuadro de control de acceso. En algunos casos, será

necesario escrib¡r una contraseña para entrar al sistema.

Escribir la s¡guiente informac¡ón:

User name: (cuenta de usuario que se asigno en el Recinto, ej. eoliveQ.

Password. t..'.... (por razones de seguridad aparecen sólo aster¡scos).

Si no esta conectado a la Red del Recinto aparece Pantalla de 'Logon

Message", presionar Enter para continuar.

Figura 3.1 lnicio de Sesión de Trabajo

Bienvenido o ttllindow¡

PROTCOM Capltulo 3 - Póg¡na 5ó I:SPOL
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3,2,3 AGREGAR NUEVO HARDWARE

Sirve para deflnir en Windows un controlador de dispositivo que se cargará en

memoria cada vez que arranquemos. Windows puede hacer una detecc¡ón

automát¡ca del nuevo dispositivo y si no lo detecta tendremos que hacerla

nosotros de tipo manual. Si Windows no posee un determinado controlador

debemos util¡zar el botón util¡zar disco.

Figura 3.2 Agregar Nuevo Hardware
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F¡gura 3.3 Panelde Control

3.2.4 PAR.A INSTALAR NUEVO HARDWARE

S¡ está ¡nstalando un dispositivo Plug and Play, no ut¡l¡ce el Asistente para

agregar nuevo hardware. Haga clic en temas relacionados para obtener

información acerca de cómo instalar un d¡spos¡t¡vo Plug and Play.

También puede abrir el As¡stente para agregar nuevo hardware si hace clic en

lnicio, selecciona configuración, hace clic en panel de control y doble cl¡c en

Agregar nuevo hardware.

Figura 3.4 lnstalar Nuevo Hardware
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3.2.5 PARA VER LAS IMPRESORAS Y LAS CARPETAS DE RED

OISPONIBLES

1. Haga clic en entorno de red. Para ver impresoras y carpetas adicionales

que están disponibles, haga doble clic en toda la red.

2. Haga doble clic en el equipo cuyos recursos compartidos desee ver.

3.2.6 UTILIZAR MIS DOCUMENTOS

Mis documentos es una carpeta de escritorio que le proporciona un cómodo

lugar en el cual se almacena documentos, gráficos u otros archivos a los que

desee tener acceso rápidamente. En el escritor¡o, se representa como una

carpeta con una hoja de papel dentro. Cuando guarda un archivo en un

programa como WordPad o Paint, el archivo se guarda automáticamente en

mis documentos a menos que el¡ja una ubicación diferente.

Figura 3.5 Utilizar Mis Documenlos
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Nota: Para cambjar la carpeta predeterminada para Mis documentos, haga

clic con el botón secundario del mouse (ratón) en Mis documentos, haga clic
en propiedades y en destino, escriba o explore para encontrar la ruta de

acceso donde desea guardar los archivos.

3.2.7 PARA PONER PARTE DE UN DOCUMENTO EN EL ESCRITORIO

1. En el documento, seleccione el texto o el gráfico que desee copiar.

2. Haga clic en el texto seleccionado y arrástrelo al escritono. Se crea un

recorte. Ahora podrá arastrarlo hasta otros documentos o programas.

Nota. Puede utilizar esta caracterÍstica sólo si el programa que está utilizando

es compatrble con las funciones de arrastrar y colocar a otros programas.

3.2.8 UTILIZAR EL ASISTENTE PARA MANTENIMIENTO

Puede utilizar el Asistente para mantenim¡ento para hacer que los programas

se ejecuten más rápidamente, comprobar si hay problemas en el disco duro y

liberar espacio en disco. Si programa estas utilidades para que se ejecuten

periódicamente, se asegurará de que el equipo proporciona el mejor

rendimiento.

Nota:. También puede iniciar el asistente para mantenimiento, si hace clic en

lnicio, selecc¡ona programas, accesorios, herramientas del sistema y, a

continuación, hace clic en asistente para mantenimiento.

El equipo debe estar encendido durante las tareas de mantenimiento

programadas.

Para saber más acerca de las característ¡cas de administración de energfa,

haga clic en temas relacionados.
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3.2.9 PARA BUSCAR UN ARCHIVO O UNA CARPETA

l. Haga clic en ¡nicio, seleccione buscar y, después, haga clic en archivos o

carpetas.

Figura 3.6 Buscar un Archivo o una Carpela

2. En el cuadro nombre, escr¡ba el nombre completo o parcial del archivo,

escriba una palabra o una frase en el cuadro con el texto si no conoce el

nombre de un archivo pero si sabe alguna palabra o frase distintiva que

contiene. Si desea espec¡flcar la ubicación para iniciar la búsqueda, haga/
clic en examinar.

3. Haga clic en buscar ahora.

Nota: Si desea que la búsqueda distinga entre mayúsculas y minúsculas,

haga clic en el menú Opciones y asegúrese de que aparece una marca de

verificación junto a mayúsculas o minúsculas, Haga clic para poner una

marca de verificación y haga clic de nuevo para quitarla.
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3.2.10 pARA unLtzAn uÉrooos AVANzADos oe aúseu¡on
1. Haga clic en lnicio, seleccione buscar y, después, haga clic en archivos o

carpetas.

2. Haga clic en fecha para buscar archivos que se crearon o modificaron en o
entre las fechas especificadas. O b¡en, haga clic en avanzadas para buscar

archivos de un tipo o de un tamaño especfficos.

3. Haga clic en buscar ahora

Nota: Para obtener una Iista más corta de arch¡vos o carpetas, utilice las fichas

fecha y avanzadas.

Si especifica todos los archivos en la ficha fecha, se buscarán todos los

archivos del disco duro que coincidan con las especificac¡ones de las fichas

nombre y ubicación y avanzadas.

3.2.11 UTILIZAR COPIA DE SEGURIDAD

Puede utjlizar Copia de Seguridad para hacer cop¡a de seguridad de archivos

del disco duro. Puede hacer copia de seguridad de arch¡vos a d¡squeles, a una

unidad de cinta o a otro equipo de la red. Si los archivos originales resultan

dañados o se pierden , puede restaurarlos desde la copia de seguridad.

Nota: . También puede iniciar cop¡a de seguridad si hace clic en inicio,

selecciona programas, accesorios, herramientas del sistema y, a continuación,

hace clic en copia de seguridad.

Si no ve copia de seguridad en el menú accesorios, herramientas del

s¡stema, es que no está instalado_
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3.2.12 BOTON INICIO Y BARRA DE TAREAS

Se encuentra en el borde inferior de la pantalla. Esta barra nos acompañará

durante toda la sesión de Windows y tiene como función mostrarnos cada una

de las tareas que se encuentren actualmente en ejecución.

ln¡cio Barra de Tarea

Figura 3.7 Botón lnicio y Barra de Tareas

El Botón lnicio es nuestra puerta de entrada para iniciar una aplicac¡ón, al

pulsar en él se desplegará el Menú principal de Windows Millennium.

3.2.13 MENU rNrCrO

F¡gura 3.8 Menú lnicio
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Contiene una serie de opciones que nos perm¡tirán ingresar a otras tantas

¡mportantes funciones del sistema. Esta barra se puede personalizar.

Cada vez que necesitamos abrir una nueva aplicación podemos pulsar en el

botón lnicio y se desplegará este menú princ¡pal. Como este sistema operatjvo

soporta múltiples procesos, no es necesario terminar una aplicación para iniciar

otra.

3.2.14 AYUDA DE WINDOWS MILLENNIUM

Buscar

ysoportetánico

¿kerca de qué desea Ayuda?

Urrr ündoiJ ¡lill¿nnium td,ton
Parlon.li¡a. claouioo
Coí!d.¡r! . y úil¡¡.r ¡ot.rn.t
Co.r¿o aladrónic,, maEarc, r fd¡

Etgt!.lfr¡s - .rdlyo, r c¿rD!(at

R.d doméetc!
.lu¿oor. ,drido Y vídlo
hor.eióñ. dio .li¡.oón Y fotor

I'laot.alr al aouoo an o.ltdag coñdloonrt
Tüd.do. ñour' f.!tón) r otos driloítyoj
A.E libilidád o.r. o.6on.r con dir&o.od.d.t
Solución d! pmblcm.e

Accrcr dr Ayudr y roportr tdcnlco
Lor r.qrrros d. ¿et. €lngo l¿ 6rúd.r¡ñ . .p.r¡d.r.ocrÉ
dc au aquDo y . .nmnE¿r r.ipuartar a la, gr.gtr¡trr quc

0ued¡n rurg¿c,

tnmnb.rii hrtori¿llr, ¡nrbucoonct pato a pa9o,
eoluoon¿dof', d! probl.már t yiñorlor .i flb 9.r.
obl.ñcr l¡ informrdón mil rod..t..

un problema

üii¿.r R.n.ur.r rirtrm.
Obtrn?r eooortc tácflico.rrtdo

Ali¡ r¡cur¡o¡
8úrcar un tam¡ rn cl índic¿
V.r oagaor Y Ütoñ.lct
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Figura 3.9 Ayuda de W¡ndows Millennium
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3.2.15 ESCRITORIO WINDOWS MILLENNIUM

Figura 3 10 Esqitorio Windo!$ Millennium

Al entrar a Windows Millennium observamos el Escritorio. Se trata del

escenario de kabajo. Este contiene algunos fconos como Mi PC, Papelera de

reciclaje, lnternet Explorer, Entorno de red, M¡ maletín, etc. Puede contener o

no un dibujo o foto de fondo y otros íconos optativos de acceso directo a

programas que coloca el usuario en forma personalizada. También es pos¡ble

colocar como fondo o papel tapiz una página Web.

Como puedes ver el escritorio contiene distintos íconos. Cada Ícono se

corresponde con un archivo que generalmente es un programa que podemos

ejecutar (para navegar por lnternet por ejemplo.) Haciendo clic con el botón

izquierdo del ratón dos veces seguidas. Podemos poner todos los fconos que

queramos en el escritor¡o y más adelante veremos cómo hacerlo. También

podemos cambiar el fondo, que en este caso es azul, por otro d¡stinto.
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3.2.16 ¿CÓMO CREO UN ACCESO DIRECTO?

Figura 3.1 1 Cómo c{ear un Acceso Directo

3.2.',t7 ACCESO DTRECTO

Son enlaces a programas, archivos, que me permiten acceder a ellos de una

manera más rápida. Por ejemplo en el escritorio existe un fcono que representa

un acceso d¡recto al explorador de lnternet, es decir es un enlace al archivo

ejecutable iexplore.exe que se encuentra dentro del árbol jerárquico de

directorios.

Para crear un acceso directo el usuario deberá seguir los s¡gu¡entes pasos:

Hacemos clic con el botón derecho del ratón sobre fondo del escritor¡o y

selecciona la opción nuevo del menú desplegable que aparece, posteriormente

te aparecerá otro menú desplegable del cual seleccionaras la opción acceso

directo.

:t.t¿f§

,Nuevo
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Le aparecerá un cuadro de dialogo en el que solicite la ubicación del archivo o
programa, en la línea de comando ¡ntroduc¡remos la ruta del archivo que

queremos crear el acceso directo sino conoces la ruta damos clic en examinar
y a continuación hacemos doble clic sobre la carpeta en la cual se encuentra

nuestro archivo, lo seleccionamos, pulsamos siguiente, le ponemos el nombre

al acceso directo y finalmente damos clic en finalizar.

Figura 3.'12 Acc€so Directo

3.2.18 OPCION EJECUTAR

Permite ejecutar de forma directa un programa sin recurrir a su lcono. para

usar este método hay que escribir la trayector¡a completa de dicho programa o

recun¡r al botón Examinar y terminar con Aceptar, de clic en la barra de tarea

en la lista ejecutar varias simultáneamente a fln de intercambiar información

entre ellas.

(,$P.%
\lü'i,' , i{á'lil

4.-.l

h,,,! ', 1 ÓAl

'-;irri',¡*/
i.¡ruC
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Figura 3 13 Opción EJecutar

1. Sobre el escritorio pinchar con el botón derecho del ratón.

2. Seleccionar Ia opción acceso d¡recto del menú nuevo. Aparecerá un cuadro

de diálogo para que ind¡quemos el programa del cual queremos un acceso

directo.

3. Pinchar sobre el botón examinar para buscar el programa,

4. En la cas¡lla buscar en seleccionar la un¡dad deseada y buscar el archivo o

carpeta deseada.

5. Después de seleccionar el archrvo o carpeta pulsar el botón abrir.

6. Seleccionarsiguiente,

7 . Darle el nombre al acceso directo.

8. Pulsar finalizar.

9. Una vez tenemos el lcono en el escritorio, podemos dejarlo ahf o anastrarlo

a la barra de acceso rápido de la barra de tareas.

PROT'COm Copltulo I - Págína 68 Í.sPot_



§
Contrcl de Archivos de Conrtuhs de Obtat públicds Moñual d¿ Usuaio

3.2.18.1 COMANDO PARA EJECUTAR UN PROGRAMA

"C:\\,t/lN D 0\t/S \E scritorio\M icrosof t Word,lnk"

Eiecutal EE

EZ

EEHI @

@

Figura 3 14 Comando para Ejecutar un Programa

A pesar de que el modo habitual de ejecutar una aplicación es pulsar sobre su

fcono, este comando nos permitirá ejecutar cualquier aplicación, aunque ésta

no tenga su fcono instalado. Al pulsar sobre Ejecutar aparecerá un cuadro

como el sigu¡ente:

Podemos escribir el nombre de ruta completo del programa a ejecutar o usar el

botón Examinar para buscarlo, desde aqui también se pueden instalar
programas, este método es út¡l para aquellas aplicaciones que no requieran de

ningún parámetro o que puedan ejecutarse sin ellos.

3.2.18.2 EJECUTAR APLICACIONES O PROGRAMAS

Existen algunas formas de ejecutar una aplicac¡ón o programas bajo Windows.

¡ Desde Ia Barra de Tarea.

. Desde el Escritorio de Windows.

¡ Desde el Explorador de Windows.
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3.2.I8.3 EJECUCIÓN DESDE LA BARRA DE TAREA

l. De clic en el botón de "inicio " .

2. El¡ja programa de menú lnicio y localice el nombre del mtsmo entre los

elementos que hayan en el menú ad¡unto.

3.2.18.4 EJECUCIÓN DESDE EL ESCRITORIO

Para ejecutar una Aplicac¡ón desde el escritorio, primeramente se debe crear

un acceso d¡recto de la Aplicación que deseamos ejecutar dándole doble cljc

sobre é1.

3.2.18.5 EJECUCIÓN DESDE EL EXPLORADOR OE WINDOWS

Los programas se guardan en carpeta en el Explorador de Windows, facilita y

ag¡liza la ubicación y ejecución de un programa al dar doble clic sobre é1.

3.2.19 PARA AGREGAR UNA BARRA DE HERRAMIENTAS AL

ESCRITORIO O A LA BARRA DE TAREAS

Haga clic con el botón secundario del mouse (ratón) en un área vacía de la

barra de tareas, seña¡e barras de herramientas y haga clic en D¡recc¡ón,

Vínculos, Escritorio o lnicio rápido.

3.2.19,'I PARA CREAR UNA NUEVA BARRA DE HERRAMIENTAS

l. Haga clic con el botón secundario del mouse (ratón) en la barra de tareas,

señale barras de herramientas y haga clic en Nueva barra de herramientas

2. Escr¡ba la ruta de acceso a la carpeta o la dirección del sitio de lnternet que

desea que aparezca como barra de herramientas, o bien selecciónelo en la

lista.
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3.2.20 ¿OUÉ ES UNA BARRA DE DTRECCTONES?

Una barra de direcciones es un espaclo en el que puede escribir y mostrar Ia

direcc¡ón de una página Web. No tiene por qué escrib¡r la d¡recc¡ón completa

de un sitio Web para ir a esa página. Basta con empezar a escribir y la

característrca Auto Completar le sugerirá una coincidencia basándose en los

sit¡os Web que haya v¡s¡tado anteriormente.

3.2,21 FUNCIONES BASICAS DE UNA APLICACIÓN STANDARD

arra dc mGnu

F

F¡gura 3. '1 5 Func¡ones Básicás de una Aplic€ción Stándard

Todas las ventanas de Windows siguen la misma estructura, si no las conoces

no te preocupes porque a continuación te las expl¡camos:

Esta es la ventana de una aplicación estándar en Windows, cas¡ todas estas

ventanas están compuestas por tres barras, que son fundamentales en una

aplicación:

. Barra de Menú

. Barra de Henamientas

¡ Barra de Estado

:

b prte ¡ferEr y s l¿ dcrecfl¿

arra do Herram¡ontaa

I
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3,2.22 BARRA DE MENÚ

La barra de menú está en la parte superior de la ventana de Console. Se puede

esconder y restaurar cambiando Mostrar de la barra de menú en el menú

Opciones. Cuando se oculta la barra de menú, Mostrar barra de menú, se

puede llegar a ella haciendo clic en la ventana con el botón derecho mediante

Alt+Ctrl+M.

3.2.23 BARRA DE TíTULO

Contiene el nombre del programa con el cual se está traba¡ando y en algunos

casos cuando se kabaja en alguna estación de trabajo tales como Word, Excel

etc. Aparece el nombre de la apl¡cac¡ón y el nombre del documento abierto.

En el extremo de la derecha están los botones para minimizar, restaurar y

cerrar.

Figura 3.16 Bara de Tltulo

El Botón M¡n¡mizar convierte la ventana en un botón situado en la barra de

tareas de Windows Millennium.

Figura 3 17 Botón Minimizar

El Botón Maxim izar amplia el tamaño de la ventana a toda la pantalla

;

E
l!

Frgura 3 l8 Botón Maximizar

Illrdft ¡mqJdrrn o.[inodlind
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El Botón Restaurar permite volver la pantalla a su estado anterior

E
Frgura 3.19 Botón Restaurar

El Botón de Cerrar se encarga de cerrar la ventana. En el caso de haber

realizado cambios en algún documento te preguntará s¡ deseas guardar los

camb¡os antes de cerrar.

Figura 3.20 Bolón Cerrar

La barra de menús contiene las operacjones del programa, agrupadas en

menús desplegables. Al hacer clic en Archivo, por ejemplo, veremos las

operaciones que podemos realizar con los archivos. Todas las operaciones que

el programa nos permite realizar las encontraremos en los distintos menús de

esta barra.

Para abrrr un menú desplegable con el teclado tendrás que mantener pulsada

la tecla Alt + la letra subrayada del menú que quieras desplegar. por ejemplo

Alt+A abre el menú Archivo.

Figura 3.21 Bara de Menú

Si en un menú aparece una opción con una pequeña flecha a la derecha quiere

decir que esa opc¡ón es un menú que contiene a su vez otras opciones. Si

quieres desplegar el menú asoc¡ado sólo tienes que mantener unos segundos

la opción seleccionada, si lo haces con el ratón utiliza la fecha de la derecha.

lnl
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3.2.24 USO DEL CUADRO DE DÁLOGO

El cuadro de diálogo es la forma estándar que utiliza Windows para que el

usuario introduzca información. En el siguiente párrafo se detalla la util¡dad de

los pr¡nc¡pales tipos de cuadros de diálogo:

TIPOS DE CUADROS DE DIALOGO DESCRIPCIÓN

ndows envía un m n

Puede ser un mensaje de error o de

cualquier otro t¡po de ¡nformación.

Generalmente sólo cuentan con el

botón Aceptar que debe presionar

después de leer el mensaje recibido.

Windows necesita que realice una

Deberá realizar una selección enlre un

grupo reduc¡do de opciones. Por

ejemplo, Si, No y Cancelar.elección

Windows necesita más información

Será necesario que ingrese más datos

pera poder llevar a cabo una acc¡ón.

Flgura 3.22 Uso del CuadrodeDiálogo

3.2.25 BARRA DE HERRA.MIENTAS

Contiene iconos para ejecutar de forma ¡nmediata algunas de las operaciones

F0¿

\,H
.t},tl t

rtl -"+
',Eal)

..r rjgj/
xdmás utilizadas

de menús.

Estas operaciones tamb¡én se pueden e.iecutar desde la bana

Figura 3.23 Barra de Henamientas

a'l

SIffiIEGD@Eil
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3,2,26 BARRAS DE DESPLAZAMIENTO

Permiten movernos a lo largo y ancho de la hoja de forma rápida y sencilla,

simplemente hay que desplazar la barra arrastrándola con el ratón, o hacer cl¡c

en las flechas,

F¡gura 3.24 Barra de Desplazamiento

3.2.27 BARRA DE ESTADO

Suele utilizarse para ofrecer cierta información al usuario. Esta información

puede variar en función de la ventana que tengamos abierta.

Figura 3 25 Barra de Estado

3.2.28 CUADRO DE TEXTO NORMAL

Permite escribir un texto. Para ello es necesario activarlo prev¡amente haciendo

clic sobre é1.

Aunque los elementos de interacción están diseñados para ser manipulados

con el ralón, tamb¡én es posible hacerlo mediante el teclado. De las múltiples

posibilidades existentes, conv¡ene destacar las sigu¡entes:
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Pulsar <lntro> equivale a hacer cl¡c sobre el botón de acción que en ese

momento esté activo.

o Pulsar <Esc> permite cerrar el cuadro de diálogo sin aceptar las

modificaciones.

La tecla <Tab> permite activar, de forma correlativa, los elemenlos de

interacción disponibles.

Teclas de Mov¡mientos (<flecha arriba>, <flecha abajo>,....) permiten realizar

diferentes acc¡ones en función del elemento activo: seleccionar opciones de

una lista desplegable, mover una pestaña de desplazamiento, .. .

Control: Herramienta:

Figura 3 26 Teclas de Movrmientos

Control que proporciona un lugar para introduc¡r o ver texto en un formulario o

rnforme.

En otras aplicaciones a veces se denomina campo de edición.

3.2.29 CUADROCOMBINADO

Figwa 3 27 Cuadro Combrnado

Eln*Hr tlids G¡¡m ftio

Kaen Joleln Fond¿ [¡rdo¿o

JuurFsn¿óVehsco flrzzo

M acos Antorio B¿¡án Ver¡

jagdir Maía Qunto M&rdez

Eduado Ardrés Lhena,Agxre

Alms Lnrs Zdrürano C¿sbo

Kernet S elNstia Zaü¿no Va¿
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En muchos casos, es más ráp¡do y fácil seleccionar un valor de una lista que

recordar un valor para teclearlo. Con un cuadro comb¡nado, puede hacer una

de las dos cosas s¡n ut¡l¡zar demasiado espacio en un formular¡o. Un cuadro

combinado es como un cuadro de texto y un cuadro de lista combinados.

3.2.30 BOTÓN DE OPCIÓN

Sirven para elegir diversas opciones, son varios botones de acción agrupados,

donde debemos elegir_una de las opciones dadas.

3.2.30.I BOTONES DE COMANDO

Se utiliza para real¡zar acciones; por ejemplo localizar un registro, imprimir un

registro o aplicar un filtro de formulario.

Primero
Reqistro

S ig u iente
Reaistro

Agregar
Reoistro

Anterior
Reqistro

Eliminar
Reqistro

útt¡mo
Reo¡stro

Deshacer
Registro

Cerrar
Formulario

Actualizar
Reo¡stro

Guardar Reoistro

Flgura 3.28 Eolones de Comando

ffiErT
E
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Es posible crear su propio botón de comando o puede hacer que Microsoft

Access cree el botón de comando utilizando un asistente. Un asistente aligera

el proceso de crear un botón de comando porque lleva a cabo todo el traba.io

de t¡po básico a real¡zar por el usuario. Cuando utiliza un asistente, Microsoft

Access le pide ¡nformación y crea un botón de comando basado en sus

respuestas.

3.2.30.2 ASISTENTE PARA BOTONES DE COMANDO

Puede crear más de 30 tipos diferentes de botones de comandos. Por ejemplo,

puede crear un botón de comando que busca un registro, imprime un reg¡stro, o

aplica un filtro de un formulario.

F¡gura 3.29 Asrstenle Botón de Coma¡do

También es una buena idea utilizar el As¡stente para botones de comando si

desea aprender cómo escrib¡r procedimientos de evento. Cuando Microsoft

Access crea un botón de comando con un asistente, crea un proced¡m¡ento

evento y lo adjunta al botón. Puede abrir el proced¡miento de evento para ver

cómo funciona y modif¡carlo para que se ajuste a sus necesidades.

0peracioñes cqr f ormüarios
Operaciones con hlomes
Ap[c6ción
0kas

Deshacer registro
E liÍinar regisho
Guardar registro
lmprimrr reqistro
Begrslto duplicado

ñuevo f

:. ;.t_¡ ): E

erocpnef coh re

EEIT EEñE

A¡¡ Gnlo pda botoncs do comañdo
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3.2.31 HERRAMIENTAS DE WINDOWS

3.2.31.1 EJECUCIÓN DESDE EL EXPLORADOR DE WINDOWS

MILLENNIUM

Explorador de Windows podrá ver tanto la.¡erarqu¡a de carpeta de su equipo

como todos los arch¡vos y carpetas contenidas en cada carpeta seleccionada

Esto le resultará de especial utilidad para cop¡ar y mover archivos.

3.2.31.2 PARA INGRESAR AL EXPLORADOR DE WINDOWS

Pulsar lnicio:

o Selecciona el Menú Programas

. SeleccionaAccesorios

. Selecciona el Explorador de Windows

3.2.32 PROGRAMAS

Contiene otros menús para acceder a los distintos programas que tengamos

instalados.

3.2.32,1 DOCUMENTOS

Nos permite acceder a los últimos documentos que hayamos ed¡tado

3.2.32.2 CONFTGURACTÓN

Para acceder a la configuración de Windows. (No entrar si no sabemos lo que

hacemos).

3.2.32.3 BUSCAR

Para buscar archivos, personas en nuestra libreta de direcc¡ones y cualquier

cosa en lnternet

PROT( 0¡t Csp ulo 3 - Página 79



§
Conl¡ol de ,'l¡chit?s de Contrdtot ¡le Obrd\ Público! Manual de Utuo¡io

3.2.32.4 AYUDA

Para acceder a la ayuda de Windows

3.2.32.5 EJECUTAR

Para ejecutar un comando. leslo no nos interesa demasiado).

3.2.32.6 CERRAR SESIÓN

Para empezar como otro usuario dist nto

3.2.32.7 APAGARSISTEMA

Para apagar o reiniciar el ordenador. Nunca debemos apagar el ordenador

directamente en el botón. Daremos al botón de lnicio, Apagar Sistema,

Seleccionamos "apagar s¡stema" y le damos al botón que pone Aceptar.

F¡gura 3 30 Apaoar Sistema
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Esta ventana es sim¡lar a la que encontrarás al abr¡r el explorador de Windows,

puede que cambie ya que la podemos configurar a nuestro gusto.

El explorador consta principalmente de dos secciones, en la parte izquierda

aparece el árbol de directorios, es decir, la lista de unidades y carpetas que

tenemos. Sólo aparecen un¡dades y carpetas, no archivos. Si quieres repasar

conceptos básicos sobre arch¡vos, carpetas y un¡dades visita nuestro básico.

3.2.33 PAPELERA DE RECICLAJE

La Papelera de Reciclaje es un depósito que almacena los arch¡vos que

eliminamos, los objetos enviados a este lcono del escritor¡o en forma de cubo

de basura no son borrados del d¡sco ríg¡do a no ser que apl¡quemos la opción

vaciar papelera de reciclaje, en la ventana se mostrarán los archivos que han

sido borrados últ¡mamente. S¡ desea recuperar uno de ellos, selecciónelo y

seguidamente presione sobre él con el botón derecho, aparecerá un menú

contexlual, presione clic sobre la opción restaurar para recuperar el archivo y

tenerlo de nuevo a disposición, ó seleccione el archivo, haga clic en el menú

archivo y seleccione restaurar.

3.2.34 |CO¡¡O OC LA PAPELERA

Tiene este aspecto cuando se han mandado a ella objetos para eliminar. Si

pulsamos sobre él con el botón derecho del mouse y eleg¡mos Ia opción

«vaciar papelera de reciclaje», aparecerá una ventana de confirmación como la

siguiente para eliminar los objetos de forma definitiva.

Figura 3 31 Imno de Papelera de Reciclaje
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3.3 INSTALACION

3.3.1 REQUERIMIENTO DE HARDWARE Y SOFTWARE

3.3.1.1 REQUERIMIENTO MINIMO DE HARDWARE

Procesador Pentium lll - 550 MH2

Memoria Ram 64 MB.

Disco Duro 10G.8.

Monitor VGA 14".

Teclado normal, completo.

Tarjeta de Red.

Mouse.

Unidad CD Rom.

Disketera 3.5 HD.

Tarjeta Multimedia.

3.3.2 REOUERIMIENTOS DE SOFTWARE

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

fsP9¿
'iü

,*,:ll
- 7.t2

qrl.r .,lrrtJ
r i l,á'itJ§/
r-Éfiü/

B I

Microsoft Windows Millennium en español. Este será
utilizado en la estación de trabajo.

DESCRIPCION DEL PROGRAMA

Microsoft Office 98 estándar en español. Este será el
manejador de la base de datos que se utilizara,
ind¡spensable para el desarrollo de la aplicación.

DESCRIPCION DEL PROGRAMA

Este será el descomprimidor de la base de datos
indispensable para el acceso al control

f
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3.3.3 INSTALACIÓN DEL CONTROL DE ARCHIVOS DE CONTRATOS

"SISTEMA COPP"

Para proceder a tealiz la instalación del Sistema de Control Archivos de

Contratos de Obras Públicas se deberá contar con los requerim¡entos de

Hardware, ¡ndicados anteriormente.

3.3.3.1 PROCEDIMIENTO PAR.A LA INSTALACIÓN DEL CONTROL

Antes de comenzar el proceso de instalación usted debe cumplir con los

siguientes requer¡m¡entos:

Debido a que el Sistema de Control de Archivos de Contratos está

diseñado en base de datos "Access g7', es por eso que es ind¡spensable

que su computador cuente con el S¡stema Operativo Windows 98, con

Office 97 y WinZip 8.0.

F¡gura 3.32 M¡crosoft Access

2. Verificar que el d¡sco duro de su computador se encuentre libre de

errores

J Si la instalación es con discos, se los deberá enumerar para ver¡flcar que

estén completos y colocarlos en la secuencia ind¡cada.

Luego de cumplir con los requ¡sitos mencionados siga los s¡guientes pasos

lnserte el disco que cont¡ene el Sistema de Control de Archivos de

Conkatos de Obras Públ¡cas en la d¡squetera de su computador.

1
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2 Proceda Abrir el explorador de Windows, haga clic en el directorio A.\ del

área de todas las carpetas. Como la base de datos se encuentra

comprimida con WinZip 8.0 haga doble clic en el archivo COPP que se

encuentra en el área de conten¡do. A continuación se muestra la siguiente

ventana.

-rl

r ll^frK Y I I ut I IIfl¡Jf ] lrllll 'l

ti.r
, il r,,f.'r'r " .. .: l t .

' ,l : ' r'l

I r¡ndcrsland l[dl I mñy ure W¡n7ip only lor ev¿lu¿lion
purpore¡- ¡ub¡ecl lo thc lermr ol thc tydludlion I ¡r:en¡e- and

thdl dny othcr ure require¡ p.rymenl of lhc ¡cg¡strirl¡on fee

,¡ Se presentará la sigu¡ente pantalla, en el cuadro de lista de Folders/Driver

seleccione el directorio o carpeta a donde va a enviar el archivo.
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Mi PC
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@l Mis móecnes
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Figura 3. 34 Folders/Driver WinziP
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4. Haga clic en el Botón Extract.

5. Espere a que Winz¡p extraiga el control en su disco duro.

Figura 3 35 Winzrp Exlract

ru
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3.3.4 INICIAR EL CONTROL DE ARCHIVOS DE CONTRATOS DE OBRAS

PÚBLICAS Y PERSONAL'COPP 1.0''.

3.3.4.1 ENCENDER LA COMPUTADORA

1. Se enciende el switch del CPU y se enciende el switch de potencia del

monitor.

2. Aparecerá una pantalla de acceso, en la cual se ¡ngresa el nombre de la

computadora que tenga asignado y la contraseña s¡ tuviere.

Figura 3 36 Pantalla de Acceso

3.3,5 INGRESO AL SISTEMA

La siguiente pantalla es la princ¡pal es la que nos permite ingresar al sistema

como se puede observar su diseño en la cual posee dos botones que son :

¡ Botón Aceptar

. Botón Salir

¿cque

MIE

EmlnltrilGfm

@

EE

?,0

Bienvenido q llUindow¡
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3.3.6 BOTÓN ACEPTAR

Este botón nos permite ¡ngresar a la s¡guiente pantalla de menú de ingreso.

Figura 3.37 Bolón Ac€ptar

3.3.7 BOTÓN SALIR

Este botón nos perm¡te salir del s¡stema.

Frgura 3.38 Botón Salrr
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3.3.8 MENÚ DE INGRESO

En esta pantalla podemos visualizar diferentes pestañas ya sea la de proceso,

consulta, reporte, mantenim¡ento acerca de cada pestaña posee una función

distinta.

Frgura 3 39 Menú de lngreso

3.3.9 PESTANA DE PROCESO

En esta pestaña podemos ver un botón que es: Contrato en este botón se

podrá ingresar los respectivos datos de los contratos que se lleven acabo en el

respectivo periodo.

Figura 3.40 Pestaña de Proceso
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3.3.9.I BOTÓN DE CONTRATOS

Figura 3.41 Botón de Conlratos

Para ingresar los datos respectivos para un contrato se debe seguir los

sigu¡entes pasos:

1. Haga clic en el botón agregar.

Figura 3.42 Botón de Agrega.

Bocer¡do Edra¡do F

de luoeria de agq¡ polóHe de .sbeslo por F/C de 16&nn y
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2. El número del contrato se genera automáticamente por lo que no se

necesita llenar este campo.

[t[l tlUl

Figura 3 43 Cuadro de Texto Número de Contrato

3. lngresar el código del contrat¡sta, en este campo únicamente se ingresa

números mas no otros caracteres.

lsacc Fr¡nco M

Figura 3 44 Cuadro de fexto Códrgo Conlralisla

4. En este campo se elige una categoría, categorías que ya se encuentran

almacenadas en la base de datos.

Figura 3.45 Cuadro Combinado Categoria

5. lngrese una fecha de inicio del contrato, en este campo solamente se

puede ingresar número mas no otros caracteres.

Figura 3 46 Cuadro de Texto Fecha Inicio

6. lngrese los días plazos del contrato, en este campo únicamente se puede

ingresar números y no otros caracteres.

Fecha Inicio: 'lt,rl 
t.li 2lil_r[l

12t

Figura 3.47 Cuadro de Texto Dias Plazo

7. lngrese el nombre de la obra del contrato que se va ha realizar

,l

IONTfrATO tPP
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Coñshuccr¡5ñ de iardinetas en el p¿rlere cenhal de la Av.
So¡nborondón a pn¡tir delinEeso a la lJnidad Educativa Modar¡a
Sagb Peré: Valdéz

ratñ

F¡9ura 3 48 Cuadro Texto Obra

8. lngrese el valor de contrato, en este campo solamente se puede ¡ngresar

número en t¡po moneda mas otros caracteres no.

$1,57E 9[
Frgura 3.49 Cuad¡o Texto Valor

9. lngrese el ant¡c¡po del contrato, en este campo solo se puede ingresar

números en tipo moneda mas otros caracteres no.

Anticipo: f $"-,iF--r!'l

Figura 3.50 Cuadro de fexlo Ant¡cipo

10. Se escoge la persona que realazó el contrato, por lo tanto no se puede

ingresar ningún dato.

Figura 3 51 Cuadro Combinado lngresado Por

'l l. En este campo aparece la fecha del sistema automáticamente.

ft3./t_tg./2t-tü rIr

Figura 3 52 Cuadro de Telo Fecha

12. Después de haber concluido el ¡ngreso de los datos del contrato, se

procede a dar clic en e¡ botón guardar para almacenar los datos

[,,,,,,11

Figura 3.53 Bolón Guardar

acee[ne Casho I@
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13. Si se desea seguir ingresando mas contratos regresar al paso 1.

14. En caso contrario de que desee salir de la aplicac¡ón procedemos a dar

clic en el botón salir para regresar a la pantalla antenor.

Figura 3.54 Ventana con Opcrón Botón Salir

3.3.9.2 MODIFICAR DATOS DE CONTRATOS

Para poder modificar un elemento en el formulario del lngreso de contratos se

debe seguir los s¡guientes pasos:

F¡gu¡a 3.55 Ventana Modificar Datos de Contralos
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1. Seleccione el contrato a modificar, para que sus datos aparezcan en la
pantalla.

2. Coloque el cursor en el campo o los campos que desea modificar en el

formulario de ingreso de contratos.

Figura 3 56 Botón ModiÍcar

3. Realice los camb¡os que usted crea conveniente y a cont¡nuación haga clic

en el botón guardar ub¡cado en la parte infer¡or derecha de la ventana.

,rt lt-., I

li,;.¡,1

lr,+'.,¡ |

Figura 3.57 Bolón Guardar

3.3.9.3 ELIMINAR DATOS DE CONTRATOS

Las el¡minac¡ones de los registros se las hace en forma lógica y no fisica. A

cont¡nuación los siguientes pasos para eliminar un registros que por cualquier

mot¡vo no desee que se visualice en los informes generales, ya sea porque lo

escribió mal o simplemente quiere deshacerse de el.

1. Busque el contrato cancelado que desea eliminar

2. Haga clic en el botón eliminar para eliminar el respectivo contrato buscado

Frgura 3 58 Bolón Eliminar

PROI COm Colthulo -1 - Página 9-l L.l POt.



§
Control de.,l¡ch¡vos de (:ont¡otos de Ob¡at Públ¡cos lllanual de Usua¡io

E dr6¡do Fe.ñ6ñd€¡ C.e'po

Coñ1,áló CPP

1U]

C.r¡¿i, d6 tubab d6 ¿gu6 pol6d€ de 6sbé3lo po. B/C d€ I6&ñm y
qi¿s d.rnEláfl¿! eñ d t dno d. b Avd¿ Sér'r¿ Ar¡. dd Cdrtrl

Figura 3 60 Bolón Primer Regislro

. Este botón muestra el reg¡stro anter¡or en forma secuencial o sea uno tras
otro.

Figura 3.61 Bolón Registro Anterior

Figura 3.59 Ventana Elim¡nar Datos de Contratos

Este botón va al primer registro del primer contrato.

T

Este botón muestra el siguiente registro en forma secuencial o sea
tras otro.

F¡gura 3.62 Botón Siguiente

Este botón va al último reg¡stro del contrato

ll

¡l

uno

T
Figura 3.63 Botón Último Registro
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El botón agregar podemos ingresar un nuevo reg¡stro de un contrato.

Figura 3 64 Botón Agregar

El botón deshacer permite l¡mpiar los campos en caso de que no se qu¡eran

seguir llenando los datos de algún nuevo contrato .

I l',,,, ,,' I

Figura 3.65 Bolón Deshacer

El botón el¡m¡nar permite eliminar reg¡stros de la base de dato con el f¡n de

poder liberar espacio de la misma.

[:i;' 'r,,, ' I

[iir'.¡l

@_l

Figura 3 66 Botón Eliminar

El botón guardar nos perm¡te guardar en la los datos del nuevo contrato en

la base de dato.

Frgura 3.67 Botón Guardar

El botón modificar perm¡te corregir algún error cometido cuando se

ingresaron los datos de algún contrato.

Figura 3.68 Botón Modific¿r

El botón de buscar perm¡te buscar con fac¡lidad un contrato por medio de

número contrato.
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t@t

Frgura 3 69 Bolón Buscar

El botón salir permite salir del sistema.

Figura 3.70 Botón Sal¡r

3.3.10 PESTAÑA DE CONSULTA

Frgura 3.71 Pestaña de Consulla

En esta peslaña se puede visualizar siete botones que se clas¡fican en tres

secciones que son Contratista, Contratos, Empleados: en Contratista tenemos

cédula de contratista, cód¡go de contratista, en Contrato tenemos número de

contrato, cédula de contratista, cédula contrat¡sta fecha contrato, y en

empleados tenemos código de personal, cédula del personal en la cual

hablaremos de cada uno de ellos-

1
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3.3.I0,f BOTÓN CONSULTA DE CÉDULA CONTRATISTA

Para poder consultar el número de cédula de un contratista se debe seguir los

siguiente:

F¡gura 3 72 Botón Cédula Conlratista

Se debe ingresar el número de cédula del contratista como se muestra en

la siguiente pantalla luego de ingresar el número de contrato se procede a

dar clic en el botón aceptar.

F¡gura 3.73 Ventana lngreso Cédula de Confatisla
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Al haber dado clic en el botón aceptar se podrá visualizar la los datos del

número de cédula del conkat¡sta consultado así como se muestra en la

s¡guiente pantalla.

Ftg$a 3.74 Venlana Consulta Cédula Contratista

Una vez rev¡sado los datos del contratista consultado procedemos dar cl¡c al

botón sal¡r para abandonar de la aplicación y volver a la pantalla principal.

@
Frgura 3 75 Botón Salir

3.3.I0.2 BOTÓN CONSULTA CÓDIGO CONTRATISTA

En el proceso anterior efectuamos la consulta de un contratista por medio de su

cédula ahora en caso de que no pueda acordar del número de cédula se puede

consultar al conlratista por medio del código respectivo para llevar acabo este

proceso se debe seguirlo siguiente.
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Figura 3.76 Ventana Código de Conlratista

lngresar el número de código del contratista a consultar como se muestra

en la siguiente pantalla.

Figura 3 77 Ventana Número de Código de Contratista

Luego de ¡ngresar el código del contrat¡sta aparecerá la pantalla con los

datos del contratista consultado como se muestra en la s¡quiente pantalla.
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E cu¡dcr
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Figura 3.78 Venlana Consulta de Código Contratista

Una vez revisado los datos del contrat¡sta consultado procedemos dar clic al

botón salir para abandonar la aplicación y volver a la pantalla principal.

@_l
Frgura 3.79 Botón Salir

3.3.10.3 BOTÓN CONSULTA NÚMERO DE CONTRATO

Este botón sirve para consultar un contrato por su nÚmero para hacerla

respect¡va consulta se debe seguirlos sigu¡entes pasos:
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Frg!ra 3 80 Botón Número de Conlralo

lngrese el número de contrato a consultar, una ves ingresado el número del

contrato procedemos a dar cl¡c en el botón aceptar.

Figura 3 8l Venlana Número de Contrato

Una vez dado clic en el botón aceptar aparecerán los datos del contrato

consultado cómo se puede v¡sualizar en la sigu¡ente pantalla.
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Luego de haber verificado los datos correspondientes al contrato

consultándose procede a dar clic en el botón salir para cerrar consulta y volver

a la pantalla princ¡pal.

Figura 3.82 Ventana Consulta de Número de Contrato

3.3.10.4 BOTÓN CONSULTA OE CÉDULA CONTRATISTA

Este botón nos permite consultar a un contratista por su número de cédula por

lo que s¡ es obligatorio que se haga estas consultas, se debe seguirlos

siguientes pasos:

Figura 3 83 Botón Cédula del Conkatista
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lngresar el número de cédula del contratista a consultar como se muestra

en la siguiente pantalla.

Figura 3 84 Cédu¡a del Conlratista

Luego de ingresar el número de cédula del contratista, aparecerá la

pantalla con los datos del contrat¡sta consultado como se muestra en la

siguiente pantalla.

Figura 3.85 Ventana Número de Cédula de Empleado
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:

Una vez revisado los datos del empleado consultado, procedemos dar clic al

botón sal¡r para cerrar la aplicaciÓn y volver a la pantalla pr¡nc¡pal.

3.3..I0.5 BOTÓN CONSULTA NÚMERO DE CÉDULA CONTRATISTA .

FECHA DE CONTRATO

Este botón permitirá al usuario obtener una consulta especif¡ca por medio del

código del contrato y la fecha det contrato para hacerla sigu¡ente consulta se

debe seguir los siguientes Pasos.

Figura 3 86 Botón Número de Cédula-Fecha Conlrato

lngrese el número de contrato y la fecha respectiva del nÚmero de contrato

a consultar, una vez ingresados los datos pedidos para dicha consulta se

procede a dar clic en el botón aceptar.
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Figura 3.87 Ventana Cédula-Fecha Contrato

Una vez que se d¡o clic en el botón aceptar aparecerá los datos de la consulta

espec¡f¡ca que se hizo por med¡o del código y la fecha en la cual aparecerá en

la siguiente pantalla.

Figura 3.88 Ventana Consulta CSula-Fecha Contrato
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3.3.I0.6 BOTÓN CONSULTA CÓDIGO DEL PERSONAL

Este botón perm¡te realizar la consulta por medio del código de cualquier

empleado para llevar acabo d¡cha consulta se debe seguir ¡os s¡guientes pasos:

Figura 3 89 Botón Código del Personal

lngrese el código del empleado a consultar como se muestra en la s¡gu¡ente

pantalla, una vez ingresado el código de dicho empleado se procede a dar

clic en el botón aceptar.

Figura 3.90 Ventana Código del Emp¡eado
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Luego de haber dado clic en el botón aceptar aparecerá la pantalla con los

datos del empleado consultado.

Figura 3.91 Venlana Consulla Código del Empleado

Luego de haber revisado los datos de d¡cho empleado procedemos a dar clic

en el botó salir para cerrar la apl¡cación y volver a la pantalla principal.

3.3.,I0.7 BOTÓN CONSULTA DE CÉDULA DEL PERSONAL

Como podemos obseryar anteriormente se consultó a un empleado por medio

de su código, en este botón se puede consultar a un personal por medio de su

número de cédula, a continuación se debe seguir los siguientes pasos para

hacerla consulta.
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Figura 3 92 Bolón Cédula del Persoñal

lngrese el número de cédula del empleado a consultar como se muestra en

la sigu¡ente pantalla, una vez ingresado el número de cédula de dicho

empleado se procede a dar clic en el botón aceptar.

Figura 3.93 Ventana Cédula del Empleado

Luego de haber dado clic en el botón aceptar se podrá v¡sual¡zar la pantalla con

los datos de dicho empleado consultado como la podemos ver a cont¡nuac¡ón.
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Figura 3 94 Ventana Cfuula del Empleado

3.3.11 PESTAÑA DE REPORTES

En esta pestaña se puede v¡sualizar un series de botones en Ia cual cada botón

posee una aplicación distinta para conocer mejor las apl¡cac¡ones de cada

botón se hablará de cada uno de ellos.

Frgura 3.95 Venlana Pestaña de Reportes
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3.3.11.1 BOTÓN DE REPORTE GENERAL DE EMPLEADO

F¡gura 3 96 Ventana General de Empleados

Este botón nos permite visualizar un reporte general de todos los empleado de

la Municipalidad con todos sus datos en la cual se puede observar en las

siguiente pantalla.

{

Figura 3.97 Venlana de Reporte Gene.alde Empleados
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3.3.11.2 BOTÓN DE REPORTE DE CONTRATISTA POR CÓDIGO

Este botón nos permite visualizar a un contratista por medio de su código, para

visualizar el siguiente reporte mencionado se debe seguir los siguientes pasos.

Frgura 3 98 Botón Contratista por Código

¡ Se tiene que elegir el código del contratista a consultar como se puede

ver en la siguiente pantalla, una vez elegido el código se procede a dar clic

en ei botón aceptar.

Figura 3.99 Venlana Contralista por C&igo
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Una vez dado cl¡c en el botón aceptar aparecerá el reporte respectivo con los

datos del confat¡sta tal como se muestra en la s¡guiente pantalla.

Figura 3 100 Ventana Repo¡te Contratista por Códrgo

3.3.11.3 BOTÓN DE REPORTE EMPLEADO POR DEPARTAMENTO

Este botón nos permite visualizar el reporte de un empleado por departamento

para ver dicho reporte se tiene que seguir los siguientes pasos.

Figura 3 101 Ventana Empleado por Departamento
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Elija el número del departamento del empleado a consultar como se

muestra en la siguiente pantalla, luego se procede a dar clic en el botón

aceptar.

Figura 3 102 Ventana Departamento de Empleado

Una vez eleg,do el departamento y dado clic el botón aceptar aparecerá el

reporte respect¡vo con dichos datos del empleado como se muestra en la

siguiente pantalla .

Figura 3.103 Ventana Repo.te Empleado por Departamento
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3.3.11.4 BOTÓN DE REPORTE GENERAL DE CONTRATOS

Figura 3 '104 Ventana de Reporte General de Conlralos

Este botón nos permite visualizar un reporte general de todo los contratos que

se han hecho en dicho periodo, a continuación se mostrará la pantalla del

reporte general del contrato.

Figura 3.'105 Ventana Reporte Generalde Conlralos
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3.3.I1.5 BOTÓN CONTRATOS POR CATEGORíA

El botón de categoría nos permite observar un reporte de un contrato por el

código de la categoría para realizar esta operación se tiene seguir los

siguientes pasos.

Figura 3.'106 Bolón Conlratos por Categor¡as

Elegir el código de la categorla del contrato como se muestra en la siguiente

pantalla, una vez elegido el cód¡go de la categoría del contrato se da clic en

el botón aceptar.

Figura 3.'107 Ventana de Categorias de Contratos
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Luego de eleg¡r el código del departamento y haber dado clic en el botón

Aceptar aparecerá del reporte con los datos de dicho contrato así como puede

ver en la s¡guiente pantalla.

Figura 3.108 Ventana de Reporte de Contratos por Categortas

3.3.11.6 eoró¡¡ DE REpoRTE DE EMpLEADo poR ÁREA

Este botón nos permite observar un reporte de un empleado por medio de su

departamento, a continuación se tiene que segurr los siguientes pasos.

Figura 3.109 Botón de Empleados por Area
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Elegir el código del departamento de¡ empleado a consultar, luego se

procede a dar clic en el botón aceptar.

Figura 3.110 Ventana de Código delArea

Luego del proceso anter¡or aparecerá el reporte de dicho empleado por el

departamento e¡egido, a cont¡nuación en la siguiente pantalla se mostrará los

datos del empleado.

Figura 3 1 'l 1 Venlana de Reporte de Empleados po¡ Deparlamentos
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3.3.11.7 BOTÓN DE REPORTE DE CONTRATO POR FECHA

El siguiente botón posee la aplicación de mostrar un reporte de cualquier

contrato por las fecha, por lo que se tiene que segu¡r los s¡guientes pasos.

Figura 3.112 Botón Contralos por Fecha

Elija la fecha del contrato a consultar como se muestra en la s¡guiente

pantalla, luego damos cl¡c en el botón aceptar.

Figura 3. t13 Ventana Fecha de Contratos

Una vez terminado el proceso anter¡or aparecerá el reporte de un contrato por

fecha como se puede ver en la siguiente pantalla.

0?/t4/200t
02/06/2000

05i 03/2000

06/0s/2000
09i 09i 2000

06/10i 2000
10¡ 0i 2000
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Figura 3.114 Reporle Fecha de Contratos

3.3.12 PESTAÑAMANTENIMIENTO

Esta pestaña presenta una series de botones en las cuales cada botón posee

un aplicación distinta, a continuación hablaremos de cada botón.

Fiqura 3 115 Pestaña Manlenimienlo
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Conl¡ol de Atchivot de Conlrulos de Obtas Públicos llanuolde üsuo¡io

3,3,12.1 BOTÓN INGRESAR AREA

Figura 3.1'16 Ventana lngresar Area

3.3.12.1,I INGRESO DE AREAS

Para ¡ngresar un área se debe seguir los siguientes a pasos a mencionar

l. Hacer cl¡c en el botón agregar.

Figura 3.117 Botón Agregar

2. lngrese el cód¡go del área, en este campo solamente se permite el ingreso

de número mas no otros caracteres ya sean letras o símbolos.

tródiso- I Lrx

Figura 3 118 Cuadro de Texlo Código

3. lngrese el nombre del área, en este campo se permite el ingreso de letras

mas no otros caracteres tales como número o símbolos

ativo

Figura 3.119 Cuadro de Texto Nombre

Frnanciera
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4. Luego hacer clic en el botón guardar para que los datos se guarde en la

base de datos.

@t
Figura 3.120 Botón Guardar

5. Si desea seguir ingresando mas áreas volver al paso 1.

6. Caso contrario hacer clic en el botón salir para sal¡r de la aplicac¡ón de

ingreso de área.

Figura 3 121 Botón Salir

3.3.12.1.2 MOD|F|CAR DATOS DE ÁRrnS

Para poder modiflcar un elemento en el formulario del lngreso de área se

debe seguir los siguientes pasos:

Figu.a 3.122 Venlana Modificar Dalos de Areas

Financiera
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1. Seleccione el

pantalla.

área a modificar, para que sus datos aparezcan en la

I

F¡gura 3123 Botón Modificar

2. Coloque el cursor en el campo o los campos que desea modificar en el

formulario de ingreso de área,

3. Realice los cambios que usted crea conven¡ente y a continuación haga clic

en el botón guardar ubicado en Ia parte ¡nferior derecha de la ventana.

FEUta3 124 Bolón Guardar

3.3.12.1.3 ELIMINAR DATOS DE ÁREAS

Las eliminac¡ones de los registros se las hace en forma lógica y no física. A
continuación los s¡gu¡entes pasos para eliminar un registro que por cualquier

mot¡vo no desee que se visualice en los informes generales.

Figura 3 '125 Ventana Eliminar Datos de Area

Fin¿nciera
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Busque el área que desea eliminar.

Haga clic en el botón eliminar para eliminar la respectiva área buscada

Figura 3.t26 Botón Elrminar

@

r{

ii,,'',,1

Figura 3 127 Botón Agregar

El botón deshacer permite limpiar los campos en caso de que no se quieran

seguir llenando los datos de alguna nueva área.

[..¡,¡,, i]

Figura 3.'128 Bolón Deshacer

El botón eliminar permite eliminar registros de la base de dato con el fin de

poder liberar espacio de la misma.

El botón guardar nos permite guardar en la los datos del nuevo del área en

la base de datos.

Figura 3.129 Botón Guardar

El botón modificar permite corregir algún error cometido cuando se

ingresaron los datos de alguna área.

Figura 3.'130 Botón Modilicar

E
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Cont¡ol de Archiros de Contrutor de Ob¡as públ¡ca§ Monuol de Usua¡io

El botón de buscar perm¡te buscar

administrativo por medio de número área.

con facilidad un cargo

__--]
Figura 3 131 Botón Buscar

El botón salir permite salir de la aplicación

Figura 3 132 Botón Salrr

3.3.12.2 BOTÓN DE CARGOS ADMINISTRATIVOS

Figura 3.133 Ventana Botón de Cargos

Para ingresar un cargo administrativo se debe seguir los s¡guientes pasos a
menctonar

l. lngresar código de cargo, en este campo se podrá ingresar solamente
números mas no otros caracteres tales como Ietras o sf mbolos.

Frgura 3 134 Cuadro de Texto Código

efe Administr¿tivo
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2. lngresar el cargo, en este campo se permite el ingreso de letras más no

otros caracteres tales como números y sÍmbolos.

ele de Caieras

Frgura 3.135 Cuadro de Texto Nombre

3. Una vez terminado el ingreso de los datos se procede a dar clic en el botón

guardar para los datos se guarden en la base de datos.

Figura 3 136 Bolón Guardar

4. Si desea seguir ingresando mas cargos volver al paso 1

5. Caso contrario s¡ desea salir de la aplicación dar clic en el botó sal¡r

Frqura 3 137 Botón Salir

3.3.12.2.1 MODIFICAR DATOS DE CARGOS ADMINISTRATIVOS

Para poder modificar un elemento en el formulario del ingreso de cargos

administrativos se debe seguir los siguientes pasos:

Figura 3 '138 Ventana Modiflcar Datos de Cargos Administrativos

trl ¡ Sr

efe Adminislrativo
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l. Seleccione el cargo a modificar, para que sus datos aparezcan en la

pantalla.

,,'l
Figura 3 '139 Botón Modilicar

2. Coloque el cursor en el campo o los campos que desea modiflcar en el

formulario de ingreso de cargo.

3. Realice los cambios que usted crea conveniente y a cont¡nuaciÓn haga clic

en el botón guardar ub¡cado en la parte ¡nferior derecha de la ventana.

Frgura 3 140 Botón Guardar

3.3.12,2.2 ELIMINAR DATOS CARGOSADMINISTRATIVOS

Las eliminaciones de los reg¡stros se las hace en forma lÓgica y no física. A

cont¡nuación los siguientes pasos para eliminar un registros que por cualquier

motivo no desee que se visualice en los informes generales.

Figura 3 141 Venlana Eliminar Datos Cargos Admin¡slralivos
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Busque el cargo administrativo que desea el¡m¡nar

o Haga clic en el botón eliminar para eliminar el respectivo cargo

administrat¡vo buscado.

Figura 3 142 Botón Elminar

El botón agregar podemos ingresar un nuevo registro de un cargo

administrativo.

E-T

[,'',',1

lL ,,:l

Figura 3.143 Botón Agregar

El botón deshacer permite limpiar los campos en caso de que no se quieran

seguir llenando los datos de algún nuevo cargo administrativo.

[, t1,, ¡,,,r,r1

Figura 3 144 Botón Deshacer

El botón el¡m¡nar permite eliminar registros de la base de dato con el fin de

poder liberar espacio de la misma.

Figura 3.145 Botón Elim¡nar

El botón guardar nos perm¡te guardar en la los datos del nuevo cargo

adm¡n¡strat¡vo en la base de datos.

Figura 3.146 Botón Guardar

PROT(O.v Caphulo 3 . Pági\o 127
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El botón modificar permite corregir algún error cometido cuando se

ingresaron los datos de algún cargo admin¡strativo.

Figura 3.147 Botón Modilicar

El botón de buscar permite buscar con facilidad un cargo por medio de

número cargo administrativo.

F¡gura 3.148 Botóñ Buscar

El botón salir permite salir de la aplicaciÓn

Frgura 3.'149 Bolón Satir

3.3.12.3 BOTÓN DE CATEGOR|A

Figura 3.150 Ventana Botón de Categorla

PROT'LO¡T Capktllo 3 - Pégina 128 ¡,s tot_

I! ElL

lif-' rlt::I r. ,'.,

, ",*, ] =,,¡¡ri:r:,, I

!

I F*"-t-*

I\,IUNICIPALTDAD DEL CAN'1'ÓN
SAI\,TBOIiONiDON

P¡¡rt¡Il¡.le C) ¡rc io nes



ConÍrol de A¡ch¡vos de Coñttoto:t de OhtL\ Públicas lranual de Usuorio

3,3.12,3.I INGRESO DE CATEGORiA

Para el ingreso de categoría se s¡gue los s¡guientes pasos:

Figura 3.15'1 Ventana lngreso de Categoría

1. Haga clic en el botón agregar

F¡gura 3.'152 Botón Agregar

2. lngrese la categoría, en este campo se puede ingresar cualquier tipo de

carácter ya sea números o letras. Además este campo es obligatorio es

decir que para seguir al sigu¡ente reg¡stro usted deberá haber ingresado la

categoría de lo contrario el sistema no le permitirá guardar el nuevo

reg¡stro.

Figura 3.'153 Cuadro de Telo Código

3. lngrese el nombre de la categoría, en este campo se puede ingresar

número y letras mas no se pueden ingresar simbolos.

[onlr¡to C]P

alo CIP
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Figura 3 154 Cuadro de Texlo Nombres

4. Una vez concluido el ¡ngreso de la categoría procedemos a dar clic en el

botón guardar para así se almacene la categoria en la base de datos.

I

Figura 3.155 Botón Guardar

5. Si desea volver a ¡ngresar otra categoría regresar al primer paso 1.

6. En caso contrario que ya no desee ingresar más categorías procedemos a

dar clic en el botón salir, este no hará salir de la aplicación y regresaremos

a la pantalla anterior.

Figura 3.156 Botón Salrr

3.3.12.3.2 MODIFICAR CATEGORIA

Para poder modificar un elemento en el formulario de categoría se debe

seguir los siguientes pasos:

Figura 3 157 Venlana Modrfica¡ Categorias

Contralo CIP
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1. Seleccione la categoría a modlf¡car, para que dicha categoría aparezcan en

la pantalla.

I

Figura 3 158 Botón Modrflcar

2. Coloque el cursor en el campo que desea modif¡car en el formular¡o de

categoría.

3. Realice los camb¡os que usted crea conven¡ente y a continuac¡ón haga cl¡c

en el botón guardar ubicado en la parte ¡nferior derecha de la ventana.

Frgura 3.159 Botón Guardar

3.3.12.3.3 ELIMINARDATOSCATEGORIA

Las eliminaciones de los registros se las hace en forma lógica y no fís¡ca. A

cont¡nuación los siguientes pasos para elim¡nar un reg¡stros que por cualquier

motivo no desee que se visualice en los informes generales.

Figura 3.160 Venlana Eliminar Datos Categoría
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Control de Archivos de Conlrulos ¿eObres Púhli"L\ Ltanual dc Usuarit¡

Busque la categoría que desea elim¡nar

Haga clic en el botón eliminar para así poder eliminar la respectiva

categoría buscado.

Figura 3.161 Botón El¡minar

El botón agregar podemos ¡ngresar un nuevo registro de una categoría

f trE 
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Fjgura 3 162 Botón Agregar

El botón deshacer permite limpiar los campos en caso de que no se quieran

segu¡r llenando más categorias.

Figura 3.163 Botón Deshacer

El botón eliminar perm¡te eliminar registros de la base de dato con el fln de

poder l¡berar espacio de la misma.

Figura 3.'164 Botón Eliminar

El botón guardar nos permite guardar las nuevas categorías.

Figura 3.165 Bolón Guardar

El botón modificar permite corregir algún error cometido cuando se

ingresaron las categorías.

Figura 3 166 Botón Modiflc¿r

PRoI( O.v Coptuklo 3 - Pógina 132

'.:S 

POL



§
Conttol de Arch¡vos dc Controtos de Obrus púbt¡c¡tt Mahuol de Usuotio

El botón de buscar permite buscar con facilidad las categorías

Figura 3.167 Botón Buscar

El botón salir permite salir del s¡stema.

Figura 3.168 Botón Sal¡r

3.3.12.4 BOTÓNCONTRATISTA

Este botón nos muestra la pantalla para poder ingresar los datos de un

contrat¡sta como se lo muestra en la siguiente pantalla.

Figura 3.169 Ventana Botón Contrat¡sta
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3.3.12.4.1 INGRESO DE DATOS DE UN CONTRATISTA

Para poder ingresar los datos de un confatista se t¡ene que segu¡r los

siguientes pasos:

Figura 3 170 Ventana lngreso de Datos de un Contratrsta

l. Hacer cl¡c en el botón agregar.

ittr,¡rll

Figura 3 171 Bolón Agregar

2. En el campo código no se ingresa ningún dato ya que este se genera

automáticamente

001

Figura 3. 172 Cuadro de Telo Código

3. lngrese en número de cédula del contratista, en este campo solamente se

perm¡te ingresar números mas no otro carácter ya sean letras o sfmbolos

tl3l622t44E

F¡gura 3.173 Cuadro de Texto Cédula

,' j
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4. lngrese la fecha de ingreso del contratista, en este campo solamente se

perm¡te ¡ngresar números mas no otro carácter ya sean letras o símbolos.

10/0si2000

Fagura 3 174 Cuadro de Texto Fecha lngreso

5. lngrese el los nombres y los apell¡dos del contrat¡sta, en este campo se

perm¡te el ingreso de letras mas no de otro carácter tales como números o

símbolos
Sl¿ii¡ [r¿nco Soiir

Figura 3.175 Cuadro de Texto Nombres

6. lngrese el teléfono del contrat¡sta, en este campo solamente se permite

ingresar números mas no otro carácter ya sean letras o sÍmbolos.

278É225

Fech

t
Frgura 3.176 Cuadro de Texto Teléfono

7. lngrese el número de fax del contrat¡sta, en este campo solamente se

permite ingresar números mas no otro carácter ya sean letras o símbolos.

FiglJa 3.'177 Cuadro de Texto Fax

8. EliJa el país de donde es el contratista, en este campo no se ¡ngresa le el¡g

una opción.

F¡gura 3 178 Cuadro Combinado de Pals

9. lngrese la ciudad donde vive el contrat¡sta, en este campo se permite el

ingreso de letras mas no de otro carácter tales como números o símbolos.

ft$,F0¿
.L ,.' 
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Figura 3 179 Cuadro de Texto Ciudad

Ecuador
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10. lngrese la dirección donde vive en contrat¡sta, en este campo se puede

ingresar tanto números como letras mas no u otro carácter ya sean

simbolos.

dÍva127yLmBim

Figura 3.'180 Cuadro de fexlo Dirección

1 1. lngrese el titulo que tiene el contratista, en este campo únicamente se

puede ingresar letras y no números o símbolos.

Título: @
t gura 3 181 Cuadro de Texto Tilu o

12. Una vez ingresado los datos se procede a dar cl¡c en el botón guardar

para que los datos se guarden en la base de datos.

13. Si desea seguir ingresando mas contratistas volver al paso 1.

14. Caso contrario hacer clic en el botón Salir para cerrar la ap¡¡cación de

ingresos de contratista y volver a la pantalla de menú.

Este botón va al primer reg¡stro del primer contrato

i.l

,l

Fagura 3.182 Botón Pnmer Regrstro

Este botón muestra el registro anter¡or en forma secuencial o sea uno tras

otro.

Figura 3.183 Bolón Registro Anterior
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Este botón muestra el s¡gu¡ente reg¡stro en forma secuencial o sea uno tras

otro.

E
F¡gura 3.184 Botón Sigu¡ente Registro

Este botón va al registro último del contrato

J
F¡gura 3.'185 Botón Ult¡mo Registro

3.3,12.4.2 MODIFICAR DATOS DE CONTRATISTA

Para poder modificar un elemento en el formulario del lngreso de contrat¡sta se

debe seguir los siguientes pasos.

Figura 3.186 Modiflcar Datos del Contralista

1. Seleccione al contrat¡sta a modiflcar, para que sus datos aparezcan en la

pantalla.
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2. Coloque el cursor en el campo o los campos que desea modificar en el

formular¡o de ingreso de contrat¡sta .

:l
Figura 3.187 Botón Modiflcar

3. Realice los cambios que usted crea conveniente y a cont¡nuación haga clic

en el botón guardar ubicado en la parte inferior derecha de la ventana'

@J
Figura 3.188 Botón Guardar

3.3.,I2.4.3 ELIMINAR DATOS CONTRATISTA

Las eliminac¡ones de los registros se las hace en forma lÓgica y no física A

continuac¡ón los sigu¡entes pasos para eliminar un reg¡stros que por cualquier

motivo no desee que se visualice en los informes generales'

Figura 3 189 Ventana Datos Contratista
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cu¿dtr{

S &rt'.rordol

Los B íos )

Busque el contratista que desea eliminar

Figura 3 190 Ventana Eliminar Datos Contralisla

Haga clic en el botón elim¡nar para elim¡nar el respectivo contrat¡sta

buscado.

El botón agregar podemos ingresar un nuevo registro de un contratista

Figura 3.191 Botón Agregar

El botón deshacer permite limpiar los campos en caso de que no se quieran

seguir llenando los datos de algún nuevo contratista .

Figura 3.192 Botón Deshacer
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El botón eliminar permite elim¡nar reg¡stros de la base de dato con el fin de

poder liberar espacio de la m¡sma.

Figura 3.'193 Botón Eliminar

El botón guardar nos perm¡te guardar en la los datos del nuevo contrat¡sta

en la base de datos

flr,',-f

J

,l

I

Figura 3 194 Botón Guardar

Et botón modificar permite corregir algún error cometido cuando se

ingresaron los datos de algún contratista.

l',,.--..'il
Figura 3.195 Botón Modificar

El botón de buscar permite buscar con fac¡l¡dad un cargo por medio de

código contratista.

Figura 3 196 Botófl Buscar

El botón salir permite salir de la aplicaciÓn

Figura 3 197 Bolón Salrr

PR0TCO Copítulo 3 - PóEína 110 L,SI'OL
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3,3.12.5 BOTÓN DE DEPARTAMENTO

Figura 3.198 Ventana Depariamento

Para ingresar un nuevo departamento se debe de seguir los siguientes pasos a

mencionar:

Figura 3.199 Venlana Departamento
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'1. lngrese el código del departamento, en este campo solo se permite ingresar

números mas no otros caracteres tales como letras y símbolos.

Figura 3.200 Cuadro de Texlo Código

2. lngresar el departamento, en este campo solo se admite ¡ngresar letras

mas no otros caracteres tales como símbolos.

Figura 3. 201 Cuadro de Texto Nombre

3. Una ves terminado el ¡ngreso de los datos del departamento se procede a

dar clic en el botón guardar para que se guarden los datos del

departamento en Ia base de dato respectiva.

F¡gura 3 202 Botón Guardar

4. Si desea seguir ingresando más departamento volver al paso 1

5. En caso contrar¡o si desea sal¡r de la aplicación dar clic en el salir

Figura 3.203 Botón Salir

Á
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3.3.12.5.1 MODIFICAR DATOS DE DEPARTAMENTO

Para poder mod¡ficar un elemento en el formulario del lngreso de

departamentos se debe segu¡r los sigu¡entes pasos.

Figura 3.204 Ventana Modific¿r Depalamenlo

Seleccione el departamento a mod¡ficar, para que sus datos aparezcan en

la pantalla.

Coloque el cursor en el campo o los campos que desea modiflcar en el

formulario de ingreso del departamento.

,l
Frgura 3 205 Botón l\,,!odLficar

Realice los camb¡os que usted crea conven¡ente y a cont¡nuación haga clic

en el botón guardar ubicado en la parte inferior derecha de la ventana.

Figura 3 206 Botón Guardar
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3.3.12.5.2 ELIMINAR DATOS DEPARTAMENTO

Las eliminaciones de los registros se las hace en forma lógica y no fís¡ca. A

continuación los sigu¡entes pasos para elim¡nar un registros que por cualquier

motivo no desee que se visual¡ce en los informes generales, ya sea porque lo

escribió mal o simplemente quiere deshacerse de el.

Figura 3.207 Ventana Eliminar Depalamento

Busque el departamento que desea elim¡nar.

Haga clic en el botón el¡minar para eliminar el respect¡vo departamento

buscado.

Este botón va al primer registro del primer contrato

r:l

{l

Frgura 3.208 Bolón Primer Registro

Este botón muestra el registro anterior en forma secuencial o sea uno tras

otro.

Figura 3.209 Botóñ Registro Anterior

Sistemas
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Este botón muestra el sigu¡ente registro en forma secuencial o sea uno tras

otro.

Frgura 3.210 Botón Siguiente Registro

Este botón va al reg¡stro último del contrato

Figura 3 211 Botón Último Registro

El botón agregar podemos ingresar un nuevo registro de un departamento

Ftgúra 3 212 Botón Agregar

El botón deshacer permite limpiar los campos en caso de que no se qureran

seguir llenando los datos de algún nuevo departamento.

)l

!

Figura 3.213 Botón Deshacer

El botón elim¡nar perm¡te el¡m¡nar reg¡skos de la base de dato con el f¡n de

poder liberar espacio de la misma.

fir;; ',,, 
:,; 

l

@rl-
Figura 3.214 Botón Eliminar

El botón guardar nos permite guardar en la los datos del nuevo

departamento en la base de datos.

trl,trlil
Figura 3.215 Botón Guardar
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El botón modificar perm¡te correg¡r algún error cometido cuando se

ingresaron los datos de algún departamento.

Figura 3 216 Botón Modificar

El botón de buscar perm¡te buscar con facilidad un cargo por med¡o

de número departamento.

E=l
FEura 3.217 Botón Buscar

El botón salir permite salir de la aplicac¡ón

Figura 3. 218 Botón Salir

3.3.12.6 BOTÓNEMPLEADO

Frgura 3.219 Ventana Botón Empleado
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3.3.12.6.1 INGRESO DE DATOS DEL EMPLEADO

Para ingresar los datos respect¡vo de un empleado se t¡ene que seguir los

sigu¡entes pasos:

Figura 3 220 Ventana Empleados

Hacer clic en el botón Agregar.

El número de código no se ¡ngresar porque se genera automáticamente

FiguraS.221 Cuadro de Telo Código

1. lngrese los nombres del empleado, en este campo solamente se puede

ingresar letras más no otro carácter tales como números o sfmbolos.

Figvta 3. 222 Cuadro de Telo Nombres
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2. lngrese los apellidos del empleado, en este campo solamente se puede

ingresar letras más no otro carácter tales como números o símbolos.

Figura 3.223 Cuadro de Texto Ape idos

3. lngrese el número de cédula del empleado, en este campo so¡amente se

puede ingresar número mas no otro carácter tales como letras o sÍmbolos.

Cédula: I Lr:11E2I:1E;4i

Figura 3.224 Cuadro de Texlo Cédula

4. lngrese la dirección del empleado, en este campo se puede ingresar tanto

número o letras pero mas no otro carácter tales como símbolos.

Figura 3.225 Cuadro de Texto Dirección

5. lngrese ¡a fecha de ingreso del empleado, en este campo solamente se

puede ingresar número mas no otro carácter tales como letras o símbolos.

12/1t]/2ü01
Figura 3 226 Cuadro de Texto Fecha lngreso

6. lngrese el número telefónico del empleado, en este campo solamente se

puede ingresar número mas no olro carácter tales como letras o símbolos.

27EiE;:jFi7

FEVa3227 Cuadro de Texto Telélono

7. Eh.ia el departamento en donde estará el empleado, en este campo no se

¡ngresa le el¡ge una o cton

Frgura 3.228 Cuadro de Combinado Di.ección

i EL Ittd r
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8. EliJa el área de trabajo del empleado, en este campo no se ingresa ningún

dato se elige una de las opciones.

Area: @
Figura 3.229 Cuadro de Combinado Area

9. Elüa el cargo que desempeñara el empleado, en este campo no se ingresa

ningún dato se elige una de las opc¡ones.

Iqera1¡
Frgura 3.230 Cuadro de Combinado Cargo

10. Una vez ingresado los datos del empleado se procede a dar cl¡c en el

botón guardar para que los datos se guarden en la base de datos.

iJ.f'lr¡¡l

Figura 3 231 Bolón Guardar

11. Si desea seguir ingresando más empleados volver al paso 1

12. Caso contrario hacer clic en el botón salir para salir de la aplicación del

ingreso de datos del empleado para volver a la pantalla principal de menú.

Figura 3.232 Botón Sal¡r
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3.3.I2.6.2 MODIFICAR DATOS DEL EMPLEADO

Para poder modificar un elemento en el formulario del lngreso de Empleados

se debe seguir los siguientes pasos:

Figura 3.233 Venlana Modiflcar Datos Empteados

Seleccione el empleado a modificar, para que sus datos aparezcan en la
pantalla.

Coloque el cursor en el campo o los campos que desea modificar en el

formular¡o de ingreso del empleado.

I

Figura 3 234 8otón Modiflcar

Realice los camb¡os que usted crea conven¡ente y a cont¡nuación haga clic

en el botón guardar ubicado en la parte inferior derecha de la ventana.

l-.- - I
LLit,irjíll

Figura 3.235 Botón Guardar
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3.3.12.6.3 ELIMINAR DATOS DEL EMPLEADO

Las eliminaciones de los reg¡stros se las hace en forma lógica y no fís¡ca. A

cont¡nuación los siguientes pasos para eliminar un registros que por cualquier

motivo no desea que se v¡sualice en los informes generales.

F¡gura 3.236 Ventana Elrminar Dalos Empleados

Busque el empleado que desea elim¡nar.

Haga clic en el botón eliminar para eliminar e¡ respectivo empleado

buscado.

Figura 3.237 Botón Elimanar
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El botón agregar podemos ¡ngresar un nuevo reg¡stro de un empleado

Figura 3 238 Botón Agregar

El botón deshacer permite limp¡ar los campos en caso de que no se qu¡eran

seguir llenando los datos de algún nuevo empleado.

[l"r,t ',ll

Figura 3 239 Botón Deshacer

El botón el¡minar permite eliminar registros de la base de dato con el fin de

poder liberar espacio de la mrsma.

i;;.,i ,:,., 
1

ñf
Figura 3.240 Botón Elimrnar

El botón guardar nos permite guardar en los datos del nuevo empleado en

la base de datos.

lin,,,,-, I

1É =\
Figtna 3 241 Bolón Guardar

El botón modif¡car perm¡te corregir algún error cometido cuando se

ingresaron los datos de algún empleado.

[.,'"1 t r-tA¡lj

Ftl|lta 3.242 Botón Modillcar

El botón de buscar permite buscar con facilidad un cargo por medio de

número empleado.
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t@
F¡gura 3.243 Botón Buscar

El botón sal¡r perm¡te sal¡r de la aplicaciÓn

Figura 3 244 Botón Salir

Este botón va al pr¡mer registro del primer contrato

Este botón muestra el registro anterior en forma secuencial o sea uno tras

otro.

Figura 3 246 Botón Registro Anlerior

Este botón muestra el siguiente registro en forma secuencial o sea uno tras

otro.

Figwa 3 247 Botón Reg¡stro Siguiente

Este botón va al reg¡stro último del contrato

Frgura 3.248 Botón Regislro Último

r1]
Figura 3 245 Botón Primer Regislro
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3.3.13 PESÍAÑA AYUDA

En esta pestaña se puede visualizar un botón con el nombre Acerca de

Figu.a 3 249 Pestaña Ayuda

3.3.13.1 BOTÓN SISTEMA

Este botón permitirá ingresar a la pantalla de los datos de la creación del

sistema.

Figura 3.250 Botón Sistema
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El botón Sistema nos permite ver datos acerca del s¡stema ya sean su versión,

por quien fue creado, la fecha de creación etc.

F¡gura 3. 25t Botón Sistema

A continuación observaremos la pantalla

Figura 3.252 Ventana Acercá De

3.3.13,2 BOTÓN SALIR

En este ventana hay un botón que nos permite salir del sistema

definitivamente, para salir del sistema se t¡ene que dar clic en dicho botón

como se lo presenta en la sigu¡ente pantalla.

ñ$P0¿

ii'A}
8t!, ,. r;GA

PE¡iAS

E
Figva 3. 252 Ventana Bolón Salir
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D. CONOCIENDO EL COMPUTADOR

D.1 LA COMPUTADORA

Figura Anexo D.1 La Computadora

El computador es un aparato o máquina de propósito general, lo que significa

que se utiliza en diversos campos de la act¡v¡dad humana, solo por menc¡onar

algunas, las f¡nanzas, la investigación, edición de imágenes, edición de texto,

cálculos matemáticos, administrac¡ón de pequeñas y grandes bases de datos,

entre muchos otros.

Es un aparato o máqu¡na electrÓnica diseñada para la manipulación y

procesamiento de datos de datos, capaz de desarrollar complejas operaciones

a gran velocidad. Tareas que manualmente requieren días de trabajo, el

computador puede hacerlas en solo fracciones de segundo.

Para lograr cumpl¡r con sus funciones el computador requiere de dos partes

principales, una que es f[sica, tangible, la maquinaria, a la que técnicamente se

le llama hardware y otra que es intangible, pero que está allí y hace que el

computador funcione, está formada por los programas y toda la información,

esta se llama software. jl

J
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D.1.1 ORGANTZACTÓN FiStCA DEL COMPUTADOR (HARDWARE)

El computador, habiendo s¡do d¡señado para el procesamiento de datos, su

organización es s¡milar a la de cualquier otro proceso. lndiferente de lo que se

desee procesar, s¡empre se tendrán tres elementos ¡mportantes, la mater¡a

pr¡ma, la transformación que es el proceso en sÍ, y el producto final, es decir la

materia pr¡ma transformada en un nuevo producto. Así, el computador está

conformado por dispositivos de entrada, unidad central de procesamiento,

dispos¡t¡vos de salida y ad¡cionalmente memoria externa o dispos¡tivo de

almacenamiento.

D,1,2 PERIFÉRICOS

Los periféricos son aquellos componentes conectados al sistema, que permiten

encaminar la ¡nformación hacia dentro y hacia fuera del ordenador. podemos

clasificarlos en: periféricos de entrada, de salida, de entrada/salida y de

almacenamiento.

D.1.3 PERIFÉRICOS: ENTRADA Y SALIDA

Cuando nos referimos a dispos¡tivos periféricos, no estamos hablando de vías

de comunicación como nuestro conocido y congestionado An¡llo periférico, si

no que nos referimos a los componentes fís¡cos que hacen posible que nuestra

computadora se comun¡que con nosotros y v¡ceversa.

D.I.4 PERIFÉRICOS DE ENTRADA

Son los encargados de canalizar la información hacia el interior del s¡stema:

teclado, ratón, micrófono, escáner, joyst¡ck, lápices ópticos, pantallas táctiles,

etc. Son todos aquellos que cumplen las característ¡cas de los dos anter¡ores:

móden, que pueden ser interno o externo, tarjeta RDSI, tarjeta de red, etc.
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D.1.5 PERIFÉRICOS DE SALIDA

Son los que transportan la información hac¡a su exterior: la pantalla o mon¡tor,

la impresora, los altavoces, el plotter, etc.

Pero hay d¡spos¡t¡vos que tienen las dos funciones, es decir, entrada y salida,

un ejemplo son:

La tarjeta de audio, tarjetas de captura y salida de video, unidades de diskettes,

de ZlP, grabadoras y lectoras de CD-ROM etc.

Como ha pod¡do observar en esta pequeña clase básica de computación, los

m¡ster¡os no lo son tanto si sabemos el significado s¡mple y sencillo de algunas

palabras, pero no se haga bolas, todos los dispositivos en conjunto son

genér¡camente denominados como Hardware, mientras que el Software es todo

aquello que realiza una función en su computadora y que interactúa en muchas

ocasiones con el Hardware.

Dentro del término Software se comprende el Sistema operativo hasta el más

pequeño programa que reside generalmente en el disco duro de su

computadora.

Cabe hacer una aclaración con respecto a uno de los dispositivos de sal¡da

casi ¡ndispensable para la mayor parte de los usuarios, nos estamos refiriendo

al Monitor.

Hay muchos usuarios que cuando escuchan la palabra Monitor, no trenen ni la

más remota idea de lo que se trata, porque ellos le llaman de forma equívoca:

Pantalla.

No se equivoque, Pantalla y Mon¡tor no significan lo mismo hablando

computacionalmente, además es bueno mencionar que la computadora no es

el monitor, muchas personas confunden el monitor de sus compuladoras con el

CPU, o sea, la computadora misma.
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D.2 EL MONITOR

Figura Anexo D.2 El Monrtor

Es un componente de la computadora (dispositivo de hardware) que le perm¡te

visualizar datos o información a través de una pantalla de tamaño de 14

pulgadas generalmente. Facilita la compresión visual de los requer¡m¡entos

realizados al Sistema en la ejecución de las opciones. Además, sirve de guia
para reconocer y comprender mejor los resultados obten¡dos luego de realizar

alguna acción dentro del Sistema.

Toda pantalla está formada por puntos de luz llamados píxeles que se ¡lum¡nan

para dar forma a las imágenes y a los caracteres. Cuantos más píxeles tenga

una pantalla mejor es su resolución, por eso se habla de pantallas de M0 x
480, de 600x800 y de 1280 x 1024, siendo las últimas las de mayor nitidez.

La distancia existente entre los puntos se conoce como dot pitch y es

¡nversamente proporc¡onal a la resoluc¡ón de la pantalla, entre menor sea la

distancia enfe puntos, mejor es la imagen. En el mercado se escucha ofertas

de equipos con pantalla superVGA punto 28, esto signifca que la panta¡la es

de tipo SPVGA y que la distancia entre puntos es de 0.2g mm.

El monitor forma parte de la computadora tradicional, y se presenta en varios

modelos. Actualmente se utiliza monitores de alta resolución a color (capacidad

gráfica de presentación en varios colores), también hay los que son

monocromáticos o de un solo color.
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D.3 EL CPU

Figura Anexo D.3 El CPU

El CPU es un componente básico de la computadora, dentro de este disposit¡vo

se localizan los elementos vitales de lo que es y realiza una computadora, aquí

se encuentra la memoria de almacenamiento permanente o disco duro, el

procesador de las instrucciones (corazón de la computadora), las unidades de

disco flexibles, las entradas de conexión para olros dispositivos (teclado,

impresora, monitor), el encendido de la computadora, etc.

D.3.1 UNIDAD CENTRAL DE PROCESAMIENTO

Comúnmente se la conoce como CPU, que significa Central Processing unit,

ésta es qu¡zá la parte más ¡mportante del computador, ya que en ella se

encuentra la unidad de control y la unidad aritmético-lógica, Ias cuales en

constante interacción con la memoria principal (también conocida como

memoria interna) permiten man¡pular y procesar la información, y conlrolar los

demás dispositivos de la un¡dad computac¡onal.

D.3.2 MEMORIA EXTERNA

También se la conoce como memoria auxiliar, ésta es la encargada de brindar

seguridad a la información almacenada, por cuanto guarda los datos de

manera permanente e independiente de que el computador esté en

funcionamiento, a diferencia de la memor¡a interna que solo mantiene la

información mientras el equipo esté encendido.

{
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Los dispositivos de almacenamiento son discos y cintas principalmente, los

discos pueden ser flexibles, duros u ópt¡cos.

Frgura Anexo D 4 El CPU

Un CPU de grandes capacidades puede ser usado como serv¡dor de datos en

un ambiente de red. El CPU se conecta a varios terminales con el fin de

compartir recursos de datos y equipos, logrando me.lorar su uso y rendimiento.

D.3.3 PROCESADOR (microprocesador)

Es un dispositivo electrónico que funciona como el cerebro de la computadora,

es el encargado de realizar las operaciones, controlar el flujo de datos,

adm¡nistrar la comunicación entre los dispositivos de entrada y de salida, de él

práct¡camente depende la capacidad de un equipo para poder real¡zar

diferentes tareas con un rendim¡ento ópt¡mo.

D.3.4 MEMORIA RAM

Figura Anexo D.5 Memoria Ram

@
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Es el lugar donde se guardan los programas mientras son ejecutados, el

s¡stema operativo as¡gna un espac¡o en RAM a cada programa, cuando este es

llamado de esta manera el procesador busca en Ia memor¡a las instrucciones

que el programa requ¡era para funcionar, si la computadora no tiene la cantidad

de memoria suflciente como para que el programa pueda ser cargado es

posible que este no funcione.

D.3.5 MEMORIA ROM

hlomori¡

ROM

Figura Anexo O 6 Memoria Rom

(read only memory - memoria de solo lectura)

Es un tipo de memoria no volátil, que una vez grabada no se puede volver a

borrar, se utiliza este tipo de memor¡a para guardar programas o datos que son

parte permanente del d¡seño del computador.

D.3.6 SOFTWARE.- Programas que son usados par el procesamiento de

datos, controla las operaciones del computador.

l

F¡gura Anexo D.7 Software

l' 'i' I
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D.3.7 HARDWARE.- Son los componentes físicos, es decir los que podemos

ver y que forman parte de la máqu¡na, es la parte tangible de la computadora.

Se refiere a todas las partes físicas de un Sistema de Computador

Figura Anexo D.8 Hardware

D.3.8 SISTEMAOPERATIVO

Es el programa encargado de establecer una comunicación (interfaz), amigable
y fác¡l de entender entre el usuar¡o y la maquina.

D.4 DISCO DURO

Figura Anexo D.9 Disco Duro

/;
Es un dispositivo que es el encargado de almacenar la información del

computador, allí se guardan los programas, los documentos que hacemos tales

como cartas, dibujos etc.

Es algo como un diskette de muy grande capacidad y que por sus

características espec¡a¡es, se encuentre adentro del computador, asegurado

con tornillos, es por esto, que también rec¡be el nombre de disco frjo.

-
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D.4.1 BOARD

Figura Anexo D.'!0 Board

Es la tarjeta más grande que t¡enen todos los m¡crocomputadores, a la que se

conectan todos los d¡sposit¡vos, como tar.ietas, discos duros, memoria, y

procesador entre otros, contiene la circuíteria que perm¡te que el procesador

cumpla su función del procesar los datos que el usuario le ¡nd¡ca, estos

circu¡tos detectan la presenc¡a del procesador de d¡scos, cantidad de memoria,

un¡dades de diskettes, en pocas palabras la configurac¡ón básica del equ¡po.

D.4.2 B|OS

Es una memoria ROM grabada con anterioridad, contiene programas, ruttnas o

serv¡c¡os los cuales permanecen activos durante todo el tiempo que el

computador permanezca funcionando.

Se utiliza para controlar operaciones de entrada y salida de datos del sistema,

tales como comunicación con la impresora, las un¡dades de d¡sco, el teclado, el

monitor de vídeo y cualqu¡er otro d¡spositivo similar.

e§j9¿i,' , 'ir\
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D.5 EL TECLADO

Figura Anexo D.11 ElTeclado

El teclado, es uno de los principales medaos para el ¡ngreso de datos al sistema

por parte del usuario, es tamb¡én, la manera más común de introducir órdenes

a Ia computadora para que éste determine una determinada acc¡ón o proceso.

Por estas razones, es necesar¡o darle a conocer, la forma en que generalmente

está d¡str¡buido un teclado de la computadora que lo diferencia de los teclados

de máquina de escribir comunes.

D.6 EL MOUSE

Figura Anexo D.12 El Mouse

El Mouse es un componente básico que consta generalmente de dos botones

uno principal y el otro secundario. Facil¡ta la ejecución de opciones de

programas o su ejecución de manera d¡recta util¡zando el Mouse.
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D.7 DISCO MAGNÉICO

Es una superficie plana circular, puede ser plástica o metálica, recubierta con

óxido de hierro. La superf¡cie recubierta es magnetizada formando puntos

microscópicos, cada uno de los cuales actúa como un pequeño imán

permanente. Según la polar¡zación de los puntos la señal puede ¡ndicar falso o

verdadero,0 o 1.

Los puntos se disponen en forma de lineas concéntr¡cas que reciben el nombre

de pistas y se numeran desde 0 comenzando desde el exter¡or. para poder

establecer las direcciones en que se almacena la información, es necesario

trazar líneas en sentido perpendicular a las pistas, estas se denominan

sectores y dividen el disco en forma similar a como se cortan las rebanadas de

un paslel. Cada sector tiene una direcc¡ón única en el disco.

El proceso de trazado de pistas y sectores en un d¡sco se denomina formatear

que equ¡vale a preparar el disco para que pueda almacenar ¡nformación de

manera confiable.

Figura Anexo D l3 Disco Magnét¡co

D.7.1 DISCOS FLEXIBLES: Comúnmente están fabr¡cados en material

plástico y t¡enen la particularidad de que pueden ser introducldos y retirados de

la unidad de dasco o dr¡ve. Estos son muy útiles por cuando son pequeños y

fáciles de portar sin embargo su capacidad de almacenamiento es pequeña y

su velocidad de acceso es baja. Los discos flexables más utilizados en el

momento son los de 3.5 pulgadas que almacenan 1 .44 megabytes.

ril
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D.8 CD-ROM

Figura Anexo D 14 CD-ROM

D¡sco compacto de solo lectura. Estos discos forman parte de la nueva

tecnologia para el almacenam¡ento de información. Esta tecnologÍa consiste en

almacenar la información en forma de pozos y planos microscópicos que se

forman en la superficie del disco. Un haz de un pequeño láser en el reproductor

de CD-ROM ilumina la superficie y refleja la información almacenada. Un disco

compacto de datos, en la actualidad, almacena 650 y 700 megabytes de

información.

D.9 IMPRESORA

tu

Figura Anexo D.15 lmpresora

Fija sobre el papel la información que se tiene en pantalla, en archivo o el

resultado de un proceso. La impresión puede ser en negro o en colores según

el tipo de ¡mpresora que se tenga.
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Hay tres grupos de impresoras: las de matriz de puntos, las de burbuja y las

láser. Las primeras son las más antiguas, son ruidosas y lentas, pero muy

resistentes y económicas. Se llaman matriz de puntos porque forman los

caracteres med¡ante puntos marcados por los pines del cabezote. Hasta hace

poco eran muy económicas, pero en la actualidad, algunas series, son mucho

más costosas que las impresoras de otros t¡pos.

Las impresoras de burbuja, tamb¡én se llaman de inyecc¡ón de tinta, estas son

silencjosas e imprimen hasta c¡nco páginas por minuto, la calidad de impresión

es muy buena, el costo de ¡a ¡mpresora es moderado, sin embargo el costo de

la impresión es alto. No son recomendables para trabajo pesado.

Las ¡mpresoras láser trabajan como una fotocopiadora y producen imágenes de

optima calidad, tienen un bajo nivel de rurdo y son las más rápidas, las

impresoras son costosas pero la ¡mpres¡ón es económica. Son recomendables

para trabajos gráficos profesionales.
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A
ABORTAR.- En la ¡erga informática, dicese de finalizar de forma brusca el

funcionamiento anormal de un programa o una tarea del ordenador,

ACCESO.- En términos generales será el medio utilizado para obtener

informaciones de la memor¡a de almacenamiento, de la memoria del ordenador

o del resultado de un proceso.

ACTUALIZACIÓN.- Mantenimiento de una información registrada en un

disposilivo de almacenamiento.

ADELANTE.- Se refiere al hecho de cargar un documento en un programa

ALINEAR.- Configurar la ¡mpres¡ón de forma que todos los caracteres a

imprimir estén ajustados proporcionalmente de manera vertical y horizontal.

APLICACIÓN.- Bajo esta denominación poder llamar a todo programa o

coniunto de programas que nos proporciona una solución completa o parcial en

algún campo concreto. Programa que realiza tareas específ¡cas de las que no

se encarga el sistema operativo.

ASESoRíA JURiDlcA.- es un Departamento donde se emite los diversos

informes y criterios legales, asf como asesoría en todas Ias consultas,

peticiones y trámites presentados en la municipalidad.

ARCHIVAR.- Dícese de la acc¡ón de guardar en una un¡dad de d¡sco del

ordenador el documento en el que estamos trabaiando. Dicho de otro modo,

sería el traspaso del documento en el que estamos actuando de la memoria

RAM del ordenador a la unidad de almacenamiento, que generalmente será el

d¡sco duro del ordenador.



ARCHIVO.- Conjunto de datos etiquetados con un nombre. En func¡ón de su

contenido, los archivos pueden ser de texto, de imagen, de base de datos, etc.

Local donde se custodian documentos. Conjunto de los elementos de

¡nformación con una estructura lógica para su explotación por una

computadora.

ARCHIVOS DE SISTEMA.- Son los que la PC necesita para iniciar el sistema

operativo. lncluyen información del Hardware y el software ¡nstalados.

lmpresc¡ndible para el funcionamiento de la computadora.

ARQUITECTURA.- En informática, con el térm¡no arqu¡tectura nos referimos a

la forma de organización de una máquina, una base de datos o una red.

ARRASTRAR.- Dicese de la acción de mover o desplazar un elemento de la
pantalla ayudándonos de un d¡spositivo gráfico, b¡en sea una tableta gráfica, un

ratón o un lápiz electrónico.

ASISTENTE.- Programa de Windows 98 que facilita la tarea de configuración

de los componentes de la compuladora.

ATRAS.- En paging programs, gopher clients, newsreaders y Web browsers,

rec¡be este nombre el comando que nos permite retroceder una pantalla, volver

a la selección anterior del menú o al link anterior.

AYUDA.- En el mundo de la informática llamamos ayuda a todas aquellas

utilidades que ¡nteractuando con el programa que estamos usando nos facil¡tan

el uso o nos resuelven problemas de la aplicación que estemos rodando,



B
BARRA DE ESTADO.- Línea que se encuentra en la parte superior o inferior

de la pantalla y que se utiliza para mostrar la información sobre el trabajo que

en esos momentos se está real¡zando. Se ofrecen datos como el número de

IÍneas, el nombre del archivo en uso, la posición del cursor, etc.

BARRA DE HERRAMIENTAS.- En los programas que ruedan en un entorno

con una interfaz gráfica se llama barra de herramientas al conjunto de

botonc¡los dispuestos en la parte superior o inferior (generalmente) de la

pantalla y que haciendo «clic», sobre ellos ejecutan una función de la

aplicación.

BARRA DE MENÚS.- Recibe este nombre la parte de la pantalla

(generalmente la parte superior) que utiliza una aplicación para presentar lo

títulos de los menús de que dispone.

BARRA DE DIRECCIONES.- lndica en qué unidad o carpeta está la

información de la ventana.

BARRA DE TAREAS.- Es la franja horizontal situada en la parte inferior de la

pantalla.

BARRA DE TíTULO.- Es la franja hor¡zontal situada en la parte superior de

cada ventana

BASE DE DATOS.- Aplicación que perm¡te guardar una gran cant¡dad de datos

de forma ordenada para acceder a ellos de la manera más ráp¡da.



BIOS.- Acrónimo de Basic lnpuuoutput System (Sistema básico de

entrada/salida). Dícese del programa de enlace entre la máquina y el sistema

operativo.

BOTÓN.- En las interfaces gráficas recibe este nombre un rectángulo o

pequeño cuadrado que nos permite ejecutar una acción sólo con hacer «clip»

sobre é1.

BoTÓN DE OPCIÓN.- Dícese del botón redondo presente delante de una

opción en un panel o cuadro de diálogo. La opción estará activada sólo si el

botón está lleno.

BUS.- Llamamos bus a un conjunto de líneas paralelas (cables) que

interconexionan los diferentes elementos del ordenador y hacen pos¡ble la

transferencia de datos entre estos elementos. Vía de comunicac¡ón entre los

disposrtivos de la PC.

BYTE.- El conjunto formado por ocho bits. En la informática moderna casi

todas las caracterÍsticas de los equ¡pos se expresan en byte. Es la unidad

principal de información.
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CABECERA.- Dícese de la parte del texto colocado en la parte superior de

cada página y que alberga normalmente la numeración de las páginas y los

titulillos de éstas.

CALCULADORA.- Dícese del aparato que incorpora un programa fijo en su

memoria ROM. En cuanto este programa pueda ser modificado, entonces ya se

le podia llamar ordenador.

CAMPO.- Recibe el nombre de campo cada una de las partes específicas de

un registro.

CAPíTULO.- Dícese del conjunto de ficheros que const¡tuyen la maquetación

de un documento y que se asocian a la ho.ia de est¡lo,

CARPETA.- En W¡ndows 98 se sinónimo de directorio. Perm¡te organ¡zar Ia

información de la computadora de forma ordenada y útil para el usuario.

CD-ROM.- Disco de gran capacidad donde se guardan los datos de forma

óptica de manera que pueden ser recuperados mediante la aplicación de láser.

CERRAR.- Cerrar un programa es el proced¡miento por el cual descargamos el

programa de la memoria RAM del ordenador y, por tanto, flnalizamos su

funcionam¡ento.

ClP.- Concurso lnterno de Precios

CPP.- Concurso Privado de Precios.



CLAVE.- Dícese del campo, dentro de una base de datos, que se ha elegido

como referencia para la clasificación y búsqueda rápida de los diferentes

registros.

CLAVE DE ACCESO.- Dícese del conjunto de caracteres ordenados de una

forma especÍfica que el ordenador nos va a requer¡r para poder acceder al

proceso sigu¡ente o para poder entrar a una base de datos. La clave de acceso

no necesariamente va ha ser una palabfa o un número, sino que puede ser

cualquier sucesión de caracteres s¡n ningún sentido lóg¡co.

cÓDlGO.- Contenido de un programa de ordenador

COLUMNA.- En m¡croed¡ción, dícese de la fracción de pág¡na d¡vidida

verticalmente en dos o más partes separadas por espac¡os.

COMPRIMIR.- Proceso que permite reducir el tamaño de uno o varios flcheros

COMPUTADORA.- El computador es una estructura metálica diseñada por el

hombre para amenorar el tiempo de producción de cualquier tipo de trabajo,

que de realizarse el hombre, le tomaria mucho más tiempo que a un

computador.

CONFIGURAR.- Establecer la configuración de un elemento. Por extensiÓn,

podemos hablar de configurar un elemento o de conf¡gurar todo el sistema.

CONSULTA.- Dícese de la tarea de recuperaciÓn o visual¡zación de los datos

que se encuentran almacenados en una base de datos y que cumplen una l^n'
serie de requisitos.

CONTRASEÑA.- Palabra que se utrliza como clave de seguridad para acceder

a los datos guardados en la computadora.



CONTROLADOR.- También llamado driver. Archivo de pequeño tamaño de

Windows 98 utiliza para hacer funcionar algunos dispositivos, como por

ejemplo la impresora.

CONTROLES.- Son mecanismos de control los botones, las Iistas de

elementos, las opciones de menú, las cajas de texto, etc.

COPIA.- Dícese de cada una de las duplicaciones de una aplicación, una rutina

o un objeto.

COPIAR.- Mandato del sistema operativo por el que se duplica un archivo o un

disco, bien al propio d¡sco duro del ordenador o bien a una unidad externa.

CURSOR.- Marcador parpadeante que aparece en la pantalla para ind¡carnos

la posición donde se introducirá el próximo carácter que tecleemos. Es la raya

interm¡tente o titilante que aparece en la pantalla. También se llama puntero del

ratón.



D
DATOS.- Dícese de las colección de resultados compuesta por caracteres,

números y sÍmbolos, almacenados en el ordenador de forma que puedan ser

procesados.

DESPLAZAMIENTO.- Función que nos posibilita para desplazar un elemento,

previamente señalado con el ratón, sólo con marcar su nueva posición.

DIAGRAMA DE FLUJO.- Nombre que recibe el esquema de funcionamiento

de un programa. Esta compuesto por una ser¡e de símbolos normalizados, que

permiten que cualqu¡er analista pueda comprender con facilidad el

func¡onamiento del programa

DIRECTORIO.- Recibe el nombre de directorio cada una de las subd¡v¡siones

en las que divid¡mos el disco duro del ordenador, con el obleto de organizar el

sistema de almacenam¡ento de nuestros archivos.

DISCO.- En informática, se llama disco al d¡spositivo que sirve para guardar o

almacenar información de manera permanente.

DISCO DURO.- Sistema de almacenamiento de datos compuesto por un

conjunto de discos de gran capacidad, impregnados de una material

magnético, que g¡ran superpuestos unos a otros a una velocidad de 3.600

vueltas/minuto. Este conjunto va sellado en una carcasa para evitar la

interferenc¡a de partículas entre la cabeza lectora y la superficie del disco.

DISPOSITIVO.- Nombre que en térm¡nos generales se le da a cualquier

elemento que se puede conectar a un ordenador.
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DISPOSITIVO DE ENTRADA/SALIDA.- Elemento de un ordenador capaz de

recibir y facilitar información al mismo. Un d¡spositivo de este tipo es el disco

duro de un ordenador: recibe y manda información al ordenador segÚn lo

requiera éste.

DISQUETE.- Son discos magnéticos reducidos a un tamaño que se puedan

¡ntroduc¡r y sacar en las unidades de discos situados en la caja de la

computadora en los que se realiza la grabaciÓn y lectura de los datos.

DISTRIBUIDOR.- Dicese de toda sentencia o conjunto de sentencias dentro de

un programa que nos permite seleccionar una linea del programa entre varias

posibles.

DOBLE "CLIP".- Acc¡ón consistente en pulsar y soltar sucesiva y rápidamente

dos veces el botón izquierdo del ratón de los ordenadores personales y el único

botón que tienen los ratones de los Macintosh.

DOCUMENTO.- Reciben el nombre de documento los archivos en los que

guardamos la información que crea o manipula un programa en concreto. Cada

programa genera normalmente su propio tipo de documentos, el cual sólo

podrá ser usado por el programa que lo creó o bien por un programa que sea

capaz de convertirlo a su propio lenguaie.

DRIVE.- Unidad. Nombre con el que designamos al dispos¡t¡vo mecánico cuya

misión es hacer que un disco o una cinta giren a la velocidad correcta y colocar

la cabeza de lectura/escritura en la poslciÓn que en cada momento le indica el

pfograma.

DRIVER.- Controlador. Tarieta que controla el funcionamiento de las unidades

(disco duro, disquetes, etc.).



E
EJECUTAR.- Dicese del mandato que ¡nd¡ca al ordenador que t¡ene que poner

en funcionamiento el programa o la aplicación que le hemos ind¡cado.

ELIMINAR.- Suprimir de forma permanente los datos. Esto normalmente se

realiza, por lo general, de un medio de almacenamiento, tal como un disco o

una cinta.

ENCABEZADO.- Dicese del conjunto de líneas situadas en la parte super¡or de

un envío de e-mail, en las que aparecen los datos del emisor del mensaje, del

receptor, de la fecha de envio y del teme de gue trata.

ENGABEZAMIENTO.- Dícese de la parte del texto colocado en la parte

superior de cada página y que alberga normalmente la numeración de las

páginas y los títulos de estas.

ENTRADA.- Transferir datos al ordenador

ESCRIBIR.- En informática, escribir significa transm¡t¡r información desde un

ordenador a un dispositivo de almacenamiento o a un dispositivo de salida,

como puede ser un monitor o una impresora.

ESCRITORIO.- Es toda el área de la pantalla donde se encuentra trabajando el

menú del botón inicio, la barra de tarea y la barra de herramientas.

ESPACIADO.- Dícese del número de caracteres por pulgada

ESPACIO.- Dícese del blanco situado entre las letras o las palabras



ESPACIO DISPONIBLE.- Dícese de la cantidad de memoria que tenemos

disponible para la ejecución de un programa.

ESPACIO ENTRE COLUMNAS.- Dícese del espacio ex¡stente entre dos

columnas de texto adyacentes.

ESPACIO ENTRE LíNEAS.- Dlcese del espacio entre dos líneas de un texto.

Se define normalmente como un múltiplo de la interlinea más el tamaño de

carácter.

ESTÁNDAR.- Nombre con el que designamos a todo aquello que está

conforme a la norma. Esto concierne tanto a los elementos de hardware como

a los lenguajes de programación o a las diferentes apl¡caciones de software

ESTILO.- Aüibutos que pueden aplicarse a un texto, los más conocidos son

negrita y cursiva.

ESTRUCTURA.- Sistema de organizaciÓn de los datos dentro de un fichero o

de una base de datos.

ETIQUETA.- Dícese del nombre que se le asigna a un programa, o a una parte

de é1, con el propósito de conseguir un acceso más sencillo.

EXCEL.- Nombre con el que se le conoce a una hoja de cálculo desarrollada

por Microsoft a f¡nales de los años ochenta.

EXPLORER.- Nombre con el que conocemos a dos programas de Microsoft: el

Explorador de Windows 95 y el Microsoft lnternet Explorer'

EXPORTAR.- Con este nombre designamos a la transferenc¡a de un archivo de

una aplicación a otra.
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FICHERO.- Definimos fichero como un conjunto de ¡nstrucciones coherentes

entre sí que se encuentra almacenado en un soporte magnético. Son los datos

que se almacenan en los discos o unidades, también se les denom¡na archivos.

FILE.- Archivo. Podemos definir el archivo como el conlunto de rnformación

extraído de la memoria RAM que se graba en un disposit¡vo de

almacenamiento permanente.

FILTRO.- Dícese de la especificación de las condiciones para la selección de

elementos. En una base de datos si queremos extraer una serie de elementos

concretos deberemos establecer previamente un filtro que nos seleccionará los

elementos que deseamos.

FINALIZAR.- Concluir unas ses¡ón de desconectar el ordenador de la red

FORMATEAR UN DISCO.- Proceso que se real¡za en un ordenador por el que

se configura un disco que se encuentra en blanco con el objeto de dejarlo listo

par mane.iar información de control y la localización de las p¡stas que lo

componen.

FORMATO.- Dícese de la escritura del disco en Ia que se describen el número

de pistas, el número de selectores por pista, etc.

FORMULA POLINÓMICA.- Es aquella que esta determinada en la Ley de

Contratación Pública y que debe ser aplicada en los diferentes contratos

suscr¡tos por las entidades públicas.

I



FORMULARIO.- Nombre que rec¡be el documento que está preimpreso ya con

una serie de espacios en blanco que van siendo rellenados con informaciÓn

que proporciona el ordenador.

FUENTE.- Se define la fuente como el conjunto único de todos los símbolos

que componen un tipo de carácter.
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GENERADOR DE FORMULARIOS.- Nombre con el que se designa a la parte

de los programas de microedición que se encargan de la realizaciÓn de todo

t¡po de formularios, así como de la importación y exportaciÓn de datos para

dichos formularios.

GENERADOR DE INFORMES.- Subrutina o funciÓn que forma parte de un

programa de gestión de base de datos y que permite al usuar¡o dar salida a

informaciones según un formato previamente deflnido.

GENÉRICO.- En informát¡ca, refiérase a lo que es compatible con toda la

familia de programas o equipos de un fabr¡cante.

GIGA.- Equivalente a mil m¡llones. Si nos referimos a temas de computaciÓn,

un GIGA es igual a 2*, es decir, 1 .073.741.824.

GIGABYTE.- Son 1Ol bytes que, trasladado a térm¡nos informáticos' son

1.073.741 .824 bytes.

GIGAHERTZ.- Frecuencia equivalente a mil millones de ciclos por segundo

GRAFICO.- Llamamos gráfico a Ia representación ¡nformát¡ca de cualquier

¡magen, o sea, a cualqu¡er imagen que podamos ver en la pantalla de un

ordenador la denominaremos gráfico.

GRAMAJE.- Dícese del peso del papel. Se expresa en gramos por metro

cuadrado. Es una medida de la calidad del papel.

GUARDAR.- Archivar, almacenar en d¡sco
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HABILITADO.- En informática, dícese del cursor, el botÓn o la opción de menú

que realiza una func¡ón si se selecciona. Si la opción no está hab¡litada

entonces nos aparecerá en gr¡s y no podrá ser selecc¡onada.

HARDWARE.- Son los componentes físicos, es decir los que podemos ver que

forman parte de la máquina, es la parte tangible de la computadora. Se reflere

a todas las partes físicas de un Sistema de Computador'

HERRAMIENTA.- Es el conjunto de utilidades que acompañan a un programa

y que sirven para aumentar su capacidad.

HIPERTEXTO.- Con este nombre se conoce al sistema de presentaciÓn de la

información en el cual el texto, las imágenes, Ios sonidos y las acc¡ones están

enlazados mediante una red compleja y no secuencial de asociaciones que

posibilitan al usuario a examinar los distintos temas que se están tratando, con

independencia del orden de presentación de los mismos.

HOJA.- En el entorno de las arqu¡tecturas de red, dicese del ordenador que

recibe una señal de un equ¡po central s¡n haber pasado a través de un

ordenador más remoto.

HOJA DE GALCLO.- Una hoja de cálculo es una cuadricula formada por filas y

columnas en las que el usuario va introduciendo series de números y fórmulas

que realizan operaciones con d¡chos números.
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lBM.- Acrónimo de lnternational Busines Mach¡nes. Empresa estadoun¡dense

de fabricación de ordenadores y equipos asoc¡ados. Es uno de los mayores

proveedores mundiales de sistemas de tratamiento de información, sistemas de

comunicaciones, estaciones de trabajo y servicios aux¡l¡ares.

iCOt¡OS.- Pequeños ¡mágenes gráficas creadas con el objetivo de facilitar al

usuar¡o el manejo de los flcheros y programas de un sistema.

lD.- Acrónimo de ldentiflcation Number (Número de identificación). Solicitud del

número de identificac¡ón de la copia que se esta utilizando.

IMAGEN.- Dicese de la copia exacta de una región de la memoria, cop¡a de un

diseño o una pintura original.

IMAGEN DE BITS.- DÍcese del conjunto secuencial de bits almacenado en la

memoria que representa una imagen que puede ser visualizada en una

pantalla.

IMAGEN DE FONDO.- Dícese de la imagen que ni se mueve ni interfiere con

ningún programa dentro de una interfaz gráflca.

IMAGEN DE MAPA BITS.- Dícese de la imagen gráfica que está compuesta

por una serie de puntos. En la memoria del ordenador figura la posición de

esos puntos en la pantalla.

IMPORTAR/EXPORTAR.- Proceso de transferencia de

aplicaciones diferentes. La aplicación que crea el fichero

aplicación que lo va a tratar, que será lo que importe.

ficheros entre

lo exporta a la



IMPRESORA.- Periférico de un sistema cuya misión es obtener copias

impresas de los datos o documentos sobre los que se está trabajando

lMPRlMlR.- Acción de env¡ar un documento a una impresora con el objeto de

obtener una copia en papel del mismo.

¡MPRANT.- Tec¡a situada, por lo general, en la parte superror del teclado de un

PC, que permite enviar el contenido de una pantalla en configuración modo

texto a la impresión.

INACTIVO.- Dícese del espacio de un d¡sco que no está siendo ut¡lizado para

almacenar datos

INCLUIR.- Acción de copiar todos o parte de los mensajes a los cuales se

responde. En la mayorfa de las aplicaciones ut¡lizadas para correo electrónico

están fac¡l¡tadas para añad¡r el signo «>» antes de cada línea de texto incluido.

INDEXAR.- Acción de crear un índice. Consiste en, a partir de los datos que

figuran en un campo de una base de datos, crear un índice de d¡recciones a

toda la base de datos.

lNotcr.- Marca o clave que es util¡zada con el fin de encontrar más fácilmente

una ¡nformación dentro de una base de datos

INFORMACIÓN.- DÍcese de la acción y el efecto de transmitir algún tipo de

conoc¡miento. La informática estudia el tratamiento automático de dicha

¡nformación.

INFORMÁT|CA.- La informática es la ciencia que estudia el tratamiento

automático de la información med¡ante máquinas llamadas ordenadores.

INGRESAR.- Acción de conectarse a una red o a un ordenador, realizar la
identificación como usuario, teclear una contraseña y comenzar una sesión.



lNlClO.- Tecla de los PC que al ser pulsada envia el cursor a la posición de la

pantalla, o al comienzo de una línea de texto, aunque depende de la aplicación

que se esté rodando en ese momento.

INSTALACIÓN.- Proceso por el que se copian en el disco duro del ordenador

todos los flcheros que son necesarios para el buen funcionamiento de un

programa en concreto, teniendo siempre en cuenta la configuración del

ordenador que se esté utilizando.

INTERFAZ.- Se llama interfaz a la parte del software del ordenador que tiene

por misión la comunicación con el usuar¡o.

INTERLINEADO.- Se llama a la separación existente entre dos líneas

consecutivas de un texto.

INTRO.- También llamada tecla Return. Tecla situada a Ia derecha del teclado,

generalmente de gran tamaño, se utiliza para ejecutar los comandos o para

¡nsertar retornos de carro forzados en un texto.
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JOYSTICK.- Mando para,uegos. D¡spositivo electrónico compuesto por una

palanca con una serie de botones. Su función principal es la de proporcionar la

plataforma de control de la mayor parte de los juegos, y en especial de aquellos

en los que es necesario sistemas de disparo, aviones o naves espaciales,

vehiculos terrestres, etc.

JUSTIFICACIÓN.- Alineación de los caracteres de una columna. Con este

proceso conseguimos que todas las líneas tengan la misma longitud.

JUSTIFIGACIÓN DERECHA.- Alineación del texto al margen de la derecha de

la hoja.

JUSTIFICACIÓN lzQUIERDA.- Alineac¡ón del texto al margen de la izquierda

de la hoja.
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KEY WORD.- Palabra clave. En el entorno de las bases de datos, dícese de la
palabra que se utiliza para ta búsqueda dentro de un documento.

KEYBOARD.- Teclado. Nombre que recibe el periférico por antonomasia de

entrada de datos



L
LAN.- Acrónimo de Local Area Network (red de área local). Tipo de red de

ámb¡to particular y que normalmente se coloca en un edificio o en una sola

oficina.

LAPIZ ÓPTICO.- Dispositivo electrónico compuesto por un lápiz que posee una

célula fotoeléctrica. Se ut¡l¡za como periférico de entrada, ya que el usuar¡o

apunta con él en la pantalla y así designar puntos sin tener que utilizar el

teclado

LECTURA.- refiérase a los disposittvos u operac¡ones encargadas de extraer

los datos almacenados en discos, cintas u otros d¡spos¡tivos y transmitirtos a la

unidad central del ordenador

LEER.- Acción por la que se transfieren datos de una unidad de disco a la

memoria de la unidad central del ordenador.

LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.- Es una Ley dictada para reglamentar

los diversos tipos de contratación que se dan en un sector público y además

cuenta con su reglamento.

LENGUAJE.- En el mundo informático, dícese del conjunto de palabras y

símbolos que permiten la comun¡cación enke el ordenador y el usuario.

LIBRO.- Nombre con el que se conoce a cada uno de los ficheros compueslos

por diferentes hojas, que son originados con una hoja de cálculo.

LíNEA.- Unidad de medida de la magnitud de un programa El tamaño det

programa se def¡ne por el número de lineas de código fuente que cont¡ene.

Esta magnitud depende del lenguaje que se esté ut¡lizando.



LISTA.- Elementos de datos, separados por comandos

LISTADO.- Serie impresa del código fuente de un programa, o de un

documento, o de un conjunto de datos.

LISTADO DE DIRECTORIOS.- recibe este nombre la l¡sta resum¡da de los

archivos que se encuentran dentro de un directorio.



M
MACRO.- Recibe el nombre de macro el conjunto de instrucciones que se

encuentran grabadas y que se ejecutan con la pulsación de una tecla o de un

conjunto de teclas.

MAGNITUD.- Dícese del nivel de potencia de una señal o de una variable

iTANDATO.- Recibe el nombre de mandato cada una de las instrucciones que

se le sum¡nistra al ordenador a lo largo de la e¡ecución de un programa.

MANEJADOR DE DISPOSITIVOS.- Dicese de la rutina o el programa que nos

permite la comun¡cación entre el ordenador y un dispos¡t¡vo de entrada/salida.

MANTENIMIENTO.- DÍcese del conjunto de operaciones que real¡zan dentro

de un sistema informático con el objet¡vo de mantener en pelecto estado de

uso y de aclualización el sofiware y el hardware del sistema.

MANUALES.- La documentac¡ón que generalmente acompaña a toda

aplicación o elemento de hardware y que puede venir b¡en en formato libro, o

bien integrada dentro de la apl¡cación, o bien de las dos formas.

MAPA DE BITS.- DÍcese de la representación que asigna a cada bit o

conjunto de bits algún objeto, ya sea imagen, fuente, etc., o alguna condiciÓn.

MARGEN.- Recibe el nombre de margen la parte en blanco que rodea al texto

¡mpreso. Se pueden d¡st¡ngu¡r cuatro t¡pos de márgenes pr¡ncipales: super¡or,

inferior, derecho e izquierdo.

MATlz.- Es la pequeña diferencia de valor existente entre dos colores



MATRIZ.- En ciertos lenguajes de programación de alto nivel, recibe eb¡ste

nombre la estructura ordenada que contiene elementos individuales

referenciados por números.

MAXIMIZAR.- Proceso realizado en el entorno de Windows por el que se

amplía una ventana para que ocupe toda la pantalla y oculte al resto de las

ventanas.

MEGA VGA.- Tipo de adaptador de pantalla Super VGA que posee 256 colores

con una resolución de "1.024x768 y que necesita para funcionamiento 1

megabyte de vídeo RAM.

MEJORAMIENTO DE IMÁGENES.- Proceso por el que una imagen se ajusta

parcialmente mediante programas de tratamiento gráfico. Normalmente se

ajusta el brillo, el contraste o las sombras.

MEMORIA.- Es un dispos¡tivo electrón¡co que registra, ret¡ene y entrega la

información que se utiliza en un proceso.

MENSAJE.- Dícese del texto que se muestra en pantalla para ¡nformar sobre

una condición o un programa.

MENÚ.- Se define menú como una lista de opciones que se le presentan al

usuario para que seleccione una. La elección de una opción lleva consigo

generalmente la ejecución de una acción determinada.

MICROSOFT WINDOWS 95.- Versión del entorno Windows que reemplaza a .

I
las versiones 3.1 y 3.1 1 y que proporciona soporte total a programas de 32 bits. '

Además gestiona multitarea concurrente junto con soporte para redes e

lnternet.



MlNlMlzAR.- Proceso por el cual una ventana del entorno W¡ndows es

transformada en un ícono (para las versiones 3.1 y 3.1 1) o colocada en la barra

de tares (para la versión 95).

MODEM.- Acrón¡mo de MODulator/DEModulator- Nombre genérico con el que

se des¡gna al disposit¡vo electrónico que conecta un ordenador a una l¡nea

telefónica y transmite datos a través de ella a otro ordenador.

MODULAR.- Acción de mod¡ficar una onda portadora para que pueda llevar

datos en su interior.

MONITOR.- Nombre genérico que se da alas pantallas de visualizaciÓn de gran

cal¡dad utrl¡zadas como periférico de salida en los sistemas ¡nformáticos.

MOSAICO.- Distribución de varias ventanas dentro de un entorno gráflco, de tal

forma que la pantalla se divide en var¡os trozos, tantos como ventanas se

tengan activas en el entorno, y en cada uno de ellos se muestra una ventana.

MOUSE.- Ratón. Dispositivo de entrada que se maneja con la mano y suele

estar compuesto por un estuche con dos o tres botones unido al ordenador

mediante un cable.
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NETWORK.- Red de trabajo, Dícese del coniunto de ordenadores, per¡féricos

y otros disposit¡vos electrónicos que se encuentran interconectados a través de

un software especifico, se hace posible el uso de archivos y recursos de forma

compartida.

NOMBRAR.- En ¡nformática, d icese de la acción consistente en asoc¡ar una

et¡queta, de longitud máxima delimitada en func¡ón del sistema operativo que

se utilice, a un fichero o archivo.

NOMBRE.- En programación, dícese del identificador que se utiliza para

referirse a un ob.jeto dentro de un con.iunto de instrucciones.

NORTON ANTIVIRUS.- Uno de los más famosos programas antivirus del

mercado mundial. Ha sido desarrollado por la empresa Symantec y su nombre

viene de Peter Norton.

NOTA DE PIE DE PÁGINA.- Anotaciones Situadas en et p¡e de página y que

hacen referencia a temas tratados en la pág¡na. Estas anotaciones son

llamadas desde el texto de la pág¡na normalmente mediante números

colocados en forma de superínd¡ces.

NUMERACIÓN DE PAGINA.- Función que poseen la mayor parte de los

programas de tratamiento de textos consistente en la ¡ncorporación, de manera

automática, al texto escrito del número de la página que Ie corresponda.

NUMÉRICO.- En ¡nformática, dícese de lo que sólo admite caracteres

numéricos. Se considera el término opuesto al alfanumérico.
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OBJETO.- Conjunto de datos que por sí solos son capaces de componer un

son¡do o una imagen en particular.

OFFICE.- Nombre del paquete de programas desarrollado por Microsoft que

incluye el procesador de textos Word, Ia ho.la de cálculo Excel, la base de datos

Access, el programa de presentac¡ones PowerPoint y la agenda personal

Schedule.

ON LINE.- En línea. Dícese de la s¡tuación en la que se encuentra un

periférico, como por ejemplo una ¡mpresora, cuando está encendido y se puede

establecer con él la comunicac¡ón desde el ordenador.

ON/OFF.- Botón que casi todos los dispositivos electrónicos independientes

poseen y que se utiliza para el encendido y el apagado de dicho dispositivo.

OPCIÓN.- Dícese del comando o selecc¡ón que se encuentra disponible dentro

OPEN.- Abrir. Se refiere al hecho de cargar un documento en un programa. El

programa nos proporcionará para ello, generalmente, un cuadro de diálogo en

el cual podremos seleccionar el directorio donde ese encuentre el documento y

el nombre de éste

ORDEN.- En informática, sinónimo de comando o mandato. En un procesador

de textos o n tratam¡ento de una base de datos se refiere al sistema de

ordenación que se escoge de los datos. El orden pude ser ascendente o

descendente.

de una lista o un menú.



ORGANIGRAMA.- Se define como Ia presentación de las diferentes etapas

que es necesario seguir para conseguir la resolución del problema planteado.

Estad diferentes etapas se van representando mediante un conjunto de

símbolos de uso convenc¡onal.

ORTOGRAFíA.- Conjunto de herram¡entas que se encuentran disponibles en

programas de edición de textos y en ciertas hojas de cálculo, y que se util¡zan

para comprobar la correcta ortografía del texto que se esta tratando.

OSl.- Acrónimo de Open System lnterconnectlon (lnterconexión de s¡stemas

abiertos). Nombre de la organizac¡ón tutelada por la ISO que tiene por obletivo

el desarrollo de estándares internacionales para las comunicac¡ones entre

ordenadores.
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PAGINA.- Cada una de las caras de una hoja de papel, dícese de la cantidad

de texto que ha sido desplegado en una pantalla.

PALABRA.- En términos informáticos se define la palabra como el conjunto de

bits que ocupa una única posición en la memoria del ordenador.

PALABR.A CLAVE.- En un servicio online, dícese de la palabra que es

utilizada para pasar directamente a un tema o área.

PANEL DE ALERTA.- Dícese de la ventana que se despliega en la pantalla

par advertir al usuario de los resultados de sus acciones. Generalmente lleva

asociada algún tipo de sonido de alerta.

PANEL DE CONTROL.- Nombre que rec¡be el panel situado en la parte

delantera o frontal de algunas ¡mpresoras compuesto por una pequeña ventana

de cristal líquido (en algunas no existe la ventana) y un conjunto de teclas.

PANTALLA.- En informática se deflne la pantalla como el dispositivo de salida

que puede recibir informaciones del ordenador y mostrárselas al usuario.

PANTALLA COMPLETA.- Nombre que recibe la representación en pantalla

realizada por un programa de forma que ocupara Ia totalidad de ésta, sin que

aparezca en el interior de la ventana.

PARÁMETRO.- Dícese de la ¡nformación que marca los limites de una

variable, de una subrutina o de un programa.

PÁRRAFO.- Dícese de la parte de un texto que se encuentra comprend¡da

entre dos retornos de carro



PASO.- Nombre que recibe la unidad de medida que nos sirve para calibrar la

flneza de visualización de un pixel en una pantalla.

PASO A PASO.- Modo de ejecución de programas y ficheros batch en los que

el programa se detiene cada vez que ejecuta una de las instrucciones o

sentencias a la espera de que el programador le dé la orden de seguir.

PASSWORD.- Palabra clave. Dícese del conjunto de caracteres ordenados de

una forma específica que el ordenador nos va a requerir para poder acceder al

proceso siguiente o para poder entrar dentro de una base de datos.

PATRÓN.- Conjunto de líneas que se van repitiendo cadenc¡almente

PC.- Acrónjmo de Personal Computer (Ordenador personal). Termino que se

utiliza originalmente para definir a un microordenador desanollado por IBM en

1981 sobre la base de microprocesador de lntel 8088.

PEGAR.- DÍcese de la acción de insertar, dentro de un archivo de texlo o

gráfico, documentos gráficos o textos que previamente han sido copiados o

cortados de otro documento.

PENTIUM.- Familia de microprocesadores desarrollados por lntel y compatibles

con la familia 80x 86. Estos microprocesadores ut¡l¡zan un bus de direcciones

de 32 bits y un bus de datos de 64 bits. Se han desarrollado Pentium que

funcionan a velocidades que van desde lo 60 a los 200 Mhz.

PERIFÉRICO.- Componente de la computadora que no está incluido en la

unidad central. Por ejemplo, la impresora, el escáner, el módem, etc.

PERSONAL COMPUTER.- Ordenador Personal. Se puede definir como el

ordenador diseñado para que sea utilizado por una única persona.



PERSONA JUR|DICA.- mediante el cual una empresa, compañla o sociedad,

debidamente autor¡zada puede proceder a contratar o adquirir compromiso con

cualquier ent¡dad sea pública o privada.

PERSONA NATURAL.- Es aquella que lo determina el Código Civil por lo cual

una persona es capaz de susc.¡b¡r cualquier compromiso, acto o contrato con

cualquier institución pública o privada.

PICK.- Nombre que se le dio al s¡stema operativo diseñado por Richard dic.

Sus características principales son la existencia de multipuestos sin la

presencia de una red, una base de datos relacional integrada en él la creación

de una memoria virtual de forma automática. Poder gestionar discos sin lím¡te

de tamaño y configurar aplicaciones totalmente transportables.

PIE DE PAGINA.- Dícese del texto que se coloca en un documento al f¡nal de

cada página.

PlF.- Acrónimo de Program lnformation File (Fichero de información de

programas). En el entorno Windows, nombre que rec¡ben los ficheros donde se

almacenan las configuraciones del entorno de un programa que no estaba

destinado en un pr¡nc¡p¡o a funcionar en Windows.

PIXEL.- Se define el pfxel como la unidad más pequeña en Ia que se puede

subdividir una pantalla. Cada uno de los puntos que forman una imagen en la

pantalla del monrtor.

PORTAPAPELES.- Area de memoria que sirve para guardar temporalmente

documentos o gráficos que el usuario desea copiar o desplazar. En un

portapapeles se usan tres mandatos: cortar, copiar y pegar.

PRESENTACIÓN PRELIMINAR.- En el entorno de la autoedic¡ón y de los

procesadores de textos, dícese del mandato que facil¡ta la representaciÓn en



plantilla de cómo figurarán impresas todas las pantallas que conl¡enen el

documento, incluyendo estilos de letras, márgenes y gráf¡cas.

PRESUPUESTO ESTIMATIVO.- Es aquel que emite la ent¡dad contratante en

base a parámetros técnicos de lo que puede ser el valor de la obra a

contratarse

PRINT.- lmpreso, Dícese de los caracteres creados con tinta o tóner sobre

pape¡.

PRINTER.- lmpresora. Periférico de un s¡stema cuya misjón es obtener copias

impresas de los datos o documentos sobre los que se esta trabajando.

PROCEDIMIENTO.- Dicese del conjunto de procesos y de reglas que se deben

seguir para ejecutar ciertas tareas.

PROCESADOR.- Elemento electrónico que se encarga de regular la sucesión

de tareas elementales que han de cumplirse para conseguir un resultado

específico.

PROCESO.- Refiérase a cada uno de los mandatos o programas que son

elecutados en UNÍS. Según se van mandando tareas al sistema éste las va

numerando para reservarlos una parte del tiempo total de ejecuc¡ón.

PROCURADOR SíNDICO.- Ejerce conjuntamente con et alcalde Ia

representación legal de la Municipalidad.

PROGRAMA.- Se define un programa, en términos informáticos, como el

conjunto de instrucciones que señalan al ordenador cómo realizar una tarea

determinada.

PROGRAMAS DEL SISTEMA.- Conjunto de programas que posibilitan ta

ejecución de una aplicación.



PROTEGCIÓN CONTRA ESCRITURA.- Mecanismo que se utiliza para

imped¡r la grabaciÓn de informaciÓn en un disquete'

pRoxlMlDAD.- Dicese del espacio mínimo que tiene que existir en un texto

entre dos letras para que éstas no se toquen.

PROYECTO.-EnelentornodelosordenadoresAmiga,dicesedelnombreque

se le da al fichero que ha sido creado por un programa o una herramienta.

PUERTo..DícesedelaconexiÓnSituadaenlaparteposter¡ordelaunidad

central del ordenador que se utiliza para conectar cables y, de ellos, enganchar

módem, impresoras, etc.

PUNTERO.- Nombre genérico que recibe toda variable que dentro de un

programa contiene la ¡nformación sobre la dirección donde se encuentra un

elemento de datos o una instrucción

PUNTERO DEL RATÓN.- El símbolo que se muestra en Ia pantalla y se va

desplazando por la m¡sma según se va moviendo el ratón por la mesa'

PUNTO.- En el entorno de los programas de tratamiento de imágenes' se

puede definir como una mancha pequeña y redonda

t\



o
QBE.- Dícese del método especial de búsqueda de datos dentro de una base

de datos

QUERY WINDOW.- Ventana de interrogaciÓn, en un entorno gráfico nombre

que recibe la ventana que aparece cuando ha surgido un error para preguntar

al usuar¡o qué camino desea seguir.

QUIT.- Salir, abandonar.



R
RAM.- Nombre que recibe la memoria primaria de un ordenador en la que se

puede leer o escrib¡r de manera inmediata cualquier octeto en cualquier

posiciÓn.

RANGO.- En el entorno de las hojas de cálculo, se llama rango al boque de

celdas seleccionadas para realizar un proceso similar.

RATÓN.- Dispos¡tivo de entrada que se maneja con la mano y suele estar

compuesto por un estuche con dos o tres botones un¡do al ordenador mediante

un cable.

READ.- Leer, Acción por la que se transfieren datos de una unidad de disco a

la memoria de la unidad central del ordenador.

RECORTAR.- En el entorno del tratamiento de imágenes, proceso por el que

se cortan los bordes de una ¡magen que sobresalen del marco.

RECORTE.- Dícese del proceso de visualización de una imagen en una zona

bien delimitada.

RECUADRO.- Nombre que recibe el encuadre realizado alrededor de un texto

o de una ilustrac¡ón.

RECUPERACIóN DE ARCHIVOS.- Se define como el proceso por et que

vuelven a poner operativos archivos que habían sido eliminados del s¡stema de

almacenamiento o bien se encontraban ilegibles.

RDSI.- Acrónimo de Red Dig¡tal de Servicios lntegrados. S¡stema de

transm¡sión digital de datos y voz a alta velocidad med¡ante redes telefónicas.
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RED.- En informática, se define el término red como el conjunto de

ordenadores, dispositivos de procesos de datos, per¡fér¡cos y apl¡caciones que

se encuentran conectados entre sí.

RED DE ANILLO.- Tipo de topologfa de red en la que todos los nodos se

encuentran situados en un bucle cerrado o anillo. En este t¡po de configuración

los mensajes se transm¡ten de un nodos a otro en una dirección determinada.

REGISTRAR.- Acción consistente en firmar y comprar por un paquete software.

REGISTRO.- Conjunto de datos relac¡onados dentro de una base de datos

REGISTRO ETIQUETA.- Dícese del registro en el que se encuentra la

identiflcación de un arch¡vo almacenado.

REGLA.- En el entorno de los programas de tratamiento de textos, dícese de la

banda, graduada según la unidad de medida elegida, situada en la parte

superior de la pantalla.

REGLAMENTO.- Son los pasos a seguir de las d¡versas leyes emitidas

REHACER.- Mandato que figura en la mayoría de los programas del entorno

of¡mát¡co y que permite al usuar¡o volver a tealizar la últ¡ma operac¡Ón

efectuada.

RElNlClO.- Proceso por el que se vuelve a iniciar un s¡stema o un ordenador

que se ha bloqueado o se ha caido.

RESALTAR.- Acc¡ón por la que se consigue que un carácter o un simbolo

destaque dentro del texto en el que se encuentra.

RESET.- Re¡niciar. Proceso por el que se vuelve a iniciar un sistema o un

ordenador que se ha btoqueado o se ha 'caido'.



RESETEAR.- Pulsar el botón RESET para rerniciar el ordenador.

RESTAURAR.- En informática, dícese del proceso que devuelve a un elemento

la forma exacta que tenía antes de realizar una cierta operac¡ón.

RETORNO DE CARRO.- Nombre que recibe el carácter de control que se

util¡za para env¡ar el cursor al comienzo de la línea.

RETROCESO DE PÁGINA (REPÁG).- Tecla que se utiliza para volver a la

página anterior.
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S
SISTEMA OPERATIVO.- Es un conjunto de programas que perm¡ten funcionar

el Hardware, simplifica las tareas, y la comunicaciÓn entre el computador y la

persona que trabaja en el.

SOFTWARE.- Programas que son usados par el procesamiento de datos,

controlar las operaciones del computador.

SUB-PROCURADOR.- T¡ene las funciones igual que el Procurador Síndico,

cuando por diversos motivos este se encuentre en ausencia.

SVGA.- Acrónimo de Super VGA. Reforma del sistema estándar de gráficas

VGA con el que se cons¡gue una mejora que nos permite resoluciones mayores

de 800 x 600 píxeles con hasta 16 m¡llones de colores.
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TABLA DE CONTENIDO.- En mult¡med¡a, dícese de la página donde figura ta

lista de encabezados del resto de las páginas y donde flguran sus enlaces para

que el usuario pueda moverse a través de ellas.

TABULAR.- Proceso de organ¡zación de un texto en columnas

TAMAÑO DE FUENTE.- Dícese de la altura, med¡da en puntos, que ex¡ste en

entre el extremo de los trazos ascendentes y descendentes de un carácter.

TARJETA.- Placa compuesta por un c¡rcuito impreso y diversos componentes

electrónicos, que se conecta a un equ¡po para ampliar su funcionalidad o sus

capacidades.

TECLA DE ACCESO RÁPIDO.- Dícese de la acción de putsar dos teclas al

mismo tiempo paru rcalizar una cierta función.

TECLA DE AYUDA.- Nombre que recibe la tecla especial que nos muestra en

pantalla las informaciones de ayuda.

TECLA DE lNlClO.- tecla de los PC que al ser pulsada envía el cursor a la

posición e in¡c¡o, que normalmente es la primera posición de la pantalla, o al

comienzo de una línea de texto, aunque depende de la aplicación que se esté

rodando en ese momento.

TECLAS RÁplOnS.- Dícese de la combinación de teclado de función que al

ser pulsadas ejecuta un mandato que si no debería ser tecleado en su

totalidad

TAB.- Tabular. Proceso de organ¡zación de un texto en columnas.



TERMINAR.- Acción de detener la ejecución de la aplicación que se está

usando y volver al s¡stema operativo.

TINTA.- Dícese del color que ha s¡do selecc¡onado y que se muestra cuando se

p¡nta o se dibuja con una apl¡cac¡ón.

TIPO.- Dicese de la etiqueta de cuatro caracteres en la que se indica la

estructura y el contenido de un fichero.

TITLE.- Titulo

TÓNER.- Elemento const¡tutivo de las impresoras láser que está compuesto

por un recipiente en que va Ia tinta pulverizada que la impresora irá pegando a

la hoja de papel cuando ésta se desl¡ce a su través.

TOPOLOGíA.- Térmrno que se utiliza para designar las configuraciones fisicas

que puede tomaf una red.
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U
UBICAR.- En informática, acc¡ón consistente en desplazar la cabeza lectora de

un d¡sco hasta un apos¡c¡ón específica.

UNICODE.- Nombre con el que se conoce al código que prevé será el sucesor

del cód¡go ASC|l.

UNIDAD.- Es el lugar en el cual se encuentra trabajando la computadora en

ese instante. Son los dispositivos que perm¡ten almacenar los datos de forma

permanente en el ordenador. Se identifican con una letra del alfabeto.

USUARIO.- Usuar¡o. Se define usuario como cualquier persona que esté

utilizando un sistema informático, b¡en sea de manera individual o med¡ante la

conexión a una red.



V
VACIAR.- En ¡nformática, dícese del proceso por el que limpiamos o borramos

el contenido de una cola de trabajos a un área auxtliar, un archivo o una

sección de memor¡a.

VALIDACIÓN.- Orden dada al ordenador por la que se le comunica que el

mandato o el dato introducido anteriormente debe ser procesado o ejecutado.

VALOR PREDETERMINADO.- Valor que util¡za Windows por defecto en

alguna de las opciones de configuración.

VARIABLE.- Se define una var¡able informática como todo dato no fijo que va

cambiando en el transcurso de la ejecución de un programa.

VENTANAS.- Es un recuadro, normalmente emergente, con un contenido que

suele ser un programa o utilidad en ejecución. Es el mecanismo que usa

Windows para presentar informac¡ón al usuario.

VENTANA DE ALERTA.- Dicese de la ventana que se despl¡ega en la pantalla

para advertir al usuario de los resultados de sus acciones.

VENTANA DE ERROR.- Nombre que recibe la caja de diálogo que aparece en

pantalla con un mensa.je de alerta que ¡ndica al usuario que se ha producido un

efror.



W
WAN.- DÍcese de la red que ¡nterconecta a ordenadores que se encuentran

separados una gran distancia, y especialmente Ia que conecta ordenadores

situados en edificios diferentes.

WIMP.- Término con el que se define todo lo que hace que un programa o un

entorno se le pueda calificar como amigable.

WINDOW.- Ventana. En informática, se define una ventana como el área

rectangular de la pantalla en la que se encuentra ejecutando una aplicación,

WINDOWS.- Nombre comercial con el que se conoce a un software

desarrollado por Microsoft con la intención de que sirviera de soporte a la

ejecución de otros programas.

WlNZlP.- Software de compres¡ón y descompresión de ficheros desarrollado

por la empresa.

WORD.- Nombre del procesador de textos desarrollado por Microsoft que se ha

convertido en uno de los más usados en el entorno de los ordenadores

personales.

WRITE.- Escribir, salvar. Acción de transferir el conten¡do de la memoria a un

d¡sposit¡vo de almacenam¡ento masivo.



x
XLS.- Extens¡ón por la que se denotan los archivos creados mediante la hoja

de cálculo Excel de Microsoft



z
ZIP.- Unidad de almacenamiento de reduc¡do tamaño y portátil que permite

guardar gran cant¡dad de información.

ZOOM.- Dícese de la función que permite la ampliación de una parte de la

¡magen que se encuentra en la pantalla.
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Ilustre lltuticipalidad del Cantón Samborondón

EL CONCEJO CANI'ONÁL DE SALTI'ORONDON

CONSIDEITANDO:

Que los Arrs. 119,152,153,151,155,158y159,dehCotstitüctónPollttmdelaRepúblicay
I7 d¿ b Ley de Rlglmett lt{untc!y:! establecen quc los l+{unlciptos goum d¿ aatonomb,
Etc se Earufltlu ¿n ylrtud de quc sób cn vlrtud dc la Iry pcdm hngtnenc dcbercs a los
municipios: . 

t..'
.'l i.

Quc cr nectsorio qc el L{unlcipio cle &z¡borondón c7tml. @n uno Orderwea quc
nglonznte h administmclón de los r¿cltrsos ¡n¡rmos de los s¿ndon¡ suJetos a b Lcy
d¿ S¿rttcio Civit y Carcm,&lministrotiz: '.'.\.' I

. i 

".\.
Quc el numeml 10 dcl ort. ól d¿ h lty dc Rlglmm l{unlclpl loatlb ol Corccjo a
etpedir, medkmtc ordt:nnut, un stslcma d¿ c¿nem únlnisttrüw m b MwrtcipoliM;

. ";..,ii\i,rr
Quc lo Decinovem Asaúlea Ceneral de Muntcl¡nltMes, acogtó' cl' s¿nlir de los
munlclpios ?cualorlortos y, ¡nm llegar a um obJetiw oplicaclón dc lot ¡ttttplos lcgales,
nsohló recvmaylm a les munlci¡nlldades miemb¡ps dc AlrtR tc 'spqan d¿l St¡tcmo
Nacional dc Cktsi,fiucion d¿ Pueilos qn úninlsba h Dirtcció¡ l'la:iqrr,l dc Penonol,
dclmrlencla dc h ffNDA y tluq co':iecu.nl.mcn¡e, ¿stÁbleitdm tu ptpplo tl cma dc
cmtra d¡¡tittlslratlw y realic?n t! rcglslro dg lo¡ ¡rcmhranlcntot qu¿. erplfut m su
propias oficirxu de Per¡oml;

Qte es nectsarlo óptimlzor kt culmlnistraclón de los natÁ '' fumanos dc to
Muntcipli&td, como un meco¡¡smo ldónco pm gomnthar b csbbllkM y czrycltación
de los ¡cnfulores munlcl¡nlcs;

Ea ejcrclcTo de los olrlbuclo¡tts qvc le cotdlen la lty,

La slgutente 
EXPIDE:

0RDENAN?A QUE REGLrfirEtüA L4..tDM|MSIIUCION DEL nERSONAL DE
SERWDORES DE IA I}íUNICIT¡ILIDAD SUJETOS A IA I.ET DE SERWAO CIWL
Y C¿IRRER 4 ,lDMINISTLITI YA.

CAPITULOI

D I S T'Og C I ONES G ENE RALES

llalecón, enlre Callxlo Ronero y García lloreno Te[. Fax:766132
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A¡L!.- Anbtto dr A¡tlicochln.- ltr ptestute onle¡wn¿a reguht kxlo lo rclactotndo cot el
s¡¡vlclo cb'lt del ptrsonrl it senülore¡ del ltluttlclplo de .%nboro¡ú,3n que, tmtllonn
mml¡nxnlonlo lo¡lthlu o ctpa rlo, cttmplc sort4clos ¡nrsotulcs ¡vmu¡tcm¡lo¡, ,nctlio te

las aslgrxtclonos que corlsltttt ott ?l Prtsul re rto ,nunlcl¡nl-

.irl2.-Excholótl- No se útñtenlr@t con¡rtruffdos dentrc del wttlclo chtl munlclgtl
lnro los finrs do eslu ()nlcrun¡¡t:
l.-El .llcuhle,
2..Ins Conctjules;
3.- Et pcnox c:onlrutado ¡rva h ciecatlón tlo uni.t ohro;
,t. - I-<,.r t ons u I tor* ;
5.-lil ¡te rsoral stgeto a la lty dr EscolttÍún y S\Ehlos delMq¿lst rl<t Nodonol; y,
ú.-Los trobr$ul,tns n t rilulx on.lxtnttlos lur el CultXo del Tratx{<t.

ll..t.- .flzrjri o CivlL- l;l :,e¡tlclo r:iyil ntmlcl¡ttl rottpnxle''o lo¡ clu¡kx*atos
ccltatDriñrct r¡re c*tnrlh'n htho¡ts Vihllcas rtmunenvhS al 14,'Mtmlclplklrt{ de
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Í*tmútnt¡ulón

A*1.- Rcquhltx
Íbmbororulón, te ¡

I.- Rtunlr kx rcgu
f\te¡los de lu ]nslihtckln;

1.\

yrro cl ingrao,- l'urrt ingrcsor al sc¡vlclo ctdl cn
(quiar(: ,. i": , .. ..:1
lsltos ,n¡ ln.¡i esubl¿c*los cn cl Slstena o l+tunual dc

cl llnúcipio dt

Clo.r{lmclón de
l''¡ '

1¡'
2.- Ser ldáwo yrm cl dtscn¡tÍlo dd urg4 ¡nr rctmlr lm co¡diclonct flrkus 1'rlc nfui,
ul ct¡mo lo¡ ie .finmtlún y ¡enoclrnlrqtoÍ, nrctsr¡rlot lrtlo cl desan¡nño dc ku lolnrcs
espcc(ficas:

J.- I!«her sirlo tnnrbn*lo ¡mr clAlcohle:

,!.- Rtgislror a ro del !ümlno ttc nínte rlhs sigttlcnlfi d ru crpdlciÚa cl tnn¡bmmiento
en h fllrerrhl¡t .*hnlni*lrolit'tt dr la lhoúri.¡v,lii¡vl. l;,slt rtglsto llan im¡útcin la
Jrot¡1eso t' l¡tt.¡.*ón ¡rmt tl de¡rn:!¡rÍlo del nrqn:

5.- Iht!,rr t nnr¡liút lo dttpttstrr ¡n l.tr I ¡','ts it l.)le ctknl¿.s ¡' de kn'icio llilinr
()hlígttlorio rn hr l;l¿or;a¡ Arnrrtts¡

6.- \o ser ¿lettdor de h:,1furriri¡rtlil,ul;

'/.- lisfur e4 r.jen:itlo de h;¡ d¡rorh+,r tlr ri¡nl«l¿nín t' o 
"ncortlwtrsQ 

qt inlcnlicclón ni en

moro dt ¡rescnltn lón tl¡ t'tt:ttlr¡ tt LtJ ittltlh¡ckrnts ¡nihli<lrs:

8.- Itiu lrner cn su cotttR¡ ,htto .k I ltnmtiettto tt juicio plermrio; y,

llalecón, etlre Callxlo Ronrero ¡ Carcía lloreno Telf. Fax:766132
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Ilustre lvlutricipctlidad clel Ccuúón Sant'borondótt

9.- I)lrllar los demás r¿qulsttos .slobl¿cldos cn b lty-

Ad§.- RcTbtro dcl Nomb¡saianlo.- El nombramtmto ¡nm cl dcscmpctlo dc un argg ea

lo Munictrytnw de fumboromtón, sc rtallzará medtantc occtén dt pcrsanl, susÜlta Por
el Alcalde y su rcgistro sc tfechnrá en lo Dtrect!ón Admlnlt¡rotlvd'

Para ¿l rcElstro de nomhramlentos en la dependencto munlctpl correspotdlmle, se

pres mlorán los siguimtes docllmmlos :
l.- Céduh d¿ cluth&mlo:
2. 4e rtifido de vo locién ;
3.-Libreta o cerliticoción mtlitor, segln -fuosc el caso;

4.-Cerrilicado dc no ddrudur ul if¡!ntclFlo:
S.lertiJicado de lnber rcdido kt csuclón conespondlcnle en los casos exlg,lblcs ¡nr la
tey;
6.1opio certlfrcddfl de h Decl¿raci¡hn Juru¡la de Blmes otorgú ante Nonrlo, m los

,*oi *¡aot ¡or hky; l..
f.. Cert¡¡cado dc ¡studbs o copta rru nttca de los tttulos pmfestomle+'edgtblet pm cl
pteslo de qrc se tot¿: ." \l i'l.0crtificado 

erpedülo por el Dtnclor Admlnbtmttw dcl Munlclplo, o ylen lsga sus

veces. sobre ¿l cqttrol de nz¡ntismo o tncon¡ntlbllldad Pr Prtfltcsav; y,. 
,

9.lertlficrulo dc lo Dtrscclón Nactotnl dc Penoml o D¿clomcl&t- Jurú d¿ ¡to

descmpeÍbr or,o argo pibllco a excepclóa dc la docmcla unlvcrslbdt\"'i) !

¡,, r

Arli,-Prohtblctún & Rcgkrrc,- No sc ngtsbntn lo¡ nombra ale¡toi o cúfltmtos

ertctlr{ldos ?or la twtorüLtd tomhrulom conts¡totdlento. esto cs, Pot cl Alailde, entmor
tlal cón¡zge o de lot ptrlentes hotta cl cta¡to gtdo dc coBaqulrw o segundo dc

aJlntM, del Alcatda o los crnceJolcs, asl como los atondtdos cn lawt da um pcrsotn
que guorde los mlsmos :9lttcttlo.¡ con oúa qn prtsto sus servlclos dt b mlsma unt'fu
atiñlnlstratlfi. !¡

Ias nombmmtontos que, en contrfiw,lc!ót, do la norma proccdanto /ücmn extcadldos y
rcgtstrarlos, sertht ¡rulos y no ¡rcrmlllrán cl eJerdclo &l coryo nl al cobro de las

rañunc ñtc lorrc s co rra sPondlentü.

ArL 7. -J anlúo r ct M t ml cip a I et. - Sm s e n, kl o r¿ s mr n I c I ¡n I e s, lo s ctuú¡funos c dntorfum os

Etc a la lecha de s¡mclón de e.¡kt ordenmro, eJentm arr.gos ¡mbllcos cn h lvlunlcl¡nfidad
¿le &nnbororulón.

Afli.-No,rbmnúentos por pcrtolo !l!o.- Los -fimctomrlos nuntcl¡nles nombrdot ¡rcr el

corccJo en caltdttd de Dlrectoms deportnmentoles, cl s¿creÍarto Munlclpal, al Proctrdor
sttútco y cl Tesorero Munlclpal desempellaran sw corgos Fof cl pcd& qt. csbbhc¿ ¿l

A¡Lt92 de la Lcy de Rtgtmen lluntclptl y cesorbt en sus funclon¿s al l*mho dcl peddo

D T. LOS S E RW DO ¡I E S TI] T A, I CI P.4 L E S
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pm cl otal lueron nombrudos, o a lcs de dlcla lennt,acTón atando, aJulclo dcl Aboae,
-c'J.s@ 

cdrds plemñenlz cotnProffis quc Just$lqtcn nl declsló¡L

Aflg.-Patofu dc lr¡ucba-T'odos los nombromtenns expcdklos por h outorlful
competentc y rcgtsidos de co4funtfulut con lo quc cstablece esla ordetwtzo, tlaun el

,-ktÜ di pr*itlonal y ctbrea un pcrlodo dc pnteba d¿ scis m¿scs, dcntro del anal h
antorü|d námüdora pxlró dar por terrrthnda l¿ rclación de wnlcio, pr*lo i4lorme del

Director Administrattto, que se elaborará cn fuxz de ol menos dos evafuacloncs sobr¿ ¿l

desempello del semidor úe Erc se lrole,

Ycttcüo cl ptato dc sols n¡es¿s d (Nd se rqflcre el hclso mterlor, el nombramlcnto

auto¡notiam.nte se cotvcrtirú en ddlnttivo y Sarmtlzará lo cstabtlidd del s¿¡vüor cn su

¡ruesto,

Las to¡mas ?recedefltes no son apllcable,r ¡nra JunclmArlOs' an¡o tnmbmmlento

concsprule ul Conccio.

Arll0.-Esr¿bttldod.- Los -¡onldores nuu ct¡nlos protegldos ¡nr esh ottcnanza, gozar(m

dc esabllldod y no ¡n<tnln ser i¿stltuldos tlno ¡nr hs cnusalet' cstabl¿cltlas cn ¿su

onletmnan o kts determhndas on cl ArLl 14 de la Ley dc S¿rrllc*¡ Clvll y Canera

Admlnlstr¿liva- rl

AíIt.-Setíxfl.t a- Pam ingrcsor al s¿ntclo cf}ll muntctnl, adcrn& dt los requlsllos

establecidos eu los at llct:los pecedrr cs, los lnleres«los serón ailifiaxlos, medlonte

pruelxss de !<lonet,bd, de carácler ¡tsic<tlóglco ,' do cortocimi?n!* guera.les o técnicos

según el cuso.

Lt l)irecció¡t Atitnhblrativtt lrnl Lt reslrunsable c cottt't¡cor y reol¡2dr concursos' con

lu osistenciu y dsesorafi,lento ¡le los unidatles ddn,ínlstroliyas o lat que clrreswnfu kt

tacante a llenars1 prürla autodzación d¿l Alcaldc dcl Cmtón

En cnso de ascensos, se lurán cortLlt¡sos Inr confl)cl orla rcalllotb i lenwn ?,tte'

dirigidd a los empleulos en ocÍual ejerclcio, qut Puedan tcnü lnterés dc ser promotüos
a categorlas su¡eriore s.

A¡LIz.-Ekgtbltlda¿- &rán ¿loclarudos eleglltles poru e,fecto dcl desempeño de bs ca4os,
lot cotdidutos que lañleruu co,tdlrso.ro y obln,t.Io un lnrcenúic mlntmo del 70,q6 cn Lu

pruebos de conocttnt¿nro y lrstcohglcas, aplt«utos pm e I cJecto.

Arrl3,-t'crificotión- l,o Dhecctón ,4tlni¡ slratio wrifimrú los futos proporciotudos
por bs arulidalos y, eñ tttso ie cont¡ttoktrse afieroclc»nq fakl/lcuTotgs, u otro lÜn de

lncraclitudes, rech&{ná las pticiones, cn cualquler
ñoñmto dcl pmceso dc selecci,Jn y naluactón, stn periulclo de b acción legal a Ete
lrublcrc fugor.

a
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Ar,¡ll.lad*tithrddrlNo,n¡rrtu.lirtttr.':;ltto¡ef¿Plslt""'¿ltonbramltnto'den¡ro¿lelo¡
t'thttc tllos lutbtles sig ettles a su crpallclótt',o sl-¿l sotthlo-r lcslgttrulo no cotrclrrrlcra d

re¡tllzat ¡rrr l¡¡I,ar¿.r lenttr, ,!p lrrs ins ,ltos lullrllet Vosteriorts ol teglstro, «nlucanl nt

nomhromitttt¡,, Itrr.t lr(tdt ú spr conqild¡do ¡or cl Álial'!t' ¡xtr Jurkl, cous ' ñedio"t? t'Qn

escriu\ i¡ts?, ttt-en ht n¡lsmt¿ t t iin th' pe r*ttlrl.l

ArL15.-DeclcrtciónJt¡r'tntdttai"d¿llittttt''l'rcsottunhtdechtraci<lttjtonrc¡todo'lt
los hictp.r yttrhnoniitles q'n ¡lr'"'''' t ¡tt-tn¿Íttlo lc su ¡r'scsiótt y al térmmo de sns

s¿nicios, hs7,r ipt ientzs sc t tlt l' rt s ntt.ltlt: i¡rrl.le't :

o) Iic's dire t' hr r s i o 1w r lun arún I r s ;

l,) l,o< stn'hlotes .'dttt iu'tttl':i, !'
c) I.os serrklore'c '1" ''i':;Ái"' i't l-)irecL'tón Atknhttsfiai| d¿ l't ltlurtit'i¡xtlx* '

C4TIIUI.0 II
DE t'?'t SlltLltsttr'M/ts DÍi P|'N0¡'IÁL

Air.16.- Ilt los Sttbslttcntttt.'(;¡lnslitt|'en los sultslst¿mos dt persoml de la

l,lt,ttt:tyttidod lt¡s stIuletttes: C kxtfitttcit\i y ]r.,l<tmclt)n de ¡rueslos: lltnuaerttclots y

*pcctón lc Írrrcnol; e¡.altncióti ,le I fi,stmpello y capt tltctén dcl Pcrsunol L<¡s

*b"irtr*o, ,nrh aú¡i¡tistrrtdos ¡a'r lu l)ircr:ci¡l¡t tltlminlstmliva' . '

Ara t 7,-Cdt ¡rcitacTón v AdltÍr¡¡ntleño'- I.n crr¡m,1mclth' ]' dlestmñlmfi¡ son erechos
'ii 

iui ,"'n'¡aurcs puÜl!'cos' qtte (¡tl\Llt't' c Protrsos skutnáticos y f'rrnñ'e"tes

orlcnitdos trl utun(¡rh) o r,')fltttlij¿clLitt de cattot: lutit',tlos ' ol <h'sonollo ie tmbllldodcs y al

canblo de octi¡tl¿les y conlP:;;tt;';r'b tt"¡le t"t a t'it¡ur loc nt¡'elu do cfictcla en el

d*em¡n o de ios ar g»r P:i!'l!cut

ltt coy:citoclón ,fu l¡,t san!(!orts tlL' ht 1l í'nti''t¡nll'l'r! se ¡lesar¡ollofiJ' l'úrnnnrctt a

trn'és tlt Prt)Er(mxrs ttlt€c1dt?'c ti!l¡ .formilará .kt Dlrecclátt Arlmhtlslrolirv t"

erlffñ1ñ?¡lh',ott.I1istlehttttisk'ttt'!o¡'¡rrtrtit'i¡rtttirirtiek¡sscnidot'osenevenbsle
e llstl\anr.a <tpt tttLIi:ttic prolrlit.i''!os y'r' 'iltt D ltr otrd! l¡t'¡lituctoncs u arqd'tlimos

ndclotú b Í )' 1' \ t nrnJ r ro r.

Af t&Jialu(tdottt:*' l'ulos it¡¡ '¡¿n'ic/or dt Lt llunicl¡:.iltd¿td cslán to¡r.e.lklos .d 
un

sl¡le¡t. ia et',tluaci<5t¿ ,tri ¡r,ini:lo ic sttt res¡T r'li'itts cur9ot' rtra c! 1fecly' kt

Dincción *l¡ttt¡rstnfiru. ,r"i¡i*,i ouliloriat cle trolxyo )' oryoúin,ú la culificoclún de

ayh uno de 1,.¡.r stn idores.

C*l¿ Je.fc ie Se ct:l,Jn cttlifitLtttl tt stts st rullc¡nos: h¡s I )it tt'ton:s ca!'¡fiurán a los Jeles dc

&ct'iórircs¡rr. ti t',ts; ¡' el .4lutl'le cultrt«u 'l o hts l)itrt'torc's'

Incalificociónr.ont¡trrnleriulvl.rlim(tci.h,iehculitluldcltmln¡o,laTlnfuolklxly
o¡xlrwnkt*ltlalcunrylitttitttto,lekt,ol'Ii4ucion¿¡'hsclallMcsNrsoes,Cl
LY;ml'orhtntifitl" ¡1on,ln't 1'^a' "'/rch's 

rtk"iotxxlo¡ con «do u¡p dc lo¡ senidorts at cl

de stm¡eflo dr 'rlr§ rY¡rllo'Í
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ó

Atll9.4sctwo*- Ins oscensos de los unidorcE a p.teslos dc mtegorhs superlorcs, sc
lur&t medianta concltrso inter¡¡o qs¿ comocarú y ruallzará lo Dlnctióa ,,dninr,lrathu.
Um vcz reallt*lo ol cottcttrso dlcla Jelatum presmnrá un fi/ormc pormanrlzdo al
Alcaldt, ¡nm quc r¿sucltu sobrt b deslgnclón.

No tnbñ hrgor al conarso intento en los slguicntcs asos:

l.- Cuortlo elJslo un solo umlidalo qrrc rtúna los rcquisllos mlnlmos dc tdonclútd ¡am
llemr la tacsnle re spectir'.t;

2.- Cuarulo no se presenle iúorcsulos ¡ront oqh17 por cl qscenso o ningmo de los qn
lwbletwt presenlalo rew ese los rcqulsltar mlnimos ncc¿sarlo:r Fra d ptcsto dc qtc sc
tralc,

ArL20.- Tra odot.- El traslrlo dc los senldor¿t de un ¡rucslo a otro será autorlzado por
el Alcokle y soló plri thrse ¡nr ocuenlo de los Jdes dc hs nspectlws unl&tdcs
dnlnlstrati+1,.s, cuarulo ambos Wcstot tcngon lgual sueklo bállc? y uttbos cotdtfutos
reútwt los nqulsltos mb nos ¡ruro Lts respccthos pucstos. i.' . '

liolo ¿n mso dc ut¡pctútt, en lorma tn,ültork, no ma),or de dez rnercs. lnr nece ú.des
del sentclo, ¡x rá scr tmsld(*]do un s¿nldor do la Munlcl¡nlt@ dt un puasto o olro, sln
que se clmplot los requlsltos s¡lblxlos en el hrclso orltcdú. * enendt¡ú que cdstefl
neceslútdes de senlclo ct¡d¡¡lu se r.qul.ra cl cona¡rso t¿ad@ o po/eslotnl
especlahauto de un settldo¡ en un unl¡l¡yl atlmlnlst¡atltn dlstlnb ú oquelb a h que
conesponde su noml¡ronúentú, Wo rcuül/rt tolnJos cspcc(llcos, aitdlos co¡tuntos, u
otro tlp d¿ servtcTos slmlla|as, lnr ffi tleñpo quü no etceia dc túez mcs¿s.

Sl cn el caso del brclso firt.rloL ¿l lroslodo durasc más de dicz mcses, se conslderorá
como un umúlo detlnltlta quc se lunl constu¡ ca rl prcsupuasb muntctpl dol oño
slgulente-

ArLZl.- Subrogaclotw y cncaqoe- La i,tbntgdclón clt e I ?jcrciclo dt tn puesto por ¡nrle
de un jrnclonorio o cmplcodo quc no fucre lituhr de es. lnlesto, acune atoúo deba
rccmplonr ol nlor ¡nr scguirle cn cl onlen Jcrárqulco, o porque defu lnccrlo por
dis¡nsiclón d¿ l<t truloritfi¡d comryte l?. En anlqultr ca-¡o. b subrcgoción, rw signi,lim
trssldo de funclones y ru ?jerclcio donl d¿recho al ercargdt a perciblr los dilcrmclos
de remuneroción, de acu¿nlo con lo lty.

Art22.-Clasificac*ln dc ltuestot,- El Con*Jo crptdlnf ú, Slstcmd o .t¡lanual de
Clasl,flcaclón de Puestos del Senlcto Clyll del L{untrtplo, tomotdo m coasldemc!ó4
prlncipahnente, el rl1n de tr.llxrJo, su dt/latltad, mtnpleJldod y nspousabtltdd: los
reqtlsltos de aplllud, preytroclón t¿c'rrlca y experlenctas neccsarlas pm su d¿sdnpeño,
sln coruldemr qulen sm el acfinl tltuldr dat pcsto.
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It chslftcoctún de lruestos y su nomcnclarura ie erpedlnln medlottc resoluclón del
Cottccjo, Ete conterúrá ¿l tlnlo ,le cado pucsto, la ¡utumleza d¿l trahaio, la distribtclün
JcrúrEttca dc las L:bons quc corrcsporuktrt y los reqttsltos mlnlmos ¡nra ocrtparlos.

El Sfslrznd de Claslfcoclón dc Puestos del Serficlo Clvll ittunlclpal sará de obscttwtcla
obltgotorla m to<lo nombmrrlt,tlo, ascenso, tntslodo, tol de p,gos y ,novlmlentot d¿
pcnoal Lo elolnmctón <le los presu¡tteslos t rwlcl¡nles sc suJclará o dlcho slstema dc
clasifiucl<ttt

Los canl¡los cn hts ¿letnntlnrn'loncs do los ¡ruestos qrc se hubleru» rtaüzado o s¿

reallznren con anterlorido¡l o posterlo¡7dütl u la igencla dc osla onle¡mza, no
lnulifu nh lds dc tuoclone s odm htls int t!¡'¿¡ lcga lmm tt ¡ea Ü zatbs.

CAPITULO III
IIEGIiITEN DE SERWCIOS

l',llllGRAFO I
DEBI]IIES, DT)ITT)CIT)S Y PROTILBTC.IONES , ,\

.',.1

Att-23.-Dctctct.- lion dcberes do los ¡en'ldores tle b Munlctpafu*.d: .

,,i
l.-Reqnar, cumpltt y luctr tunqllr l¿ Constiluciüt de la Re¡úblla, lo Ley dc Rlgtmen
.tluntcl¡nl y demás l*¡vr, los llegbmentos, ()nleu»tms, Acuenlos,' Il¿tohclones y nós
db¡xtsicloios coficrr,:t; . ' , ,

2.- I)escmpeflar ¡ersunohuenle, con lrultsú ogihdrxl y eficimcia las obügaciones de tu
putsto;

i.- Cumplir ln jonnda rle halxjo de cuar¡nta lx¡ras senntnle¡, dtnbo de lot horanos
eslablecidos por h Inslttución;

4,lumplir los comislqtet y las órulents bgllimancnre imprtlcbs por ñut superlorts
jcrárqticos. Iin c'aso dc,¡rc un scnilor anuid¿tasc Ete uto orden Ete se le im¡nrta es

cantrurid a la Ley, 1drú o¡ntrcrsc a su ctmpllmietto. sprcsbtdolo por cscrito y, 8i su
superior jenlrqtico itulstl¿s¿ at ln onle¡L lu ejzcalará sirr su respowablfidad;

S.-llanlmcr digni&rl en cl d¿sentpeño de su gucslo, de mrmem quc su comportdni?nlo no
sed co¡,lrario o kt moml ni meno.rcabe el prestigto de la iúmlclytltdad;

6.-17lur ¡nr h economlu del l{uniclpio;

7.- Consennr debidamente l<ts docwmet os. üliles, equi¡xts. bienes mueblcs c lnmuebles,
wltlcttlos, nuquirnrios y rulores cot¡Jlotlos a su guart*t, atünlnl¡tmclón o ulilizaclón y
resporulcr ¡tor cttalquler cleficlencla que qfecle a dlchos bl¿nes, Eu h sca impttabb;

.P,l:' q
§

4', i,.rS,/
!e¡r{l
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8.- Gwnlar cllscreclótt y r.eor'tu sobre los ttsutrtot rcllrclo¡nlos cott su tntfuJo. oin
despt& dc lnbet cesa.lo en srt lürcrtr,,:

g.- I)en¡nchr tualquler h,cho lllclto u th,gal qu puulo cousor dcúk¡ a la lvlunicl¡xtllútl:

v,

t0 - 1.,)s ,loit,k que rc f rfir,,l/.:lrrr¡ ln Lc¡'dc $rr¡'lrlo clvll y carnra,*lmlnktmtlw, y h
L e lt tl rp it ¡lro,l t ln h ti s t rt tt : i t\t t ¡' tt't t'h i e fi t )' t) t'tt ho L

¡¡t2l.-De¡tchos.- ll¡.l. dere t'!x's dp k>s :¡n'ful¡tre T ¡lo h l[unic¡wlk*xl:
!.- In c.srul,ilv ul cn el irstnrpcilo dt sus coryw, dc co\hnti&al mn los dis¡nsicloncs de

la l-cy ¡' tsld )rdntm:a:

1.- l¿rcihir l¡.l¡t rtnlunlrtci,\¡¡ -fitslu de ¡tet¡l¡ coú hts htborOS ¡Ut, le corrus¡rurt lot ¡' ic
coñfotfl¡¡dlv'l (on lo esltthle:i'l'¡ t 

'" 
k' (\ifun! t7(':

3.- Aco;;zrte, .nuulo¡u+ru el {t¡t(A rr ,rN l'en:licios io LtJubihclü1

4.- s?r rus¡it,tdo an §rs F,?:;tos nl lernú¡vtr el ¡-¿nftclo nlilttar obügatorto, dentro dc 30

dios dts¡nús de h¡¡la7 ¡@¡¡húlo dlrlt¡» t¡n'lrto'

5.-.*r r¿nntido en cl cjcrcicio irl uu¡v .1t.7ru1o, lxrbientlo sido dcshtvfufu, sc erpiiient

re ¡chtci)n ¡,brit¡lratitt o .s¿¿,/.'r¡r /¡r -¡,r, u¡¡¿tt!.' ¡r»t i fin, en los tlnúnas ¿le dlcln

6.-Hocrr trp l¡ lnc vta¡ril.,vr n¡¡,ulot o reclhlr I't retrilruclón eorrts¡rotvtietúe, dc

arurnlo rcn ht lt¡'y hts rt¡'lam*tlus;

7.- (iotnr do lit..!¡titt con ¡¡t¡!,!,t, ¡xtr er¿fenrtttl<r,!, rnlrít,tottlo, miAtternl,*a! y ktclonckt,

rl.,hmithxl d,rtújlirú ¡¡ulintclón iq t<fi ios ,ntperiores o eJoclcio d¿ lo lqctr-io
¡0ir'arsit.!r! , dt cotl[onníthttl ft , hri t¡t,/ñ1Í o\hltlrri<ldr rn lslo ordentnna:

E.- Ser tle cktnt¡lo on c.onti¡ión de strt h'io ccn su¿Lio ¡Vr lodo cl tlenqo que dure los

et'enlos de ctlt¡l,clhtt.t<\tt ¡trtto i.,s qtttt '\€.ttt stl¿crion¡tdot c'nlbrme a esto Onleuarur, 1'

xtl]r nl ejonir:i,' ilo sn Ttretto t tlnti:p ¡k lales clttl't¡ 
"

9.- Reclllir estintubs: t',

'¡

10.- L.o< ,'nt¡l¡ gn.vfh ut i¡¡ /¡.¡t's.

,{rt.25.- P'r,hihirionet.- lit ynlríbldo o hts lr¡t'llorr's dt hr l{uttici¡all<*xl:

1.. ,1lltm¡l,nter t¡u r!«ulrr:rrr'ttlr ¡l fidutjo o r¡mntcl¡r al ¡rucslo sin ñiso Pr?io a nt

nt¡nrior jerúrq ir.u, u n ln I )ir F1ckin /l¡lnú isttotiL , de ¡nr lo menos de Etincc dlos;
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I
2 - EJercer-otros cargos públtcrts o descmpeñor acth.l¡ht¿les oxtralkts a sus labores dura^tecl ,enpoÍJddo tomo hontrto ,e.trofu1i,- r"n ,i"p.iln' d, to, qr" "rá *;;;'**rl.ollztr strs estu.rros, cjerter h "¿i¿* urrrrl¡;;" , maranr actrvlth¡res, comodlrecllt'os de l,t As<¡thtci<J¡t chslstt legohttorr, ,.uiiiti,
3" Rrtan!¿r o negor iriusrificotrtmtente cr despacho de los osuntos true correspot on a suPuottLl;

tt - l)¡cloror lnnl¡¡as, tntrll¡.ll\Jr en Lts ntlsmas y lormar shtdlcatos o sttspender lartoliuclt'n dc sur loboras;

5,'liierctr at_:litnrrle¡ ¡.urtlit'o-¡arritriskt duronra er armprrmicnto ¡lrnrto ¿re ¡u ktbor¿ltn o de lo.s luq¡.¿t t's tle tn ytio u orrhmtr t ,u., ,r&riroiro, lo .,slsle c!ü d.rctos fi)Lltcoslc car,lctor ftlttirtt, o utlll:ar t.ot, ?.tte Í,, ¡;;'";;it*t;";"';;;;|:;f";; 
^

.lfimlclyrltla,l,.

ó.- l:.itrcer !,t auk»itlu,l quc lc r.\rr.l_i(ra.su p,te.sto ¡xrra..drrl.rr L, Ilbernd de sultagt,t, otuolqulcr de hú gdrsntl.l.J cot¡.¡ tltttt.lunules:

í'.- ltlo¡tü't:tr ftiú(h, es cc¡¡ttcttl<tl¿s ¡¡ -fin¡ntie ros, dlrrct¿s o hvltrcctos con conlrdrlsnsde lo It! u t t c t¡xt I t tlad ;

3'- Re'¡oi;¡r astmtns ¿-n ros truo s?dt, rcrÍ,¡tornattto ht*rcsado cr sen,tdor, su cón¡ago, suslnrir*as hostu ar cudt ro grafio ie con*atgurnltror o seguruIo de qfintdd, sus o,,rgoshrtlntos y sus cnnigos ntuüjesÍos;

9'' lttk'n'cn!r, t{hecto,tÍrtte, o /".r ¡ Drrnlesklt r".Ísoms en la susctlpción do contratoscin la ¡v{'t lrci!',,rirra¿ u obtene¡ cunces')trcs o t:iarquter bewlicro que tmprrque prtvrlegro¡:"rso.rnl dtl setvLlc,r o etn¡nestu, .rocladodc.¡ o ¡uriui*, ", los cutobs el pmplo senldor,su t.nt!7t:;e o frlc¡rh,s lust,t-e I L1¡arto Erdio ,tc crnts;a'gtnfiad;;;;;;;r;; .iriiU"r,lengrm vin,:nlnclr\n o l loresrs;

l0'- solrtltar ü.rtrtt.t' ruirr/d.r ., t.'ttrt lbutrotus lxtm s! ntrÍrno o ¡flra sus superrorer ortc lblrlo.s rlp sus sulnlh.nns;

I L- lTtttuott:tr Ítrh!s lc lut.l:tt.t d(- :(tr, t tp(L.ltr,nttte sl jtem d?po.tllorto tle wlores,blents o /ot:,!,;s tl, tt t luik t¡vt !id,r, t.

I2.- Rtttlizar cto' hntuftrhs o ilt g es <le amlqtter t¡aluraleta m el cJerclcto tle nsfuncloncs: ¡',

Ii.- Itu denú.t p, o;ril:ició,trr tstablc,.i,!,u rtt Lt l.o¡,, ¡,tn lus lleglamenlos.
P,4R4GRÁr,O TT

Dt! r..1.1,\'¡st LNCL| y Ln.Í y.4(.tcr0Nris
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Afl.26.- Jornada de Trobajo.lns stnkl<¡res de h i{unictyrlidad ctnrplirán la Jonxxla
stma*zl de lrobajo de cudrenlrt homs distril¡uldas en cinco dlan, m Jonudas dia¡ias de
ocho homs, cte htnes a vipntrs.

Lo jomado diaritt reguhtr de hul,rlo se drsarrollará ¿l¿ nnnem conlltrud, mtrc las th00 a
16h00, incluido el rtceso ¡le !¡einlu minukts ¡xtra ro.lrigcrio, o en lrcrorios espcciales que

d¿ t e¡m i n e e I A I cn ld e, e n c I rc1¡ tis lGí : c ! tts e x I rqo nlna r ias.

A*27.4ont¡ol d¿ A¡klcncltlon etce¡rc|ón del Alcakle y los Dlrectores, todor los

stn'ldores d¿ kt )lfuttlclytlldod, hrcluslve los que nvlesen u¡n r¿laclón d llenln ¡nrclal o
esñrvlera vittcukt¿los ternporohnenle pot contflrtos de senlclos persornles, eskln
obllgodos d rt,tlstrar su alts¡otrclrt al fugur de trolnJo. en ¿l mommto de stt lngreso y en

el momeuto i¿ h term!¡utclón de Lu lohoras dlartos. Pdrd est c/ecto, lo Dlrecclón
Adrntñblr.ltlrv ltt.¡ktlqrú nt reloJ de coúrol, cn un sltlo t'lslbla y dc lácll acceso, y
pro¡rurclotnrá lorjttos lnllúrhnles a cod¿ u¡to d¿ los sen'ldorcs, cn las croles puedon
reg,ktmr su enlmda -v salkl¿ drl h'obalo dla o.

Solo en rfiul d¿ drlorlzaclót, e.r¡rtsa del Alcttldc, un senl<tor mualcTpal tn comptndldo
en los casos dc exce¡clón corrsl.t tes cn el lnclso mlttor ldrá nglsÚü un horarlo de
nzba|o dls nro ol seflalnlo atmo Jonut<l<t dlarb de lntbaJo. i :

A¡L28.- A¡rasor I fnltolr La Direcciún Athninistmtito, olfirutl de catfu mcs, efecluaró el
cóm¡run de los minuto.¡ de atm-so y dc kts laltos reglstmdos dlüi@ncn¡c lnr catla
senldo1 en hs ürrjelos dc conlrol dc asislcncla

forrr ekctudr tste cóñp1tlo, sc co¡t¡idcranl un ¡rerlalo de grucla dc lasta die¡ mlnulos
c«üt semotn m la horo de cntrruh al lrolmjo

l,<s¡ ulrasos y jiltas dt usislencia al lraboJo qu¿ n s¿ lustlJlcatut oporlumln ¿nle y
sotilfactoriomurte ¡a cornp onhl nrnstahnenle en un h¡fitrme qrc prasrntarc el Dir¿ctor
,4rlninistrativo ol Direck¡r Financiero, con un cu«lro adjunto en cl gue corule bs
stmci<mu ptaniartu gue corres¡nrdat a cada scn'idor, d¿ aac¡do al llcmpo de sus

otrosos, o jn de qte se lts luga e/eclittu at el rolde ytgos corrcs¡tondiu e.

Ad.29.- Ssndonct Ptctmwlat.- I,.n &tse iel lnfurmc ¡, del cudro remltldos por la
Direccló¡t Athnlnls trtttl¡'tt, ht L)lrecchJn linonclero onlenará quc se raollce el descttetto
correspordlcnte d,,l sueklo do todo uno dc los sen*klores 01 concq)to d¿ multo- El wlor
lntegro dc las nmltos strú dt¡wsltodo en lo t'uento del llunlclplo de cot/ormldtd con el
,4rt.'153 d¡ l,t Lrr rte Rlglnttn |rlurticlgtl.

Afl.Jq.Justit¡cución de fultu.- hs rttluu de osislencla al trafuJo por moli|os de

eryfe rmedul sotht jusrifi«rils ¡¡chtsi¡unrcnle co la pr?senlación dc un certilicado

llalecón, etttre Cnll¡to Rouero l García llorcuo Ielf. fax: 7661J)
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nédlco olorgtttlo ¡or un -fttcttlroliv'o dei IESS' cn el quc 

'¡ecesoria¡nenÍe 
se lan! corutar e I

ttomno nn¡bttblc ,le la tnlnbtlt,iu,t ¡i" "t trafut¡o. üs PfiPos de tnlmblltdnd podrht ser
';;; t;;;;;; ;iiarri"' c'^ p toimro' tos ertc¡v! htos en h m tsmo lormo'

Los docttmetios a los quo so hace reftrencla en ¿l 
.lnc.lso 

anlerlor se ptesentarán anle la

Dlrccclún Adñtt,lstratifi\ n'^rt, t,í¿or, denlru tle los tuurenta y ocho hons Mblles

slgulentts de luladm tn que prhtci¡tió la ousencla' cort urw comprofucTón satlsJactotla'

At1.3I.-Pcrmlsm" Ins s¿rtúl¡¡res tle lu ltlunlc!¡all<1o'l pdnln sollcllor ¡ntmlsos ¡nra

$usetúorss le mlurdlnten¡¿ .lc su trrtlxtJo ¡nr utt tl¿ñpo.quc no erccú dcl equholmte o bs

horu laborables rtc qnhrce ,t,,;;-¡;;;;" de un uni di- s-en'tcto y scrún tmpum.bles a las

+,¿tcotrones onuttle s. E tr, ,";;;;r;- l*lr¿rt t* conctdklos por el su¡*rlor le.rátEtlco del

rcspecthl¿ st'rrldor l' comunlt'otlos a'l Dtrector Admlttlstratl¡o de b llnlclpllful'

Arl.32.- Iislwliot y Cdt'úo'- l'<¡s s¿rtidores qu? flece¡ihJro' licacla ¡nm rtalizar

estudios su¡eriorcs o Pam ';";; 
¡' cá'rc¡ka un¡ierstt,rlo' lú'tb Pol dos lpros dlarias' la

solicitonlnaktDir¿cciÚn¡ldmintslrativt,F)rcscrito'alqueowmpíb(nuna
certifrcación (tel lnttituto ;'r',,:;;';;';;;i'fiti'cn et Ete cÜ,Lste c! ho¡zrio d¿ cbses de

dichos .se¡údores. Ia n,ií'¡i'¡t' 'se expctlinl nteditmtc la octlón de ¡nnornl

c:un e s ¡oru li " 
rto, t¡u será d tb i t lt mt e t úe re gi s tradu'

No se concetlertt cste tiPt de pernlsos o los s¿n'klores q¡/e lohorcn a ttem|o fÍJrcial

AtL!l.- Al¿ttcidn llléüc*' Los ptrmlsos Erc luerot reqrcrldos por bs senldoll de la

l{unlcl¡nlttlttrt ¡rrro ,1,nrc1ú,' 
'lrttr;u, 

ti tir¡nttar'ltt a !¿ llcencla con swdo por
';,¡;;;ii ; ;,e ett",t dereclto' de acuer'lo con lt lcv y es.m ordc¡nmo'

Lxsen'tdorttstrntttlcllxtlcsgo:trrátdeutt¡*rmlso¿1¿doslúrutdtartoslnmlohctanchl
lutsto que str htjo cumph ruet'e ntscs ¿le cd¿d

Los¡lenltlsos<!tquetrlllacste/,l-llL'Itlosft..,llconcetlklospsrlaDlrecc!ónÁdmlnlslrdll|ay
aiiroa*, nwliontt ht resptctiva orclón ie yersotat'

ArLJl.-Licacitt con tttcllo'- l-os scrvitlt¡res de lu irlwúci¡ntidqt tetlrún derecho a

licencia con suel¡lo cn los Jif¡Jir¡¡'eJ cr'¡JoJ"

l.- Por et¡krnntlul, lruslo ¡ror sesenlo tlias catla o{lo' si?¡nÍ'r¿ gue sca Jutlificado medltmc

lri¡.irirí,i, ¿r,!o ¡.r lni"'-"h'ttio del Sen'ictt't ll4ico del lli§:
!.. lor culuntirlint donéstnr ttclt,,xl«nrctúe oprolalq l.,sfu por ocho tllot cn cada 

-coso' 
Se

cnlicrxle por utl,ntitlud ¿u,,l,t¡.o ,l,l sen¡,tor tl Julleclntlento, acctdenle o etlfermedad

;;;;rir'ru c'Jrrytrye o de suis ¡rui(ttles ¡lxu&¡ el ctorto grttdo tlt consotgtlnl&xl o

P.4IL4GRAIIO III
DE LOS PEIWISO.9 

'' 
IJCE^ICIAS
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scgtndo de aluklud, asl conto los slnleslros q¡e afecten g|oyemente kt restdencla u olros
hlenes del scn'itl.rr o dp sus F t lt les, e los mlsnos gratlos;
3.- Por mol;,ntitlad, tfitntnte dos smorras oúerlorcs y diez posteriores al nncimle to.
futas llcenclos ¡xxlntn ser atamuladus;

4.- Pam ¿studios, s?mlnar¡os, ruuiorrrs, ronfcrenclas, pt.rontlas y vlsitas de obs¿nocltnt
c¡t el eferlor o en el ¡nts, qte lntoresen o kt lr{utttct¡xtltdad, medlate comlstón de
serviclos, hostn ¡xtr dos ol1o.r, slemprc que el senldor hubtora cumplldo ¡rur lo menos dos
allos de scrvlclo cn l<t l finlciytlldad.

Los llcencl¿ts cott sueUo .le Ete trdta ?sto drllculo, que no excedat de qulnce dlas, serán
cotccdklas ¡rur el Dlreclor Aimt trtmttw, en at@rto ercedan dc dtcho tlem¡n y no se(m
n,avorts de s¿serrtd dlos, srrán atuce<lúlar ¡tor ol Alcakle; l\ lu quc ercedan de sas¿t ta
dlds, sor.t,, c.»t(cdklas ytr e I ConceJo.

¡1¡1.3 S.-Llccn<'i¿ sln wdlt.- I.os srnúlor¡s de lu ltlunlci¡nlklod po<futt gozar de ltcencla
sin suoklo en los si.gtie nle.s tttsct:'

l-- I'or c¡.rnntos rle lnlole yrrliculur, lmsto psr ses¡,nta dla.s en cl o1o;

2.- Poru prestuclón ¿le senicitts u otrds ittslihtcioncs, dentro o Íuem del pk, lrasta lor
dos ¡ilos, sienrpre qrc ello rqtu e al1ú¡t benr.ficlo o la lhtnici¡nlidd; y,

3.-Paru e..f:chmr estudios regulnru en in:tlitucione¡ <le «lucación superlor, m cl ¡nls o tn
¿l crterior, conto complemento de la liccncta con sueklo e sbbleciú cn el rumeml 4 del
artla o (mte¡1or, lxsttr p<sr dos ttños. Eskt llcncla rodrá rer autorizda ¡lmulklncamente
cc,t lu li¡:tncia con sueldo, si /uerc pre+,i.sible h duración dc los csudio¡, dmtro det
pertulo totol d¡, la üconcin.

I¡ts lic¿ncios de que' lnhla estc arllcul,¡, scr<ht conceiiios en la misma Jonna que se
stflala m cl lrcisofinal dtl o l{twlo anlerior.

Art.36.^lcttlcio llililnr,- Its sen'fulorts tle la l{unlct¡taltdtxl qte jtcmn lkmados a
pr?stdl senlclo milifttr obllS4ulorlo, tc¡xlrún derecho u lictncta sin sueldo, de acaerdo ctm
la Lty de senicio A{ilitor ol'li7atorio m la¡ l:ttertos Armodas, al lhmino de la cual ticn¡n
dorerha a ser rcincor¡t,roios ¿t su Jnpslo. E.stas lic¿nctos s¡¿tút autorlzatlos por el
AlcttlLl¿.

Atl.37.-Ilcenryl,¿ot.- l'- I ycrr,t del .¡tt '*idor q1rc s. .n.t¡rttrre e goc¿ de lrcucla sin
suehlo, ¡xxlrá sr llenrúo p,:r oh.d ltrr.torn tn?r fl ¡¿ noorhrdñlanto provlstonal

r,lll4c&.lr',o tv
I"I(l.ICIONT,,:S
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'-¡l}/.}E.-Polo,ro dc vacocknrcs.- l.os scn,khres ntunlcipales, sríetos a la 14.<tc Servlcto
Clvll y Carrcm Adnrlttlslftitlw 

', 
fl asto Ontcnon¿a, knd¡ ún dat echo a tre!¡ta dt!)s ¿le

vwcaclones a¡ruales-

Sl, por ratonos de sen,k:l<t, un st,tvhlor no ltlclcre uso de hts rvcaclorrer onuales, po<lrtbt
ser aatmulafus dstos, httskt ¡tor scscrltd .llat.

I
I

i

Art.ll.-fury¡nii¿ r{e fitc (in cs,- Sólu lonpl.t,sidt l ?tlt.üonltrutrlu ¡xxlnl su.r¡nwlerse
el ,qoct de vrcaclottts di¡udl?.i .t un servl¿lor ¡, ilspottor quc so relntegre a si trubo¡o
lxtl:innl. lnñe.liük,¡rr te tle sotir,ft'r lru l¿ tnce.¡fuhrl que nroth,ó la suspensl,)n, el scnltlor
conllnuorá en uso ic sus voL.tclL\tcs hosttt contplrtor tl ¡rvlods Erc le corresporula-

Ad-15.-llegisrro de vacaciontr ! Fennisos.- kt Dlrtcctón Atlnlnlstratlw llewrá y
mantendni acnutllztulo un ttg¡stto de co trol d¿ vacaclones, llccnctas y pcrmlsos tle todo
tel ¡rcrsonul que trotxla cn lo lltmicl¡nlklod.

)l a I t c ó t t. r n t t c C d I t.t I o Ro n t e r o ¡' C i r ( t d .llo r.' tt o
'li,ll fa.r:7úúlJ)

Sl, ¡tsr los mls¡ttos nttones, se ,r?g re <tl srn'l¡lor el ¡,,oce de rdcoclortes mds allá da los
sosetú¿ dlo.¡ dtsJrute de
los nl.rma. ñedhnte
no dislrulaclo.

que Linm en
lnbcr

Itempo de tococlone s

dcrrclut
otrce lcstS

l<t menos quincc

otruol d¿,I
de fkccién, el

t
que

mu cl¡nles,

I

Art.39.- I'iemVt ie
a hac¿r u¡o da JI'J
anleriores.

1¡

ut¡(t Iei
,l,t dc

dltts senSt

t'ttttlciones,
mes de

predo h

oprolxrción \!ct

3i

llo r', oportutynne l?,
tle *tcttcit¡ncs lur ft)r lo
scn!

I

,( i 1

¡

It
!,

4

1, I
t-

de l,t
esc ri lo
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Atll6.-Co¡tccpto.- Enl¡é,td?:;? ¡;;tr conlslótt d¿ scn'lclo, el etcargo hecho por la

Munlct¡nttutoi, o trm,és ie oulorltl¡td comlúenÍo, a los. sen,ldores qrc dcban ctmpllr
tureos'e.spccíj7cos jtora rla l¿ srLle ir .su tralxlo habtrual, deúro o fuera de h cfudad, de

r:onfoniclol cort lú qE tsrrrhlico t stut O¡il¡non:n.

Arl,17.-Raryisitt :t.-lrL¡ftt lu concesl¡ln de comlstón de servlclos, el sertldor res¡nruoblc

presenkw! con sqficienle or ici¡mciún, a la autorhltxl ct¡mpft¿nte una solicltttd m la que
'oblitatorinn¡p 

te ronsl,nti¡ lcs tutnbres irl o tle los scn'llorcs Wra qul?nes sc solicite

¡l.t-"a coni,!t5n. e I o!¡rtu d,, lo ntlsnn, el hrynr o lugares en donde dtba atmplirsz, la

ciwhtl ¡trer.isht ¡rro el oktiuntiento. el tln ¡v tL-ttcto que tfumrá el cumplimlento le lo
couisiitt, fu i:t litttriln rlc,fi'clnrs ,le salld,t )'rPlon¡o, el ncdfu de transporte qtte stn)

utilinrlo ¡t los thn¡ás drrlr"ts <po jttlgrt¡¿ nece¡¡rlos el sen'idor sollctl@tte o lO autorid'rd

coñ?altnte.

Cumpltdos los roquisilos qut se sellalort ett el ittciso onlerior, b outorl&td com¡rctettlt, dc

crecrlo cun'"niento, c,,rtrt,l"rú h ronti;iótt de stnlrlo¡ ¡'rils¡nruhá tl ¡n79 dt los

úát¡cos corr?| I.tondienle s.

..lrt.! E.-cotni.¡i(n dcntro dcl luts.- lam que un srnídor de ln l{untciytltdul deba

realizar uno de lo¡ senici<¡s scñukxlos rn pl orllcttlo o¡terior dentro del ¡nlS, el Alcakfu le

co¡tccdcrú urfl ,3,¿lcrhoc¡t)n, pr*io Jutll,llctrción dt la neceskhd de las actlúdodes

esprc{icas qfie r,(+t¡tt o realiutrse, arTa tfuraclórt no ¿,,tetJ't de scsmta dlos; si ¿l li¿mpo

di ¡hru,:¡út¡ de fu con¡isir\¡t lc Se¡.lcio¡ attttllera los se:¿nftt dtas, Serd otttori:ada, cn la

nismo -f+¡ntto, por e I Conccjct.

,4¡t.49.-Con s!¡ln ltaa drt ¡tnts.' Totlus ht¡ contlslones io se nlclo luera del pals serán

lotl;Jtl'rs ¡' a¡robalc3 tÍclitsh'út¡t trtlt' ¡ttr cl C,-'rt.eJo nunlclytl' lomatdo cn

tL¡itsidtra¡-ii,it lo necesl,l¡'.l ¡,h itctilillltlal de dichas comlslo¡tcs' las rcalts
tlls¡xtnll'ihi,nlrs Pconóntl«t.s l' l¡¡ Jx'»s tl'tlld¡d¿s desde el Jn¡nlo de vlsta legal El tnlor de

/r-,,ilkirirts .se caltultnl ¡, l.ttgnnl de acttenlo con h tah)o oprobda pr los ¡llnlsterlos de

R,'1,t,:h:¡tt.s Lrte t lorcs ¡' tlr ltlrnn:as y Crédlto Púl¡llco.

.lrt-50.-í\l:ro¡;a ic lnt l-¡ tisit,tt¡:s-- §l lr¡s fJ¡¡¿¡r t¡te leban reoli:ar los scrvidorcs

ittrante lt ,oniirtrt,, th sc¡tit.ios tlrnoulontn un li?ntJx, m )vt al ittlClAlnenfc preúsb, el

sen,klor conislo¡uufi¡ lo lrurú ct,not:er ul Álcuklc, qulort pc'lrú outor¡at wru Prórroga, lor
f I tienryú qtio jtt:1ytre i¡ttli¡!:t,tt.sol,le, o clisyoruhá el i¡m¡eiioto rúñtegm del s?nidor a sus

ar lit'itlu l¡.s ttr': ¡:ttlrs.

si ln ¡rúrro¡yt tye del\t ttnc«ier,rp, nnrrlu a h ittlciilmenle cortcedldü, excediera del

licnr¡» ná.rinio ¡trtr cl qne lttrciú a lori: r kt coitisi,Sn de serviclos el Alculde, ¡xxlrá ser

ntloritukr pitr ol Com'ejo.

,lfulatón, utlr e Call¡lo Roncro I García lloreno Te[. fax:766132
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ATlSl.-lqfomrcr.- \'odt¡ sen'idttr quc hubiera cunt¡tlido u¡to comisión de sen'iclos,

presentartl, o nttts ltri.¡r d€t to <lt !'-': oclttt dlus si¿uienles ¿ la tetmfuncién d¿ la

conúsiótt. ut i4forue a quictr mtlori¿ó la contisió , ¡xtr lntermedlo de su superior
jerárqtico nrc.liulo. cn cl qtc constuttht det¿ll«ltmaúe las octit'idades desa¡rolhúns

ú¿nuic ht cu:¡tisiott.

El ,,llcul<le tto t'stti obligutlo u ¡tt t'stttktr iiclrcs ir¡fitrucs

I\IR{GILATO 17

VL.41LC0¡^, SI)Lr.\tSI tiNCIIIS Y G.iSIOS DE ¡lOp'IIJZ.ICION

.l¡t-S ¡-l.ióticos.- Los r'¡¿lticos s,ln tulure.s dtslitwdos t stlfragur los grutos ¡le alimenlaciún
y üloji¡ ieí¡lo l¿ lo.s st'tvitlort,s lc h ,llutit:i¡xtli}ul qut, ¿tt virtud dc utu contlsién dc

scrtitio, tlelwn penaxktr c,t utkt l,¡culi¡ltu! di.stinta ,le aquelfu en b caal rmlitott su

trulxlo lx titwtl.

Los t'iúticos s<'rún ¡rvqudos tott ttnt¿rioridad o fu salido lel scruidor pÍa cumplir su

cometido; si l¿ coniisiún dutLtr<l u tiertryo dislinlo ul pevisto, se reolizará uno

reliquiirti:iin de l,» vtát¡a¡s f{,ftt que 5e rci¡tlcgr. u la lrlunlci¡ruli&d lo que Juest
trceslto o se ¡xt¡ue ol sen'idor lu d¡fe rcnclu r¡ue lu tlero ut su tuvor.

ArL SJ.-l.octtidod Di¡titttt¡- 5i, ¡rur cirtunrtttttcios plcntmente juilificadas, los sen'idores

tlecktrodos en conisi,Jtt tle seryi¿'io deban penwctor ? uno l<tcaüfu| dktlnb o at¡uella

¡nru la t¡te se uutorizú lu cotnlsiott, se reconocenl el t'hllico correrPon¿ienle a kt

loc¿l¡¿l¿x.l e ht .lus pe¡tkct.'rL I)e ¡cr necesa¡io, sc procedent u la respectivu

re ligu i rh t c iót d e uirlli«.¡¡,

ArL5l.-Jttstí,/icacirtt rte rió!icos.- IJtn t'cz ttrnthut¿e lo contisión de sen'lcios. «demas <lcl

i4fonnr, sc ¡,rasenktrú a¡¡tc el Dirctlt;r liitu¡ttcicro los siSuiet cs doctme¡tlos: b<-¡lclos o

recibos tle lrunslorlo uliliz¡tLlo: fttch.¡a tt recilxt de httlel, por el uloJoniento, con lu
inCicot:i,Jtt c-tlcl.t ¿c hts f,'clnts dc yrrm,nrcnciu y los cc'mptolut cs de olros Euslos que

lruL,iera rcoli:<ttlo. L<.¡s boltt<¡s .le tru,§Perle no ultllvttlos serát dcweltos a la

llunici¡wli,lurl

I-<t l,)irtt..ciJ¡t l:imuu;icta, urlttnris ,lt t'rigir tl ttrt¡,litnicttlo <It los re<¡tlsittts seÍl'tlud,ts e¡t

est,: tttllculo, l,xhú cstul:lettr lLlt cottúoles qttt ctr!'e:t ¡rc¡sari¡¡§ ¡xta terlliutr el
núnrro rle iíus ¡' lus ht¿;or c: tt los qre quc las atlori¿vlcs. los lunciorutrios )' d?nrus

.ren'¡¿Ir¡res <f¿ Lt !!trtici¡nlit!,ttl sc ht¡t'iertt:t desplu:ado et conisit\¡t dc senicios.

,.lrlÍi.-lubskrctclol.luonlo tu comlslÓn rJe s¿n{clos con¡etÍar¿ y tennlmr¿ e wt

ntlsno iitt, el so¡t'ilc'r trrulr,l t!,'rrtlt't t lrrclltir srl'stskrulas e n los talorcs setl¿l¿tlos ttt
lo rcsprclh u o¡i!¡tt:¡tt:t:.

,1'!altctin, enlre Call¡to Rorncro ¡'Gnrcín 'lloreno
l'e[. fax:766132
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II,IILIGRAÍ'O I7I

DE 1A ILiNNINACION DE I.OS SEIIWÜOS

Arls6.4?tsclótr Dctlnltfua.- El s.(nlclo ctt,ll lüm!fla por uno de las slgulentos causos:
I.- Por re¡nurcla lcgalnenle aceptarla;
2--Por suspensión d puosto;
3.-Por úcstinclón, por una do ln¡ nntuts o.rfi thchlits ttt ht Le,,t,l\'gldt tento do Senlcio
ClvtlyCarrera Adnl l.ttlc.tlt\,,'en cstur (h¿ena zi:
4.-Por lermlmclón icl pe c.lo ¡rura el qtrc Jua nontbtado e I stnldor, en los ctuos de los
InrcslL\s t.tPf Qsa¡u'.nte e.st¡th h'¡ l¡lr"S a perl",rlo.fijo:
5--l'or nrueñt tlel sarvldor; v,

ó.-Por kts dtmés trusas est¿hloci,tts tn h L¡t,.

A¡l-57-Rcnu¡:citt.- Ningút sarrith¡r, tú n);t cl nomltt dL{o Inr<t tleDrpoft|o, ¡xtlnl sep<tritrse
icl dtsc»tpt:íio dr su corgo, nticntr¡ts rto Jinro legalnenre sustiluido, si lo lticierc, ¡togorri
ltt mulk¡ estuúlrri¡fut ¡n ¿l .lrt. Lf I tlr ln I.r¡,ie R{¿ioten Áthninistrotivo, sin perjuicio de lu.s

rrrln$ul)iliItut¡s o que lnúirre hryur.

Iin ca¡o ¡lt rrmt¡(it¡ iel srn.i<I,tr, lo mtt¡rlirt¡l ccmp(ten¡c han! h sustibtciún ienlro de
qrint:c. cont'vle t!¿sdt ht "fecln rlz ¡r estnlación de la renuncia. De no lu¡cerse k¡
sltslituciún dtnÍto de ese plrt:o, se lc¡ulni por acaptoitt la rtmmclu, cl scrttdor ¡ndrú
dejor de co¡tarrrir dl fugor dc su trol.njo )'no tetdrá lugur la mulla ni la retpotuubihraxJ
dt qrc ltsl'ht ol ind;o ont¡¡ i,¡r,

.4rt-sE. -.'lccryoci¡ln.- se entr¡:,krtl quc kt rtnuncla s¿ holht log,tlnute acepro&r cua*lo fu . ,...il .\
auro¡l,loi nominndont erp h Lt cctlót dc pcr,to*tl corre spottdlettte et h quc üs! lo ' 

' 
.:!''.t- 

¡ 
.,' '

rnqfllllcsl?, v se nüAqtt.. errrt rlctü al remmclanto; o sl, ¡lenlró de qutnce dtas dc .. 
t 

, J
¡lrtsPnht/l,n,Lhlbl¡ra?tot¡utll'hlñlen|oeqtresotlehoulllt'idadnomtnad<.tnt.hr¿mr,rcld
se lrrso ürnl JtLtr est,!lo. 't 

,

I I u s t re I 1 u t r i c i lt a I i tl a cl d e I C a n t ó n, S ctn tb r¡ t'o n dó n'

Arl59.-lot'itlor cattc uu¡lo.-l-'ttu t'e; ucc¡todo h rcnuncia d¿ yn senidor couciotu o,
lsle no Fxlnl rlrjar tle ote*lcr las oblígoclotros Ínoltios d? fl argo hasto tanto ¡ea
reemphEado ¡,tr ttlrs t¡v1il¡¡ le sintilar contlición y sc elecfue lo cntretu-recepció .¡c
[,f ¿'lf?rcs cor1fitnhts ¡t sg tttst¡¡¿liu. I)urunte el kqp gut dure, la entregq recepción, cl
sen idar rüruncirutt¡ lwlnl derecln (t s rtrnuncrd1iót¡ q¡,¿;m¡ Conryleta, hasta por urt
liem¡to nul.rin,,, tfu A0 dbs.

.J
'{$

Artó1.-§tt¡tcslirr itl cnr¡o.- ()u«n¡ltt se suprlnbrt u;t (ú,f;o ), la yurrtda p estu:lrcsía, id
torrpspo,hll"nl?. qulen lo lrtl,l'r'r dc:rn1:t,1,t.lo ta¡tth¡1 tlcrecho o perctbtr, en calld¿.] ¿lc
lndamnl:aclón, el nlor corresltonrt!?,t1, astuhl...tdo tlt h Ley. El ¡ngo ld esta
lut¡mnlnclón st lnn!, o n¡1c t¡tftl r, dentro dc los ochi, lt/$ stgutenlas a lu-ttotiJicttcirirt
dc la n¡itslutt, hcclnt d ro,r¡tciiro ¡¡tt i,!or.

,llalttótt, etlre C¡lltlo Romcro I Garcío itorcno Te[. fot:766132
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Ilttstrc trlurt icipulidud del cuntón scunborontlón

Arl61.-Dcstitt¡ciótt-- In eslihtción tle un senldor de h llunici¡aliM solo J*tdrá darse

p»r wol tle la¡ crrusos stfkodtts n el Art,l]4 rle kt Lty de S¿rvtclo Civil.y Correm
'A¿lninistratuu o ¡rur kts ittfntccit»u's estrblecidtts en e! Art.376 de lo I*y Orglnlca de

Ádntinishuci'ht l;itttt¡tci¿nt y Co¡ ¡vl.

para que .se erpido h rrsohtción ¡le dcslitución, la Directión Adminisltativn, por
-disp<tsicirh, 

ú,1 ilcat,te, thrrá cnnrylimirnlo al procc<limltnto cslabl¿cldo en el Arf 63 ¡lel

Ri¡llanento Genentl de ht 1..c.¡,de lie¡t.icitt Clúl y Ctrrrenr Admlnktral tt, qrre se opli«tnt

en'todos los cttsot en qte tlolxt tttt'?sli¡lvsc h c<mtlucto ie ul senidor munlcl¡nL

l)e los rcsol cio¡rcs le tlrst¡ltttiti qtrc irle el Atcal¿le, nJ lnbrá rearso alguno en lo t4n

adt inistt¡rtit1r. ¡nro ol inlt'tcstttlo ¡xxlrá lntptgmrh ett s¿<le iurisdlcclonal o e el

T¡ ilnml Dislril,il tle lo Cwtcttt:it)so /lolr¿ittislntli;o que corrcspo*Jo'

A¡!.02.-7 ernúnacián dal petíotlo.- l-os srr'ldire r nunlcl¡ales que cJerzan- carqos c.tr'r'o\

pstírttlo esfin'in'e detennirvt,io ¡n lo l.e.t', co,t¡l,tufir.tn en o.l¿rclclo de sus futtc.lones hotttt

srr legalmcntu' rreu¡ a:uths dr tttf<trmi atl con lo qrc dlsponc cl AtLlS9 dc la 14''lo
llr\1;lnien h!¡ni¡tistt ¿tit.o.,\j ¡r,¡ .r¿ l cttre ln dt.sl¡trnrlótt rlcl sus¡tluto dentro de lot trclttld

diiís stgtlmtts 0! tptrlntlatio <bl yrkxlo ptro el cuolitt nombrodo, rC enl?ftleró q1rc ese

¡*r*ii .se lttt ett? di.lo ¡o, urri lgntl. o Flrtir d2 ln lecln dc 'nnclml¿nto del primtr
nú Í.l¡nitttlo-

Art.6J.-Mna¡lc ¡rel gcnld<t¡.- Cttttrlrlo h cotact,'tn dofinlrls'a dt funct<m* dc tn sorvldor da

lo ltluntr:í¡ntklod ootrrl¡nt ¡nr t .li lecln,lttrlo, ktl s"mfls qlk sc ndeudare por

rtnu¡rcrttcl¡¡¡..s ., ¡xtÍ .1¡Ohltr¡er otro conaoplo, se yryarán a su cótt¡.lt¡t- y cl t'tt
ln:r¡daros, pret'tu ¡trcsenlactrln ¿te h s.nlcncla dc poseslón electba de los blmes dal

dtc¿sodo. ic ,t¡ttiorán pom cl aforro Lts rlls¡nslrlones ¡lol ortlotlo 38 de la I'ey rlo

.\i,n'icir¡ Civ!l ),tlat rcro ,\lnlni¡lrntlw.

(.:.4t'17'u1.0 IV
D I.-' L.'I:i IT Ti X I U N T' ILIC I O N L'S

P.tr¡,tGn.lFo l'
D t S P0S t C I 0N ES G ENI R ALIIS

,t¡ l.ll!.-R¡¡/,ttfic¡ tclitt.- I tt ,tniturrtdlclú,t do fos scnldorcs de la Itfunlc!¡mtld'

con¡rcnda:
I.-lll s¡l,d:lo l¡ú,ico deffrmlnttlo tn cl pre tu¡nrslo nntnlcl¡xtl;

].-lns rcnntnr nt l,:¡tCS ttllr!¡,tltles o nsl¡ttntclrtrrns con¡Planqntqdls, esto t'.t h(n Jlcocl¿,n

rúr fts¡lt,rt.dhlltthr!, hLui,fi,.,t,:lttn txr¿ :tntl1 ln trn hlo, ¡lklmo tercer sueklo, déclnto
'cuorto 

ittehlc,, rl{.:l,no qul k, sueklo, i'}elmo s?rlo s ?hlo, bonlflcaclón a h prestaclón dc

stn'lclos en el scctor ¡rúhlico;

,11¡letón, ettre Ctllxto Rttncro ¡'García llortno 7c[. Fax:766132



IlttstretrItttticipuliclacldelCtmtón.Scunllot.onclón,

/,9

J.-Itts renttt¡u,¡ a.:iot¡ps contl,erl:r.ttori.rs, eslo es, los ¿lrtsltts de ropresenlució1' -los 
guslos de

rcsidencia, bottiftrttciórr ¡or tnutsporte urbono' el .¡togo 
de .las delegaclo.nes o

r¿,rescrrtdcio,¡es üttlo otr..ts e¡t¡,ludei u orllonisntos y el pago pttr horas ertraordi arlds

de trobajo;

4.-lts dic¡ts, cruttultt ittlelyart¡t' dc ttt:ttenlo cott b le1" los Contltés de Co"lralaclo"es' de

Cottcursos Público ¡' I'ritaio de Olertas o tle Precios' osl como olros orgotismos
'í;;;;r;,;;, 

estril,t,'t¡,tos, en t?y(s"tttactóu de kt Ltuntct¡nlitkú; y'

5.- kts rtnnunr tio¡t¿s lcntpt»tlas, eslo cs, las subrttgaciortes y las vacaciones tto

gotrtlts, ott Lt lonna t'suhltcidrr por lo l-cy'

,4r1.65.-l,ugo.- Iil ¡,11gg de kts ¡ c nuttrc rtlcil;nes detcrntitullus cn el arllculo precedenle y

olrosquecottcurúr:lergru,.,,'t"cslttblcceranlarabdoslossewidorespúblicos'oltts
,lirir"- ,,i*:-og,"r, lrt llhtnicipolitltt¿ para srts sen'i'lo'es cn los casos en que se deiore a

resohtción de cdtla org(Üris¡ut) ki dec¡stótt sobre el gttce tle tates beneficios, se 
-realizan)'¡)r, 

,,r,it,i,,i,rt,,r!r, 'ric¡rt,,,,' 
,¡""tro 'le 

t'¡s cittco úllinos <lkts tle coda mes' o en las lecltus

(le pnt{) prcúskls, 
"r¡ 

st, ,u,"' 'i" i"'tt'nidud con los r<¡les res7eclivos que elaborará la

,,ri*iit ri, c¡¡t¡tttI'iIidul de kr ihutici¡ruIiúul'

t'¡llÜl<ill¡lI'0 II
DIiI. SIJ Ii I,DO I],IS ICO

,4rt,(t6.-Cottccpt¡.- Suekk¡ lxi';ico e.s fu cutti&td de tlitero que se paga a utru Persond Inr
srrs sr'n'icios lrre .¡ktdos ctt u,r.,,,', 't'trdtyo, efectuttdo en a«trenla horas semonales'

A¡t67.-Eicuht- ¡tt e§Laltl tlt: su"l'lo btlslco nto¡tsuttlas ¡nra t'.t *^1'1"','¡ y t"

¡lurticitrrtli.ttrl str.t k)' (tcor¡ltkfu por el Concejo' o e't stt tlo'fecto la estobleclda por Lt

DIrccción jt\tcittna| de Person' '

0
§

o

SrJ

s'lP

.4rt.ú8.- l/ttcüc¡o,tcf ,to SoLoúLs.- si por kt tl.1ct,skhrl del scn'icto se 
'P?aro 

a un sen'idor

de ltt lhtnbip<tlirhrtl cl got:t ,!c 'rus i'¿c¿ciottcs ttuuoles' sc t:onpetsará el dts/rut.e de los

,itr,r,,r.r, rui "l ¡*rgo ,ii ht rentunentciótt tlue corres?onda al tiempo de vacociones- no
"rt'rrn,,r,ii, 

¿" ,u,,iirrtnto,t (.()tt h) estdl)kciit,¡ en el art.43 tlel llegbnento General de la

Ley fu Servickt Cit'il y Carrcro 'ldt itislr'rlit\''

Arl.ó9.-Subroguciottcs-- Cntn'lt¡ u¡t sen'idor debiere anbroga.r a olro- de,nru¡'or ierorqtia'

,n ,l elercrcii'rle sus lrutciorrcs, lendrá tlerecho a recibir ld dilerencia del sue-tdo bdsico y

tle los gostos rle rtprcsenkrciónr, residcncio 1' reswnsdbili¿ad que corresPondon al \" 'r

t '.t ¡ ¡.,1(; I ¡.'l l;o 1ll
tt L,11 L: i' ti tL l C I 0 h: 1:'\'l la'rI P0 /t'l L LS

,l
t

,llalectin, efilre CÍtlitto Ronero ¡'Gorcía lloretrc |'elf. Fdx:766132
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Ilustrc lltrttici¡ttrlitlud del Cantón S«ntbot'r¡ntlón

1t)

j.urcionorio rle nuryor jorurt¡tht, lunn e el liont¡ttt t¡uo dure el reenrylaa¿ a ¡nrtir del

scgumlo nrcs rle u tro¡¡ru ión t'ltdslr Por un n¡árhno de do.s aflos.

PAITAGIL4T'O IV
D Ii L,l.l Rti¡t, liN I:' t|/tcl ON Er; ADI CIONAI'I|S 0 ASIGNACIL'NES

C0MPI.ElnENTtlIIIA¡^

,4r1.7L.-IloniJicuciún ¡ntr rcstonsubilidutl- se rect¡¡¡oce el de¡eclto de los senidores

nruniciyules u lt lx¡nirtuu:iút, lor respttttsoltili&xl, a la que lendrán d*echo los

sen,id<¡re.r, <t porlir det ¡lh dt hr poscsión en el pueslo de trabajo y cottslituye urul

ttsignaciórt complrnut ariu oI suefulo-

,411.7 l.-il oülo rle la llottiJiu<'lótt-- I'os * orcs quc correspontlan por concepto de

Ltottificacitlrt ¡or respotrsahi! lotl se fiitn cn k, si4u¡onÍe escdlo:

I'rocur<tdt¡r Sl¡ttl ico, D i re c k¡rr.s. Sa t:ra kt rio
'l'esorero ihnicipal 1'(iarettu'.s de kr.s l:nryresus ilwricipales 75 96

CAT' EG OlU,1S I) E L S I' II L'l DO IT

Alcukle

Senidort,s que ?resl?rr stts strvicios e Pue.tlos
qtte reqtnerrn de lltulu wtirersilorio

Scn'idorcs no contprentlitlos en hs calcgorlus
ütler¡or(s

9'o SOBILE EL SUEI^DO BASICO
80 9á

(,0 9ó

55 96

..lrt.7).-llonificatión pant scrt'i orcs u lit,trtpo pucial.- Los servidc¡res qte labore o

lienryo purt:iol lurlrán th,t etl¡rt ,r l<¡ !¡oni¡61tció¡t por res¡nnsabilidad equivalenle al
t:ittctütÍtt lor t ir¡tb del sueldo !,!:i:o.

..lrt.13.-l|tttiJicuci n ¡tr uiltts dc scniciu.- lns sen'i,lores de lo |tluniclpalidu¡l tendrrl¡t

¿L,r?Clto tr It(rr iltir nd fl.\il:¡dción ContlrbñcnÍ.trkt Jror Codd uno de loS años dc servlclos

1» eslnltt.s t ht.s ittslituchnn's ¡niblicus: eskt aslgnación contpleneflaria Co sislirá en uttd

f¡a ncnstr,rl th, tras ntil ¡lt¡scicttt¡¡s sucres (s/.3.200.oo) por los prineros cuatro ollos de
-tralnjo 

antp!ithts ¡', a,licir»nlt,r e, lor e! orho por clenlo (89ít) del sueldo báslco del

san iilr,r, yir ,n,la oño ¡xtsftrior. Iil *tlor tt¡tal de eslo honl,ficac!ó¡ no excederá dcl

suehlt¡ lxlsict¡ ¡h'l rcsPeclit'o stn'ittor.

[il túrn¡rulo dtl litntpo dc sanitios pttrtt c/tckts del ¡ngo rle esta boni,ficación, se lrunl de

conloinirtod (.o hs disposi(it¡ncs dcl drllculo 5 tlel Reglamento Generol de la Lcy de

Iie ntwr ntciottos de los iitrt' lores ]'úblicos.

,lfu l e c ó n, e n l r e Ca l i.¡ l o Ro r n e ro 1' G ar c í t,llo r c no TeU. Ihr:7661J2
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ArtTl..Saeklot Adicioneln.- De co4fonnidod crnt las lis¡tosicioncs legales vlgmtcs, los
servidores de h llunici¡ulkktd percibirtn en ¡ago del décimo tercer sueklo, hasta e I 24 de
¿liciembre de c«lu dno; dsl mismo, percibirún e¡, Jro$a del déctmo cttarto sueldo, lo
cantidad equitwlente o dos s¿ktrios minintos vitulu o lalcclta del pago, u más ta¡dar el 15

de s¿ptienbr¿ ¿le cada oño, y el ¡rugo de I décino s¿tto sueldo, en kts tordns contempkulas
en kr ley.

Art7S.-Donifc.r.l.Jn Ínt tíl lot acuiéttlcos, cs¡ec-talltaclottct y ca¡ncltochln
odicionatcs.- lt¡s sc¡t'idores de lu lrhurlci¡nlidad que se enconlrorcn legalnrcnle

noñbmdos ¡nra tl ejen:icio lt 
"ut 

pueslo y acrediten tltulos académlcos., de

espocialixtción ¡'cerl¡fi«rlar dc ca¡rucikrclón, adiciotales a los *igidos como rcquisilos
nlnimos poru cl drsem¡,ello de su respecliv'r.t cdr7o, len¿rón dereclp ol ¡ngo de uno
dsiEnoc¡L\¡t cont¡rlemenlaria den<¡nti¡rutlu "Ilttnificactótt por tltulos académlcos.

especiali:uciones y c'ülracilLr:iottt,s adicit¡¡rules "si€n7re y cuarulo dichos ltntlos y
ccrfirtcados otoryatlos por i sl¡lucio,tcs ¡tttcit¡¡:ales o erlmniera¡, Iegalmente outorizdas
¡xtra couc.ederlos, esíht ¡ el<tcit¡¡tt-ukx .lfue cldnrcnte co¡t l¿s labores Ete correspcnthnt
cwnplir el rcspectivo scn'i¿o,,

I.xcepñiare de esle dereclu a aquellu.r pcrsonus tto cumprerulilw en el sa¡vicio cit'il de ht

itturtici¡xtlkht<l, dt cor¡forntitlu,l c<»t lo dis¡ruesb cn el atliutlo 2 de esk, Ord.ndnzo.

ArtT6.Jurtifrctc!ón- I'ant efectos de tpllcaclótt de Ia bonlficaclón de que trato cl
drtlLltlo ttnte r¡or, l<¡.¡ sen'hlores denosl¡unln h nr obl¿»klo ntlos acadénlcos oÍorgodos

ltur i sl¡tuciunes úe rtitcrtLititr su¡;erior, cursos dc ¡xsslgrdo o at ctrsos dt
cspe ctolluctótr ct) una ú¿ruclótt nlnlna de dos años, o cerllficados de co¡ncllaclln
otorgtulos por tnslituciones tutiotalcs y extrarleras, autorlzadx, con h ¡furaclón mlnlnn
de cicnlo t'ciutc l¡.¡t us, o c evettlos dc menor duractón, slemire que ptedan ser

actmuhllws ctntrlo se Lts lnya programu,lo en forma socue clal, co iecTtllLv, ¡nr /asar,
elt)1xts o ntfiuk¡s de cot¡fonnlúxl con lo prcvlslo et los polltlcos de acctótt y dlrectttos
emdrkr¿üs ¿e h itlunlcl¡xtli,lod.

,kin¡isnrc, $,(Luttoccn) ut¡utllos cat li¡cu¿os o diplonnts otorgolcs por ctrsos de

colxtcitacló,t ¡colit<tlos et el e e¡lor, cuo¡ulo en el dtsenpeflo de la tunclón públlco el
ser¡ldor de ltt i»huttcllxtlt,l*l hubleru sLlo d¿clar,zlo ¿n comlslón de senlclos de

confom d, .t Ltrs ¿tslnslclo,rcs conslttnlcs cn e.rtu Onlenann y caorulo 1,, carycltoclón
t.ecibitlu guut,lc ¡¿l¿clón L'o,t el.t, eü de ü.alxlo de I sort'idor y tengo unr, duroclón mlnlma
<l¿ 120 lnrus.

llrli 7,-fürct¡rl,jct.- L,,ts llo¡ce,ttttjcs uplicoblcs ¡aru el ¡ngo de la boni.licación se

nletartln o b <lis¡nrcslo en lieglun 'nlo de ,lplic'acl'Jn de la Don¡ficaclón ¡nr ttt'tlos
Ácrxlémico¡, ljspeciaüanciórt ¡, Co¡xtciutción ,1¿iie ioutles e Ít»'or de.los senldorcs
públicus, ¡ublictulo en t,l Re ¿ir;tro O{xkil I'o.929 de I ú le rqv de 1992.

,l!tIttón, tntrc üt!t.tto Rouero I García,llorctto Te[. [ax:7661J2
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ilrrTE,- De acue¡do a hs lo¡vs t'lgent?s, s¿ reco¡roco lo bonlJicaclón pot clrcunsldnclds
gcográtlcas o los servklot¿.r que d,,senpefhm finclones klo las corocterlstlcar que
detenntno el Árt.ó del llog,ktn i (;t¡t(,tdl (le b by de Rcn,utterdclortes, en un nonto del
5096 del sueklo lxlsico dpl servilor.

I'AIUGILII'O V
DE IAS IU,N UN DIUUONI§ COM T'EN§4I'OR]AS

Att.79.-Ilot ltic .:l¿tt lrlrt ttotrsicrte u¡h.ur.r,- Lt lt{unlcllxtlkfatt ptgarú a sus senklor¿s
h bonlJicaclún por tran.tpotto urbato, de cot\fon dod cot hs normas vtgentes pm bs
semlrlores plbllcos et genual.

ArL||.-lloroe lltl¡oordinorins.- lbdo scnidor de h l{uttici¡tolkld, con excepclón del
Alcakle, kts Direclorcs Dpl,<rrhtnt úoles, el l)rocu¡at<sr Sltulico, el Secretorio, el Tesorero

,, lús Gerentts ¡, Snbgcrcnks de kts en¡rrtttu nrunicip<tlcs Ere, por orden cscrila de su
nperior jcrúrquix4 loborare pür molvr niner¿ <le horus que las eslableciús para lo
jomoda orrlinorio }t hastu ytr wt nuLrinto de treintu lrcrus al mes, lctdrá dereclto o utvs

renrunentciún ytr su trolxrjo cn l¡oros exlruorclimrlas, con tn reútrto del cinarcnb por
cier o (509ú) sobrc el valor cotres¡xtntienle a lu remuneroción <le la ¡onda ordinorto.

Art.8 L-lttbsidio ¡te lid caLi.ín- ln Lluttici¡uliárd ytgará me¡uualneute a sus semidores
por concepto dc Íitbsidio de Edu«tciótt el equivulante al vei tiocho pot clznlo (28%) dcl
salario mlninto tital gcnerol t'iq?trle d la Jecla de cado ¡ngo. por ca<la htJo cstudiante de
los nivtles ¡troltrinnrio, prinmrio, securnlurio y' superior,

El ¡xt¡¡o se r.ftcwora previtt preset dció rle los docttnrcnbs prolxtlorios cones¡nndimles.

Añ.8].{onpfiszcltln por costo de ¡klt- ltt lfunlclptlid,nl pganl mcnntohnetle a sus

san'idoros, por co,¡rpattaclón ltor co\lo de vldtt, k¡.s |alores guc por este corrc(pto
eshble:ca ei Gobitmo Ceatrul 1x¡n¡ süs sen'lJores, y los ,¡ue en elJuuro se esloblecienm

, en hts n snus canlklaics y ttot,tos que se rletem mtt ptro los se¡yldores públlcos en

¿enoral.

ArL9J.-D¿r¿cho d lo¡tiopdr.- l'o<!os los sen'ldor¿s de h irlunlclpallfud que lrublemn
cumplldo I menos fnr ,ñcs¿s de serylclos hlnttrrumptutor ?n b lnstltttclón lcndrán
dertcho a p¿rt¡clfrr en er¿nh)s dc coptclttclón gue st dtsotrollan dentro dcl ¡xtls,
reluclonrxlos con los tltuntoÍ que sort d¡ comf?t?nclo d¿ h Munlcl¡nll&d, o quc
cotrcs¡'ontlon al ónthlto, o que cot¡esftn a¡¡ al ámblto de sus loreas o de su
p e r/e c c I o t ru n i o t r b p roft.s I o m l.

|!¡lccón, e,ttre Cdll.\lo Ronero 1'Carcía lloreno Telf. Fax: 7ó6132
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Ins serutdores de la ltunlctplldad que fneran selecclorutdos pota portlclpr ett

dtferonlcs ergfltL)s de ca¡vtcltaclón, senÍn dec Irtr¡dos en comlslón de s¿rvlclos con sueklo,

d'nratle ol tlon¡ errlhlrá¡, odcmás,lo¡ t'látlcos

co rres ¡nr :dle n ! e s, cr,tonrlo el proteso de en-ref*¡tta, aprorutiule se reallzoré /ucra de la

ctudal de ffu¡nborondó t, slanrltc qua ,rc cslut'l(t a Prcylsto dc otra mmrcra e I ¡ngo de

alojumlenlo Y ul¡ñcttlüclÚtt.

/trtH.- Irogruaa dc ca¡tcitaciú*- Ia Direcctón 'lfulmh stratlvo elaborard un

lf,g,ror;¡ti di co¡ac¡aciún utuol ¡ruftt los se¡yitlorcs dr tn ilunict¡rulidad y lo actuoliará
'nrcnsualnrcnte, c,.tns¡dcrotnio ct lo posible los a'e»tos prz¡nrados ¡nr h Asoctaclón de

Ir*niciytli&tirs I:cttalo¡ itt¡to-s tt olt os organismos tnclonales o eÍtmni?ros' c1ry'os

cr¡nknidos snon de inlerls nwticiltJ; tutciornl'

IJt¡t vez dJrroltd¿o el pro¡nrnut por cl -4lcahle, yrt o tlsto bumo de la Dlreccl/'tn

lin¿ntciera, srr¿ l,urs;o e¡t c(,ttocin;irttrlo de todos lrú senidores de h In¡titttción lnra los

fttes cort t,spt'rtr 'ttties-

Ad-gs.-selrcc¡(itL- :;ton¡ye que u s..t,nüor do la l+funlct¡nltdd luvleru lrúsrés c¡t
-pnr,irt¡*r 

r,, un er? lo ie ,,o¡tcit,tr'iótt ur t! ¡w!.s, o tttdfldo h LtsltÍuctón, sln que lo plda

el set t,itlttr, jttzi¡tro nccesarl,t su NrliclPdc¡Ó,t. el Alcalde ordenorú que sd calltlque a

qrtrn* to iitir)tureu al se¡yltlor qic él nilsno l¡ubtcra selccclonodo para el electo.

E.rtur caltJlcaciót, y su cofl?sronlicfite attki,lzacllttt se lnrá consl¿e,rondo ¿l trunrcro tJe

eventos ittnlhtt.t.s o a¿lnes ,, 
'lu, 

,¡,,, ¡r, huhlrrttt cortc:,tTrldo el semldor. pretlo tn/orme rlol

stt¡tcrlor Jcr,trqt co lrnnediuto,- reipecto de su ot¡ ud: del Dlrector Arlmlnlstrutlvo'

,:irlrrrlu irt tirrtlru do scrri:it:s: ¡',tii Directc'r Ftnmcle ra, rtsll?cto la c¡¡m'enle¡cla do la

¡nrtitil+t'- iórr 1' lu di'rlta¡¡ibili'lotI de reatrsos-

En t<¡,lo cd;o, li (tutotidlr/ conrPata le totrrr" I¡'r ¡¡torlzaclón foru h ¡ntllct¡nclh de

crrolquler set t lLlur tn un cvnto da «:¡tocllaclón t' ld rftspondlml¿ coñlslón 
-sl' -lnr

,a;o,,r, ,1, s¿rriciq no inre convenlitte ¡'or't lir tlunlcl¡nlldad b aus¿t¡cla d¿ dlcho

scn,lior tle su luy,oruiu trnlu¡n' a'in ru'tn'lo huhtera am16o todos los roqulslros

est¡tblot:ltlos an tsla C\dcn¿¡t:tt ?ttro stt lvtltlel¡aclón en el evetúo'

lgtu ntcr e s" trct('r" ltt ott!'tt lzacl')tt ¡' h comtslón de servlclos c-tt¡¿xlo el servldor de qte

s"¿ ,,r,¡t¿.tr¡ lttúio:t: ¡utllttl'¡Ll<t en i¡ito rt'ento de cn¡irltarlótt lguol o stmlhr al qte

pt i: le n. !;t cc:tL'ttrt ir.

P.llt,tcl¡.41'O lll
c.'t r.rc-l Tit( :t ( ) N Ii N Ii I. E XrE R I O R

,lrt.86-Dcttcho t luttticl¡rar,- Los st ]'t,l,,rrcs dc hr lhmlclpalklad tendrán derec-ho o

cottcu ñr ú ettttlos tle ca¡xt,'ltoclón que sc pronucya" ctl el exterlot, rebtttos al quelncer

mturtt'i¡nl, qua no se dlctirt et el ¡ruii, ,esPecto ¿e los anlcs el Alcalde advlerla lo

¡o io dunu:lr5 .lel ?v?rttt t' P

,ll¿lccLi¡t, cnlrc Ctlitlo F.omero ¡ Corcía,llorcno Te[. fax:766132
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necestda<l dcl o¡llcslrontlcnto portt el campllntleyto de lnes l¡tstlluclonahs ¡' sc amplmt
'ioiito*dt 

,r,¡rhltos establectdos et estc Ctpltulo'

Pora occeder d lÍt €v?nlo de m¡ncltoclón en cl úterlor' los s¿mldores dc b

Ituttlctytltrlad tlelrcn raunlr los s¡$ enles rcqulsltos:

l.-Tetrcr cottor:ltnlentor st{k:l,|/tlts icl tdl'¡nta ctt t rc sc desdrrollotú el et'ento:

2.-Ilolrcr prcsetrtttdo stt.¡ son'icios a la lnstituciótt Por un lte¡n1ro mlnlmo d¿ dos dlos

lri,it"rru,i,¡rt,lur, Itu,rc.!¡otún'rttte t orlorcs a üt /ccho de tttlcldctón del evento;

3.-Encot rorse rn cl dtsent¡ttllo do octlddadet o/rcs a b temútlca dcl cvmto;

l.-Sar coll-lltrt,lo lnfonna qttP a|tJott los organltnlores del resptcttvo wento y crtmpllr con

las cxtgeticirrs dttarmhndas ¡ttr cllos; ¡"

5.-Ft e sentar ltt tloamenktci'ln de res¡nlio dentro do los ¡laos requerldos'

ArL67.-Co¡ntsltln de rc¡'lciot Pnta cafitcilo¿léa'' Los a)?ntos con:tlslctll¿s ¿n

ol,srn'acio¡rrs, ¡:asnnllos, Prc.i'(úo-r' €filr?nrÜnlenlos' pr crpoc!ón en dtrto'' semiruT ios

u otros sintilores, serún ,u*ji')'"'i"' ¡nra tos finesile esto ordmoaa' como eventos de

cofitc'ilttciútt; y. por cottsiguiettle' lo's serñ'lores de kt ltunictplldad gtto conaftTan a

¿!!¡¡r, de ctntft,rntllttd u'n ¡,-)l¡"¡'¡"';a" an tsta Orcl¡mmza' sentn d¿cütmdot c¡ comisión

de srn'ititt iat, d¡rt clrc' ,t swhh huslu por do's ttflos'

.l¡ 1.3E.-Becnt.-Cttotnlt¡ se rcoliz'¡¡¡:" evettlt¡s de rn1tcltoclón en el rst¿dot quc lnclu¡an

la yrorisi,ln tle l'Pc,t.s pu,.,"iu' () k)k'lcs' los semitlo*s rtc Lt itunlclpliM quc lueran
'rri.c-clo,nu,t,,, 

¡r¡ra dk:itos "'"tus, 
o't'n"t' ¡le ¡¿r declorrulos en con'tslh da se¡vlclo con

sucllo, ¡rrt cihir¿,t los tol,»,"s ,,uirtir¿tr,,*s o h bcco 7or ¡nrle del orga smo o/arente

dc h nisttut.

Cual¡lo I,t hptrt .frrcre ¡nrclal. el CottcoJo Txlr'l' al llcñFo de *'9T 
:n 

"?::'? 

O'

stnlclo «¡n sttcltlo al snnt,ilor, ot*rl)tr'arlom,fs u¡xt oyda oconóml*, d::'::-!' ht

lltnircs yotttttttth's lor la ¡"r"-4'''" '"»'n lo.s n tros quc-,no cstuvlcftñ consklerdos cn ld

hetrr lntr r:lal, sicrtrpro qtte it eicnto fuor't tlo l'¡ orés h'ttlñtctot'dl

Cutsntlosert'ttli:(ttceslel!lod¿cventos¿[hú(rés-ttts'l¡uctoflalonelcxÍerlor'yttose
t.1¡l!Írrry úrtttt brro, ,1rn .li't'lii'',.n la ¡nrttctpzrtó¡.t dt,los s¿n'ldores de lo L{unlcl¡nlldad el

Cottrt.lo pc*lrú. ,tnt, r'?í sL'lt'( rit'u'ilu ¡'"it'nttklo el sen'ldor ¡xna Nrltclry)r e el evenlo'

tlrcl':rot le üt c,¡¡tl.\iÚt, tlc .r"r}'tr,tos corr ueldo y ¡t!5plnor' ademü' el ptgo de los vlátlcos'

,1r1.89.J)e r,-ngacíln ¡te bcctt o tiúticot.- Los scn'idores qE luerfit beneficiarios de urut

btca o cle vitiricus ¡ngtttt:; ,;"; it ilunici¡mlidod' en la lorma pretisto en el urtlcttlo

utúcI ior, esttm oltlig,udus cs¡u'ciahnette t lo siguienle:

!
t/
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l.- A suscrtbir ,fi, cotrrrrrlo lxto dewngar la contslón d¿ sen'lclos' lo b¿ca o los vldtlcos'

i,ír"ir'i,i,i,,i-n,,r rr,,rrr:ii potro sti'¡xtrrtct¡wctón en ut eee¡ o 
'ls 

capocltaclón en el

'ertertor, contrato en ol que si obtt¡,ortl L' prcstor s-us serviclos d b ltL\lltttcll)n por u"

;;;;;;';,;;r:;,,rr at ¡tobli de !:t duriíci¡n 'lel'evento 
de Erc se trote' n! malor de 

'res 
attos'

conlados a partir dcl slguimte al de su relorno al lnls;

2.-.4probur e! evtttto de co¡xtcikrci'in r' t'¡t cllso conlr'trio' devolwr cl wlor dc b beca o

de los tláltcc's lcrctl¡ldos en el erlorior dura¡t? el ercnlo;

3.+1i¿¡¿¡rs{r n lus dirf t.sici<tttts dr los or¡a'úsnus t'lerenlus:

l.-Prcs€nht al AlcoLlc utt i¡tftrnt¡ t(sfeúo d¿l cont¿ntdo' I'ortlclpclón y

a¡notechomlento¡loletento,amáshtrdardentrodequlttccdlasdelaJecludesuregreso
,ii í,it. it lttf,,r¡te lncluint itotco¡ as dt 

-lo.s. 
tl*!": i c¿rtlficodos de oslstencla o

oprobación tfiltltlttnrtúe ,,.,t"i,'l"nlul' ¡or el Cór1sul -tlel Ecuulor en el ¡nk do¡tle se

lrublaru ctunpllrlo lo copo':itttct'in, 'ts! 
conro de ks nonograflas' tubaios y rlaás

do omt e n t o s ¡l e I o t' ¡ tttt¡.

5.-lpltcarl'difi¡vli¡enlolnslilttción,pret'iuaprolxtción¿lelAkaUe'bsconocimlenlosy
expt r I e nclts a,! 7u lrt dt s ; ¡"

ú.Jnltlhlrse dc ,{trtlcl¡nr e rr'?'tlos slmtla¡ es en cl eflerlor' ñlcntms se ¿ndtenltc

lrilrl,','i-i,,-r,ri ,urntitun de sort'lclos' btcd o vló cos dc que lubtem gozdo ¡nr su
-artrtniirt 

, o ,,n cvcnlo ¿le crtl'ítctktd'Jtt en el axttrlor' ñSPO¡
,,,. .....:.:. 9

no,,,rf,Í{1,',!!íl')rNAtuo ' 
,'"",lilil,

PAk4c*4FO Y .;:,q.o,
DE L4S [NFI./'CCIr.,NES "¡

', :;.t:,iEC/

Atl.g0,- Delcr¡¡tittoclt,ttt- ,¡ldcn¡tis dc la¡ señaln¡ltrs ?n el ortlcirtlo t ll dc la Lry dc semtclo"wu¡,f

Clvil ),Cttrre ro ttdnúrtsrrnttt:rt ¡' et el artlotlo 376 de la tty de Aúnlnistraclón Fha ncierae*tf

y Crínot, sotr ittfi irccktn,'s a'ltiitttstruúxts de carácter dtsclpllrwlo' las slíulentes:

I.-Illtv¿Iic,,n,.!,1¿ttclci¡nl.lllntle¡tlodolosdcborestlelossan.idoresdelaMunlct¡nüdad;

2.-Irr itta.<islrtu iu ittiuslr,fuxuht o tl ol¡tntdoto iel trobr'io Ñr un tien'Po mc"or d¿ lres dtus

cutlirc:.rI¡ro:;;

3.-El iru:ttnr¡iimie nkt ie ltts itl¡e t es esh 'lot:i'!os en kt prtsente Ordenou¡a:

4.-Ctrttlt¡tlr'r ott'ló¡t tt onúsii'n 'Vto c'rttso lt(tjticlo a la ttunlcl¡ntltdlr¿d o qfecte a su bue

,nnlú r;

,ll¿lttón, c ttÍ Cill.\to lionteto 1'Gtrcít,lloratto 7ell. Fax:766132
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S.-Innúonlinación irulitidwl o colccli¡'tt, o suspensión de sus h¡bores sht ot¿torización del

AlcaLle;

ó.J¡alfd do rerfeto a suÍ sulttrlores, compallcros de lmbaJo o sus subaltemos; y,

7.-lncurrlr cn tiol,n:iótt de au quierct,fu lat prohlbtciD¡rs estübleclúÚ e71 cl antcltlo 25

de esl¿r ortletkvtifl.

It..tH.lGt¡.4l0 lI
»:: LIS S.4NCIONDS

,111.9 !.-Iles¡ontúilidott y soncionct.- El sen'idor cle la i{untctpaliM guc incumpliere

flts oblip.t¡ciúrcs o co lrdr-itiet? hr.s dis¡tosiciorns lc kt Lzy o de loS Rtgktmentos o de asta

()rtfurun¡:¿, ittutrrirá en rrsyortst uirittl tdmini.slrallva que será rewünifu, sln perjuiclo

dc la rcsponstbililod citil o letlrol u que htitiera lugar, con utu de las stguienles

sdt tc i ona s t I i : c I I, I itnrio s :

l.-,4 mone s luci ú n t' e r bo l;
2. -,4n¡ontskt,: i,in escritu;
3.-lluh¡t:
4.-lus¡ttnsión lt'mporul rn d eicrcicio de srt curgo, sin goce de sucldo; y,

5.-Dc¡lihtcii;¡t.

¡l¡t.92.-,4.:itt:tcsttcidn t,nfrol.- S¿tit srrttcíonotlos con antonestaC!ón vC¡bAl IOS senidores

tyte lnatrrlerot en una falta dlsclplimrla levc, por prlmem wz

tlf 93.-,4none-¡lactltt cscril¿.- licrán sanclotwdos c1tt oDtonestocTÓn escrlta los

serl,ldorrs que hrc¡tÍlor?tt t tevmú l? ?rt uttd tnismo foln quc 1n lwbiera merecido

ononaslaciótt rerb:tl, o que inatrriue por ¡rinera v¿z en u¡n i¡Tfmcción gmrz'

ArtgJ.-it! trfi o stutc!ótt l.;irttls¡lÍt.- Stt/!n sanclcnados cort Ínuha los servldares qut

!fi.fiÍhff for t?rcora ycz ut urn mlsnarttfut leve, o por st'gutda'tzz en ultrt gftn'c'

,ltlt n¡ls, sr ppl{cnrá la sauclÓ¡t ¡ttttnfurta a quletras l,rcurrler€n cn los slgtlcnles

lnfrarclttttrs:

I.-t,or Jclra lr¡lu.;tl_licada tl ti.,l,ú.¡o, lor nú,ilo Jonnda hasta dos Jornu.las COnrpletas, cott

utn caÍil,t:l ti¡ulralrnh, ol tltn¡o cott oc¡xtnr enle ol pertdo no laln¡odo, mús utt

r(tlrc.o ¡lf ! dttt rrÍnla ¡tor cb t0 ¡50o61, ctla o,!o sobre o l valor del sucldo hlslco;

Z.-Por los ¿]üosos ocunlios denlro dc un mes cabndorto, por prtmcm tei, con al tsl<¡r

q e c(Ft ttlh»vln t h nultltllcarlÓn ltl loctor 0.005 po? el sueldo báslco dlarlo lel
senilor, ¡-tr cult nthrulo do olraso;

)!tlt'tón, e,ttre C!!li.\lo Romero 1' García,lloretto Te$ Fax: 7661J2
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El tttlor fu c¡¡ro de hn s¿nt:iotrcs pccuniarlas q,n, Jror cualquler coltso se hn¡rustere tle
cotrlornti&rl con ku tlis¡tosicionos de est, ()rdcnon l, se depostlará en la clento de lu
trtunici¡r itful.

......2ó
3.-Por i¡rcurrir en la nisno falto sefiolada en el nunpntl anlerior, en el segundo nes
co secur,yo, con cl vtl<¡r quo «trresporula a h ntultiplicación del /octor o.005 por et
suel<lo básico, ¡tor unla uinuro tle arntso, nús utt reutrgo del cincaenta por ciento (509ó);

1.-Por no rcgisrrdr, su itt¡¡rts<.t o.sulida iel lugar de rrabtjo en la larjeta lndivklual pro el
cot rol .le l¿ asistc¡tci¡t, cort tnr *tlor eqttivalenle a una hora del sueldo bástco mensual del
sertidor; ¡,,

5.-I'or incurrir tnterü rc, e rn la nisma rttln ,señaktút cn el numeral anrerior, con el
tztlor equivolente a dos lnnts dcl sueklo lxlsico del servidor.

Itts sttrtt:ittttcs ¡tcLun¡drids do que se trdta e csle drtlculo, ro podrán exceder dcl valor tle
un nrcs de suehlo básico del sen itlor.

y escrikt,
jerárquico

.,1r1.95.^9uspcttsiórt tet¡tlrorul.- Ser¡tn sunciotuxlos con suspets!ótt lem¡toral et sus
funcionts, sin goce dc ¡uehlo, lrustu por rrtinr¿ dlas, los semidores que inc-rtrran por
lercerü rcz e¡t uttd rrrisnkr lttlkt let'e, o Erienes reincidan, por lercero vez, en las
irrfraccktttcs .¡eilalo¡las et los nunrcntles 2 y 4 del artltulo unterior. Igual sanción se
uplicont a qticru,s inarrrurt ¡tor segundu ocustó e una ltlkt grm,e.

Art-96.-De¡titnciótt.- Scnht sdrtcionüdos con dcslitución los seryidores que incurrieren en
Jolkrs nnt¡'gra'es o grovlsinrrs, o quiüt?§ cont?riere reiteradotnenle /afias grm,es o ler."s
que )t lntl¡irrun sfulo «ltt:i<ttuu*ts dc cr»tfonnklud co¡t esla Ordenaian.

,l ¡r.9 7.-sttnrurio .4thninisrrutit'o.- Poro b lntposición dc las sonctones de sus¡sensión
lcnt¡rontl ¡' tlr' rfuslirución se rcqurrinl ¡reviame le el tnjmile del suntario odmlnistrativo
e¡t el cual dtberti probarse h erislencia de Lt inlracción ¡, los ciramstoncios gue rodeoren
al coso.

list¿ sttnutt it¡ uhninislutrit¡t .\( stietdrá ol procetliniento establecido en el Art.ó3 del
Ilcgltnrcrtttt ¡t ht I .ev tlc .Si'n.icio C tvil I' Ctrrero .4lminislrotito_

,'lrt98.-l'.,tfftui tlisciplinur iu.- I ts sttttciotas de ontoneslución verbal
corre,sptstultn int¡ry¡¡p¡ ol .,1\t,¡thla, al I)ircclor .4(lnti i:rlral¡vo y al ntperior
i¡nnedialct itl ra,s¡n6¡i1.¿ 5¡¡y¡!¡7.

Itt' sutciottts ¡ttc ttitt¡ it¡.s t:orrt.s¡tottden int¡p¡¿7 ut Alcokte, por su prolria iniciativl, O d
solicinill dcl Direc'tor ldt ini.\tt otit'o o Direclorcs o Jr.fes de sección,-, cle conlormidod
cott ¿skt ()rde mut:<t.
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